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I N T R o D u e e I o N 

La Organización Mundial de la Propiedad Intélectual -
(OMPI) es una·organizaci6n intergubernamental con sede en
Ginebra, Suiza. 

La OMPI es uno de los 15 (organismos especializados) 
del sistema de las Naciones Unidas. 

La funci6n de la OMPI es promover la protecci6n de la 
propiedad intelectual en· el n.mdo entero mediante. la coope
rac±6n de los Estados y desempefiar la administración de V! 

· l'ias (Uniones), basadas cada una en un tratado multilate -
ral y a cargo de los aspectos jurídicos y· administrativos
de la propiedad intelectual. 

La propiedad intelectual comprende dos ramas princi
pales:. la propiedad intelectual (invenciones, marcas de -
fábrica y de CO'lllercio, dibujos y modelos industriales, 
denominaciones de origen, patentes etc.) y el derecho de
autor (obras literarias, musicales, artísticas, fotográfi 
cas, cinematográficas, etc.). 

Gran parte de las actividades y de los recursos de
la OMPI estan consagrados a prestar asistencia a los paises -
en desarrollo, particularmente en todo lo vinculado a la 
transferencia de tecnología (incluyendo los conocimien -
tos t~cnicos) relacionada con la propiedad industrial. 

Actualmente hay 114 Estados miembros de la OMPI o de 
las Uniones. 

El tema a tratar se refiere al· sistema de patentes. 
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1. Historia inicial del sistema de patentes. 

El sistema internacional de patentes, tal como lo -
conocemos en la actualidad, constituye una compleja es -
tructura de leyes y costumbres nacionales, acuerdos y 
prácticas internacionales privados y acuerdos nacionales 
acuerdos y prácticas internacionales privados y acuerdos 
y convenciones intergubernamentales, referentes a las p~ 
tcntes sobre los inventos. Esta red de prácticas y le -
yes de patentes sólo puede llamarse "sistema" en un sen
tido restringido. No hay uniformidad.en el tema, ni en
su alcance, ni siquiera en los própositos de las diversas 
leyes nacionale~ de patentes~ aunque los.acuerdos interna 
cionales han eliminado algunas de las grandes divergencias 
de los tiempos pasados. En los diferentes países, los 
problemas de interpretación y definición de las limitaci~ 
nes son tan grandes, ~ue siempre hay una incertidumbre e! 
trema, en cuanto a la aplicación en los tribunales de la
ley estatutaria. 

Por tanto, la frase "sist.ema· de patentes" se usa e~ 
mo un cómodo término común, que abarca un complicado con
junto de acuerdos y costumbres legales. No obstante., a -
pesar de esta complejidad legal los principios económicos 
del sistema de patentes son relativamente claros. Todas
las leyes de patentes tieneri mucho en común: su propósito· 
es alentar los inventos y su método es asegurar al propi~ 
tario de la patente un cierto control sobre el uso del i! 
vento para el cual logró obtener una patente. Este con -
trol proviene de su derecho a impedir a los demás el uso
de su invento, excepto bajo sus propios t~rminos. Es de-



cir una patente equivale a conceder un monopolio; est~ -
permite que quienes poseen los derechos de patente, contr~ 
len la producción y también, dentro de los límites esta -
blecidos por la demanda, el precio de los productos pate~ 
tados (1). 

2. Desarrollo del sistema inglés de patentes. 

En Inglaterra, como en cualquier otra parte, la org~ 
ni zaci5n de la vida municipal y corn.ercial se basaba prin
cipalmente en cédulas, privilegios, franquicias y licencias 
especiales y no era fácil distinguir a la patente de inn~ 

vaci5n de los ·otros privilegios concedidos por la corona.
Los privilegios comerciales otorgados a las compañías me! 
cantiles y los industriales concedidos a los fabricantes,
eran s6lo diferentes especies del mismo género, en el que 
eran usuales las mezclas. Sin embargo, ya en 1623 se le
dio reconocimiento estatutario a la patente de inventor,
por ser un monopolio justificado que debía distinguirse·
de otros privilegios monopolísticos. 

El poder de.los gremios para regular los "oficios" y 

controlar los términos de acuerdo con los cuales podían~ 
ser practicados, se usaba con frecuencia para retardar -
las innovaciones. En consecuencia, cuando el estímulo al 
progreso industrial se convirtió en una política estatal
consciente, la ¡;atente de invención se utilizó algunas v~ 
ces para permitir a los innovadores llevar adelante su ar 
te, contraviniendo las disposiciones de los gremios. Por 
tanto, algunos escritores ven básicamente en la patente -
de invenci6n una manera de empezar a derribar las restri~ 

(1). -A~A. Gommer, Patents of Invcntion Londres, t 936, y -
M. Fumkin, The Origin of Patents, en Journal of the
Patent Office Society, vol.27, Toronto, 1947. 
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ciones gremiales. Sin duda, esto era importante en mu -
chos casos, pero intrínsecamente s6lo era una parte de la 
politica consciente de la corona para fomentar la indus
tria a escala nacional, lo que a su vez era parte del o~ 
jetiYo general de unificar a la naci6n bajo una autoridad 
central, de destruir a los poder·es locales y de hacer al
pais econ6micamente independiente. En los siglos XVI y -

XVII sólo en Inglaterra el Estado estaba suficientemente
integrado, el mercado sobre el cual podía asegurarse la -
protecci6n era lo bastante amplio, la corona era lo bas -
tante fuerte y la opini6n pública era ·1a adecuada para 
que el monopolio de la patente del inventor llegara a te
ner una gran importancia nacional. 

Hasta la d~cada de 1570, los monopolios de patente -
eran otorgados principalmente para alentar la innovaci6n
y la invenci6n. La concesión de un monopolio era una ma
nera fácil de recompensar a los favoritos, de asegurar la 
lealtad de personajes prominentes a la corona, de obtener 
dinero y de establecer un control central sobre la indus
tria: bajo. Isabel y Jacobo I, se us6 cada vez mii.s con es
tos propósitos. 

El clamor público en contra de los privilegios mono
polios restrictivos era fuerte y p·ersistente, ya que aba! 
caban articulas de uso comGn, como la sal, los aceites, -
el vinagre, almid6n, nitrato, etc~ De acuerdo co11 estas
primeras concesiones, los propietarios de las patentes 
tenia.n un extenso poder de control; podian registrar los
locales y decomisar las mercanctas de los supuestos infra~ 
tores. En muchos casos, no se fingta que la concesi6n bu! 



cara el bienestar público. Por ejemplo> en 1582 se oto! 
g6 una concesi6n a William Herebrowne para elaborar sal, 
en parte "para aliviar el estado de decadencia en que e~ 
taba la fortuna de los Herebrownes debido a pérdidas en
el mar" (2). 

El otorgamiento de patentes para estimular la indus
tria y con vistas al bienestar público fue reconocido c~ 
mo parte de las prerrogativas reales; los monopolios co~ 
trarios al interés nacional y sin ninguna "consideraci6n 
a la opini6n pública" se creaban violando el derecho con 
suetudinario; de aqui que muchas de las patentes dadas -
por Isabel fueran ilegales, pero objetarlas era un acto
peligroso, susceptible de ser interpretado como una fal
ta de respeto a las prerrogativas de la reina, y merecedor 
de las severas penas impuestas en la Corte "por desacato ., 
a nuestros real_es mandatos". Sin embargo, en 1601 la r~ 
beldia de ia C~mara de los Comunes lleg6 a tal punto que 
la reina, para evitar una acción en su contra, emprendi6 
la reforma del sistema, aboliendo los monopolios más odi~ 
sos y someti6 a los demás al criterio del derecho consue
tudinario. Casi inmediatamente, con el famoso Case of Mo 
nopolies, Darcy vs.Allin (1602), se objetó la patente pa-_ 
ra la importación, venta y fabricaci6n de naipes. 

El fracaso de Jacobo I para ajustar sus concesiones
de monopolios al derecho consuetudinario, hizo necesario 
el Estatuto de Monopolios de 1623. que reafirmó esencia! 
mente la doctrina establecida en Darcy vs. 'Allin. En vir 
tud del Estatuto de monopolios fueron declarados nulos s~ 
gún el derecho consuetudinario y se disponía que se debía 
indemnizar a las personas que hubieran sido perjudicadas-

(2).- E. Wyndham Hulme, The Early History of the English 
Patents System, in Select Ensays in Anglo American 
Legal History Boston, 1909,vol.3,p~g.133 
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por ellos. Se hizo una importante excepci6n en la sec
ci6n 6. 

Este estatuto ha sido llamado la Carta Magna de los 
derechos del inventor, no por~ue iniciara la protecci6n 
de la patente. de inventor, sino porque fue la primera -
ley general de un estado moderno, que establecia el pri~ 
cipio de que s6lo al "verdadero y primer" inventor de -
una nueva manufactura debia otorgársele un monopolio de 
patente. 

"El Estatuto de Monopolios es la base de la actual -
ley de patentes británicas y el antecesor directo de la
de los Estados Unid.os. Fue la única ley estatutaria en
la Gran Bretaña o en cualquier otro país durante más de-
150 años, hasta que finalmente sus principios fueron co
piados en Francia en 1971". (3). 

3. Historia de los inicios en Francia. 

En Francia la historia de los primeros tiempos de la 
patente de invenci6n fue también una historia de favores 
reales, caprichosos y arbitrarios, que con el tiempo se
convirtieron en un sistema regulado que subsisti6 como -
una excepci6n a la supresión general de los monopolios -
patrocinados por el Estado. Como en el resto de la Euro 
pa medieval, la vida econ6mica y politica estaba organiz! 
da sobre la base de grupos. Los individuos vivían y tr! 
bajaban bajo las reglas y como parte de las corporacio -
nes municipales, gremios de artesanos y gremios de co -
merciantes, que eran regulados en.distintos grados por -

(3).- E. Wyndham Hulme, op. cit. pag. 139 y siguientes. 
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la Corona. La importancia de las corporaciones variaba 
de oficio a oficio¡ pero el control que ejercían sobre
las actividades industriales y comerciales era reforza
do y ampliado por las acciones de la Corona, que no só
lo trataba de regularlo, sino de usarlo corno un medio P! 
ra ampliar la autoridad real. En muchos casos la acción 
de la Corona eliminaba serios abusos y moderaba el irre! 
ponsable despotismo local; en este sentido se puede ha
blar de "la alianza entre l~ realeza y el desarrollo de 
los derechos individualesº. (4). 

En la filtima mitad del siglo XVII bajo Luis XIV, por 
ejemplo, al tercer Colbert de reconstruir las fuerzas e
incrementar el poder y la fuerza económica del Estado -
Francés, aumentó ampliamente la regimentación burocráti 
ca de la vida económica. Al mismo tiempo, se hicieron
excepciones a las estrictas regulaciones y fueron en t! 
les excepciones en las que ios inventores e innovadores 
tuvieron que.buscar apoyo. 

En el año de 1673, París tenía solamente sesenta 
·gremios legalizados (métiers jurés, corporations, commu!!. 
sutés jurées o jurands) y éstos s6lo podrían haber cu -
bierto un pequeño número de los negocios de la ciudad.
Fue la monarquía, al esforzarse continuamente por incr! 
mentar su control sobre la industria mediante edictos y 
reglamentos, la que creó la rigida estructura dentro de 
la cual operaba la industria. Por consiguiente, el Est! 
do tuvo que establecer un sistema doble, con el objeto -
de permitir la innovación; ésto, en s1 mismo, creaba un
conflicto. Los gremios se opusieron frecuentemente a 
las patentes de inventores, y el siste~a según el cual -

(4),- Augustin Charles Renouard, Trait~ des Brevets d'in-. 
vention Paris, 1865, 3a. ed., pág. 43. 
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los parlamentos podían alterar los términos de las pate~ 
tes del rey, permitía que los intereses creados manifes
taran su oposición en una forma efectiva. No hubo una -
política general que hiciera distinción entre los privi
legios de los inventores y los otros privilegios otorga
dos por la Corona Inglesa sino hasta 1762. Ese año un -
edicto del rey estableció por primera vez algunas regla
mentaciones referentes a la concesión de los privilegios 
de inventor; el periodo por el que eran otorgados se li
mitó a quince años, no se podían heredar, se requería la 
prueba de su utilidad y era obligatorio que se les trab~ 
jara. El propósito de este edicto no era tanto estimu -
lar a los inventores, como eliminar algunos de los abu -
sos que rodeaban a la concesión de los privilegios de in 
ventor. 

"La agitación en contra de las rígidas reglamentaci~ 
nes monopolísticas y del control de la industria sigui6-
aumentand'o a lo largo del siglo XVIII. En 1776, se su -
primieron las corP.oraciones con el famoso edicto de 
Turgot que fue derogado casi inmediatamente y su aut9r de~ 
tituído. Sin embargo, la revolución de 1789 tuvo ~orno -
resultado la abolici6n de las viejas reglamentaciones de 
los gremios y se liberó al comercio y a la industria de
lai viejas restricciones. Tambi~n los inventores fueron 
liber~dos de las reglamenta¿iones, pero sólo hasta 1791-
fueron establecidas las bases estatutarias de la patente 
de invención. En ese afio los principios del decreto in
gl~s de 1623 se convirtieron en parte de la ley francesa; 
~sta fue mucho mis lejos que la inglesa al declarar que -
existía un absoluto derécho de propiedad sobre los descu
brimientos industriales". (S) 

(5).- Agustin Charles Renouard, op. cit. pág. 56 y siguie~ 
tes. 
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4. Evoluci6n de la ley de· patentes de los Estados Uni
dos. 

La única ley de patentes creada en el siglo XVIII, -
fue la de los Estados Unidos. La Constitución dio al 
Congreso poder "para promover al progreso de la ciencia
y de las artes útiles, asegurando, por tiempo limitado,
ª los autores e inventores los derechos exclusivos de 
sus respectivos escritos y descubrimientos" (Art. 1,Sec. 
8). La. primera ley federal de patentes se emiti6 en 
1973. 

Muchos de los gobiernos coloniales habían otorgado -
privilegios exclusivos.a los inventores y algunos habían 
elaborado disposiciones legales especiales para ellos. -
Se otorgaron privile.gios de monopolio, similares a los -

descritos, no sólo para.los inventos nuevos sino también, 
y a veces especialmente, para las innovaciones extranje
ras. Por otro lado, algunas veces se previno específic! 
mente en contra de los abusos de esos privilegios, como
los ocurridos en la Inglaterra Isabelina. En 1641, la -
legislatura de Massachusetts decretó: "No se otorgará o
permitirá ningún monopolio entre nosotros, sino s6lo a -
los nuevos i~ventos que sean provechosos para el país y
eso sólo por un corto tiempo". Connecticut adoptó una 
ley similar en 1672. 

En el siglo XVIII, varias colonias otorgaron numero
sas patentes de privilegio, algunas para inventos y otras 
para el establecimiento de industrias nuevas, de acuerdo 
con los procedimientos conocidos en otras partes. Un 
historiador manifiesta que: 
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"Los monopolios mls numerosos eran los destinados a 
proteger el mercado local para un presunto fabricante,
sin considerar si se trataba de inventos o método_s impo!. 
tados, pero como la proyectada industria generalmente -
era nueva o en.desuso, el concesionario en la mayoría -
de los casos podia pedir el crédito para introducir su
arte desde alg6n otrQ pals o provincia~ 

Este sistema para alentar la importaci6n de indus -
trias nuevas desapareció gradualmente y s6lo sobrevivió 
la propia patente de invenci6n en la Constituci6n Fede
ral. Es evidente que la ley y la pr~ctica inglesa tu -
Yieron una. gran influencia en las colonias, pero la·re
laci6n entre el derecho inglés y el de l.as colonias no
fue muy clara; la conveniencia de recompensar a los in
ventores e innovadores mediante el m6todo del monopo -
lio era ampliamente aceptada en los Estados Unidos antes 
de que se estableciera el gobierno federal. Hasta don
de sabemos no hubo oposici6n a que se adoptaran las 
cl~usulas sobre patentes en la constituci6n, y fue in -
significante la que hubo para aprobar la primera ley de 
patentes en 1790" (6). 

(6) Massachusetts Body of Liberties, Section 9, Texto re 
producido en William Me Donald, Select Cahtters and':" 
other documents ilustrative of American History, 1606 
1775,New York,1906,pAg.75 
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s. La controversia sobre las patentes en el siglo XIX. 

A principios del siglo XIX tres'de los paises más i!!!_ 
portantes del mundo habian establecido con firmeza sus -
sistemas de patentes; aunque las leyes de dos de ellos -
eran muy recie~tes, las prácticas en que se fundaban 
eran antiguas; el anterior sistema de privilegios habia 
dado paso a otro basado en el derecho estatutario. Los 
otros paíeses empezaron a seguir ese ejemplo y a estable. 
cer sus leyes de patentes. 

Mientras los paises europeos adoptaban leyes forma -
les sobre las patentes eri las primeras décadas del siglo 
XIX, el "sistema de privilegios" que precedi6 a la pro -
mulgaci6n regularizada de las leyes sobre patentes, se -
hacia popular en algunos países no europeos poco indus -
trializados. En Brasil el primer edicto· formal que oto! 
gaba protecci6n a los inventores fue promulgado en 1809, 
aunque ya desde 1752 Brasil había concedido un privile -
gio por diez afios para el establecimiento de una planta~ 
descascaradora de.árroz, que usaria la maquinaria inven
tada por el poseedor de la patente y prohibía que fuera
utilizada por otros productores. 

En 1813 se promulgaron en·Argentina dos leyes espe -
ciales, una para "proteger el invento de un·norteameric! 
no, relacionado con la manufactura de adobe", y otra ta~ 
bi6n a un ciudadano norteameric~no, que protegia por do
ce años su m6todo'"de propulsl.6n de embarcaciones". En-
1817 la Constituci6n argentina capacit6 al. ejecutivo pa
ra que, con la aprobaci6n del congreso, concediera priv.!, 
legios a los i~ventores de artes y "establecimiento" de
utilidad pGblica. 
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Austria estableci6 formalmente una ley de patentes
en 1810, aunque desde 1794 un decreto de la corte, ha -
bia dispuesto el establecimiento de un sistema de pate~ 
tes. ~Siguieron Rusia en 1812, Prusia en 1815, B~lgi~a
Y Holanda en 1817,España en 1820, Baviera en 1825, Car
deña en 1826, el Vaticano en 1833, Suecia en 1834,Wuttembert 
en 1836, Portugal en 1837 y Sajonia en 1834: 

En lo que Clapham llama la "larga paz del siglo XIX", 
los aqos posteriores a 1815, la actividad econ6mica del 
mundo occidental se intensificó enormemente. Los ofi -
cios, el comercio y la industria hicieron grandes pro -
gresos; las relaciones económicas entre las naciones se
hicieron m&s estrechas y complejas, y se hizo sentir la 
necesidad de una cooperaci6n internacional en materia -
tan diversas como las finanzas y las patentes. En lo -
que respecta al sistema de patentes, había dos fuerzas
que actuaban en sentidos opuesto.s; por un lado, la .vi
gorosa actividad industrial provocaba una mayor demanda 
de parte de los ingenieros, inventores y fabricantes, -
por una más amplia y mejor protecci6n de patentes; el -
interés de algunos de los grupos industriales de los 
paises más pequeños para que establecieran leyes de pa
tentes y por otra parte, la ampliaci6n de los mercados, 
el mayor alcance y volumen del comercio internacional y 

las consiguientes posibilidades de. progreso econ6mico -
mediante la divisi6n internacional del. trabajo, que la
econom1a pol1tica del momento no dejó de sefialar, que -
dieron auge al movimiento libre del comercio y provoca
ron una mayor conciencia de los aspectos restrictivos y 
monopoliticos del sistema de patentes. 
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Habia un agudo conflicto sobre estas cuestiones en -
Alemania, donde algunos de los problemas b~sicos referen 
tes a la protecci6n internacional de los poseedores de -
patentes habian surgido temporalmente en una forma extre 
ma en las relaciones sobre las patentes, entre los esta
dos de Zollverein alemán. Estos Estados habían formado
una Uni6n aduanera en 1833, pero cada Estado había dete
nido el derecho a prohibir la introducción en su territ~ 
rio de los artículos que fueran objeto de patentes otor
gadas por 61. Era evidente que si el mercado interno de 
los propietarios de las patentes iba a ser protegido con 
cada Estado en contra de la competencia de .los importad~ 
res, las anteriores barreras aduanales se restablecerian 
con respecto a los artículos patentados. Esta situación 
cre6 grandes dificultades y finalmente se llegó a un 
acuerdo en 1842, conforme al cual se daría a los propi! 
tarios de las patentes el derecho exclusivo de produc -
ción en sus porpios países, pero no el derecho exclusi
vo de venta. Por consiguiente, no estaban protegidos -
de la competencia de los exportadores en los otros est~ 
dos del Zollverein. Esto por. supuesto, redujo notable:. 
mente el valor de la patente, y se hicieron grandes es
fuerzos, presentándose ingeniosas propuestas para fort~ 
lecer el sistema.de patentes y lograr uno que fuera uni 
forme para toda Alemania. Algunas asociaciones comeT -
ciales, los industriales y en particular los ingenieros, 
lucharon por un sistema de patentes, otros grupos incl~ 
sive de economistas, lucharon por.la completa abolición 
del sistema ~atente y fueron vigorosamente apoyados
pro el cancil'!ér. Bismarck. 

~~ 

La controversia en Alemania era parte de la batalla 



que se libraba en toda Europa respecto al sistema de pa
tentes. Se solicitaban reformas a las leyes inglesas y
francesas, qut fueran favorables a los inventores; igual 
que Alemania, en Suiza se hacía presi6n para que se pro
mulgara una ley general de patente. Estas presiones pr~ 
vocaron una viva oposici6n de parte del sector partida -
rio del liberalismo, que recibi6 importante apoyo polit! 
co de los intereses comerciales, pues consideraban que -
saldrían ganando si se elimina.han las restricciones de -
las patentes. En muchos países surgi6 un fuerte movi 
miento en pro de la completa abolici6n del sistema; en -
Inglaterra hubo tanta fuerza que algunos observadores 
pensaron que la ley sería abolida. Sin embargo, s6lo en 
Holanda fue realmente derogada. En 1869,.sobretodo como 
resultado de las ideas del libre comercio, Alemania apr~ 
bó la ley que había adoptado en 1817, puesta en vigor 
nuevamente hasta 1910. 

El movimiento general en contra del sistema de pate~ 
tes desapareció en el último cuarto del siglo, .casi tan
repentinamente como había empezado; es probable que su -
debilitamiento estuviera asociado con la depresión de 
1873 y con el crecimiento del nacionalismo y proteccioni~ 

mo que surgió en la mayoría de los países a fines de sig
lo. 

En Suiza, un país pequefio altamente industrializado, 
con una larga tradici6n de liberalismo firmemente arrai
gado, la controversia tuvo una especial vehemencia. En
vista de que la Constituci6n suiza prohib1a que el go 
bierno federal creara un sistema general de patentes era 

. necesario un referéndum popular que respaldara la enmie~ 
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da a la Constituci6n. Esto significaba que los que pro· 
ponían la ley de patentes, tenían que obtener el apoyo • 
popular. En 1866 y nuevamente en 1882, el pueblo recha
zó la propuesta que facultaria a la legislatura federal· 
a emitir leyes protectoras de la propiedad industr.ial. -
En 1887 la propuesta fue aceptada. 

Ya que la controversia suiza estuvo muy relacionada
con sucesos derivados de las relaciones internacionales
pol!ticas y económicas de suiza, su experiencia en ese -
periodo es de particular interés. Dos de las m&s impor • 
tantes industrias de Suiza la química y textil.se opusi~ 
ron vigorosamente al establecimiento de· una ley de pate~ 
tes, en ambos caso~ porque implicaría restricciones al -
uso de procesos desarrollados en el exterior, si los ex· 
tranjeros pudieran patentarlo en Suiza. Cuando finalmen 
te fue adoptado, la ley suiza de patentes excluyó los in . -
ventos que no pudieran ser representádos como modelo,asi 
se exluian efectivamente de las disposiciones de paten -
tes a todos los procesos, incluyendo los químicos. 

Parece que ~sto fue necesario con el fin de obtener
el acuerdo suficiente para poder promulgar una ley de P! 
tentes, ·pero no satisfizo a la industria química alemana, 
que había ejercido una fuerte presi6n sobre los suizos -
para obligarlos a adoptar dicha ley. 

En las negociaciones germano-suizas sobre aranceles
en 1904, el gobierno alem6n presionado por su industria
química, solicit6 abiertamente un cambio en la legisla -
ci6n suiza de patentes; al principio el gobierno suizo • 
se resistió, pero finalmente cedió y emiti6 una declara-
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ciOn en la que se autorizaoa a Alemania a elebar los de
rechos a la importación desde Suiza, de un colorante de
rivado del alquitrán, si la ley suiza de patentes no era 
cambiada para el 31 de diciembre de 1907; la ley fue mo
dificada en junio de 1907 y eliminada la cláusula del mo 
delo. 

A petición de la industria química de Basilia se ex 
cluy6 de la ley general de patentes la llama<la "seriemp~ 
tentes" para los procesos químicos y a solicitud de la -
industria textil, los procesos químicos para el trata 
miento de las fibras textiles tambi6n fueron excluidos.
(7) 

Actualmente, en la mayoría de los países, un inven -
tor puede obtener como algo.legítimo, de hecho si no de
derecho, un privilegio o "patente" que lo proteja de la
competencia de los demás en la explotación de su invento • • 
La importancia económica de un invento tiene poca rela -
ci6n con su posibi~idad de ser patentado. Las leyes de
patentes se basan en el supuesto de que es conveniente -
alentar la invenci6n por sí misma, y que un privilegio -
de monopolio es la· mejor manera de hacerlo; no siempre -
se requiere que el invento ·sea explotado; sin embargo, -
muy al principio los privilegios de inventor no se otor
gaban indiscriminadamente como·cosa de derecho, sino se
lectivamente para impulsar o hacer posible el desarrollo 
de productos o procesos específicos que eran considera -
dos de importancia económica para el estado. La compe -
tencia era de escasa importancia en la teoría mercanti -
lista y la innovación tenia un limitado alcance bajo las 
regulaciones mercantilistas, excepto tratándose de casos 
(7).-P.J. Fedric, Record of the Procedings in Congress -

relating to the First Patent and Copyright Laws, 
Washignton, 1940, pág. 237, y siguientes. 
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especiales dentro la estructura mercantil. Entre esos -
casos uno de los mds importantes era el de los privile -
gios de inventor, aunque también se adoptaron otros mé -
todos para estimular a los inventores, tales como el su~ 
sidio directo del estado, el patrocio real, o concesio -
nes especiales respecto a los impuestos o la adquisici6n 
de materiales. Con frecuencia se abus6 .de esos privile -
gios, en el sentido de que ostensiblemente se daban para 
recompensar la invención o innovación, pero en realidad
los motivaba el deseo de gratificar a los favoritos de -
la corte, .obtener dinero o alcanzar objetivos políticos.
No obstante en la medida en que se trataba de un verdad~ 
ro privilegio de inventor, era frecuentemente un recurso 
liberalizador; un recurso que hacia más flexibles los 
existentes regímenes monopolísticos o reguladores. 

A fines de la Edad Media y principios de la Era Mo
derna pueden encontrarse testimonios de privilegios que 
poseían muchAs de las características de la patente mo
derna. Los privilegios de inventor se usaron en algunas 
partes de Alemania, en Venecia,. Holand.a, Gran Bretaña y

Francia, en los siglos X:V y XVI. En este capitulo se ha 

delineado el desarrollo del sistema de patentes en los -
siglos anteriores, e indicamos la rapidez con que sa di
fundió en ·el siglo XIX. Las legislaciones de los disti!!_ 
tos países han sido reformadas.con frecuencia, pero los
principios bisic.os permanecen tal como surgieron en los
privilegios del siglo XVI, cuando.la economía del mundo
era primitiva y tenia escasas ligas, en.comparación con -
la del siglo XX. 
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t. Razones que han servido de base al sistema de pate! 
tes. 

El sistema de patentes tal como es en la actualidad, 
en buena medida "simplemente surgió", sin -mucha relación 
con principios fundamentales, escapando de la planeaci6n 
social de los hombres por senderos inesperados, algunos
de los cuales se han convertido en amplios y bien trans! 
tados caminos. Las deliberadas modificaciones legislat! 
vas de las instituciones sociales, tienden a quedarse r~ 
zagadas cqn respecto a los cambios efectuados por las 
adaptaciones a un medio cambiante, surgidas de las acci~ 
nes no coordinadas de los seres humanos, individualmente 
o en grupo. 

Como a la mayoría de las instituciones sociales, el
sistema de patentes ha cambiado de forma y funci6n en el 
transcurso del tiempo y el examen de los acuerdos inter
nacionales del pre.sen te, ganarli. en perspectiva si va pr~ 
cedido de una breve historia de las cambiantes razones -
que han servido de base al sistema de patentes; s-in em -
bargo, este estudio no trata la cuesti6n de si son econ~ 
micamente deseables o no las .leyes nacionales o patentes.
S6lo se ocupan de una eval~aci6n del sistema internacio
nal de patentes, por lo demás, finicamente este sistema -
depende de acuerdos oficiales ~o privados. 

S6lo_ en la _primera de las conferencias internaciona
les que condujeron a la convenci6n internacional para la 
protecci6n de la propiedad industrial, trataron los del~ 
gados de establecer la justificación básica de las pate! 
tes. Como ve.remos, fueron incapaces de ponerse de acuer 
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do sobre cuál de las diferentes teorias es la "verdade
ra"; por lo tanto, en las siguientes conferencias se 
abstuvieron de exponer explícitamente lo que debia cons,! 
derarse como la naturaleza fundamental de la ley de pa
tentes. Todos coincidian en que el acuerdo internacio
nal sobre ciertas disposiciones era conveniente desde -
el punto de vista de todos los paises, pero prudenteme!! 
te, dejaron en libertad a cada delegado para que se adhe 
riera según su criterio a la teoría del sistema de pa -
tentes que m~s le satisfaciera. Un breve análisis de -
estas teorías ayudar~ a comprender la divisi6n de opini~ 
nes que surgió en las discusiones sobre las patentes in 
ternacionales. 

Los ~rgumentos aducidos para justificar a las leyes 
de patentes pueden dividirse en cuatro grupos generales, 
dos de los cuales se refiere fundamentalmente a la jus
ticia individual y los otros dos a la po~itica econ6mi
ca. Si los dos primeros grupos de justificaciones del
sistema internacional de patentes fueran de una fuerza
tan abrumadora que se impusieran por completo, a6n cua!! 
do se demostrara que la convenci6n era inacept.able, las 
conclusiones de un examen económico serian mucho meno~-
6tiles en caso de que los argumentos econOmicos fueran
la justificaci6n principal. Por lo tanto, es necesario 
dar un pqueño rodeo antes de llegar al sendero princi -
pal, para observar brevemente los dos tipos de argumen
'tos, que se basan en los "derechos" de los indi\l'iduos. 

a). Los derechos naturales como raz&a del sistema de 
patentes. 
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Aunque hay muchas variaciones, se pueden distinguir
dos temas centrales en los argumentos en pro de las pa -
tentes, que se basan en los derechos naturales. El pri
mero se relaciona con el concepto del derecho natural de 
propiedad; el segundo, con el derecho de recibir una re
tribución por los servicios prestados. 

En el siglo XIX este principio, como justificaci6n -
de las patentes era muy popular especialmente en Francia.
Fue adoptado en el preámbulo de la ley de patentes apro
bado por la. Asamblea Constitucional en 1791 y por la Co~ 
ferencia Internacional de París en 197 8. La"propiedad"
intelectual era considerada como el más sagrado de los -
derechos de propiedad y lógicamente era imposible distin 
guirla de la propiedad material. 

Si se acepta la proposición de que los derechos nat~ 
rales preexistentes imponen a la sociedad la obligación
moral de otorgar un derecho exclusivo de propiedad al i~· 

dividuo que present6 un invento en forma paternable, en-. 
tonces no puede háber discusión acerca del reconocimien
to, tiene su justificaci6n en una ley más elevada que la 
del hombre. Pero para aceptar esta aseveración, es nec~ 
sario primero, creer que la _propiedad es ·un derecho nat:!:!_ 
ral, no una institución social establecida con prop6si -
tos sociales y segundo, que las .ideas son un posible ob
jeto de acuerdo, independientemente de las consecuencias 
sociales que tiene que negar a otros.el derecho a imitar. 

Muchos no pudieron aceptar las implicaciones de ese
argumento y en -el siglo XIX el debate en los circulas re 
lacionados con· las patentes fue al mismo tiempo sútil y• 
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furioso. Se señaló que, para que una cosa se sujetara al 
derecho de propiedad, debia de ser capaz de ser pose1da
en exclusiva por su duefio y que una vez que un hombre 
cpmparte sus ideas ya no pueden controlarlas el duefio 
original, que era muy com6n que la misma ~dea fuera en -
gendrada independientemente en diferentes mentes y no 
podía sostentarse que fuera propiedad de una de ellas y

no de las demás; puesto que un individuo se inspira 1i -

bremente en las ideas de otros, del pasado y del presen
te, no puede reclamar derechos exclusivos para "su" idea, " 
a menos que devolviera primero todo lo que debia a los -
demás, lo que es evidentemente imposible. 

Estos argumento$ eran de peso, aún para los que creían 
que existía una "propiedad natural" para otras cosas. P!:, 
ro hubo una objeci6n adicional: si la concesión de pate~ 
tes se justifica .sobre la base de la propiedad natural, -
no hay más justificación 16gica o moral para limitarla -
en el tiempo como en el espacio; esto represent6 una di
ficultad insuperable para la amplia adopción de la teor1a 
de propiedad natural. Lógicamente era necesario defen -
der la causa de las patentes perpetuas: derechos otorga
dos a perpetuidad a. un individuo, sus herederos y conc.e
sionarios; posici6n con resultados tan evidentemente ina 
ceptables desde el punto de vista social, que obligó a -
considerar al elemento social en la concesión de las pa
tentes. Con pocas excepciones, los que insist1an en una 
justificaci6n razonada de las patentes, abandonaron la -
ley natural, volvi~ndose hacia otros argumentos. 

George E. Folk,consejero especial de patentes de la-
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Asociación Nacional de Productores, en un libro public! 
do en 1942 declaró que una patente es el medio por el -
cual se confirma o asegura el derecho de inventor sobre 
algo nuevo que ha descubierto, Sin la patente tiene d~ 
recho a su propia creación; pero esti ind~fenso para pr~ 
teger su invento en contra de la apropiaci6n por otros, 
a menos que la oculte. 

Es evidente que el señor Folk usa la palabra "dere
cho" en un sentido moral y no legal, y sólo puede tener 
en mente la idea de un "derecho natural". En forma si
milar, el indefinido uso de la palabra "robar" persiste 
en la mayoria de las discusiones sobre patentes, para ~ 

recordarnos el concepto del derecho natural de propie -
dad de las patentes. 

La noción de robo aplica4a a las ideas necesita una 
investigación más amplia, pues es evidente que sería a~ 
surdo pedir que un hombre debe encontrar. al "dueño" de 
cada idea que utiliza, obtener su permiso para usarla y 
quizá pagar por ello. En general, las ideas son 'bienes 
gratuitos, puede ser deshonroso tomar las ideas de otros 
y hacerlas pasar. conscientemente ante el mundo como pr~ 
pias, con fines de lucro o-de crédito; pero esto es pl! 
gio, simulación y falsificación. Si no hay esta clase
de engafio, ¿en qué condiciones· puede un hombre.usar las 
ideas de otro, sin ser acusado de un robo moral, si no
es que legal?. 

Tales competidores· son llamados piratas y ladrones 
y están clasificados entre los de más baja reputaci6n-



en el mundo de los negocios; que el inventor original o! 
tenga dinero suficiente para cubrir sus gastos, antes de 
que sus competidores hagan bajar los precios, carece de
importancia para la acusaci6n de robo; se puede aducir -
que quien trabaja duramente para lograr una ratonera me
jor merece una recompensa, pero ~ste es un aspect9 dife
rente del asunto. 

En general, quizá este concepto esté relacionado más 
int1mamente con la idea de que es injusto privar a un 
hombre de la debida retribución por sus servicios; éste
es un argumento muy adecuado para el sistema de patentes 
y del cual nos ocuparemos ahora. 

Es claro que el sistema de patentes es un intento de 
incluir la producción de inventos en la misma estructura 
de precios de la producción de los otros articulas y tr~ 

ta de hacerlo creando escasez, al limitar el uso del in
vento. Puesto que el valor está definido en t~rminos de 
precios, sólo aumentará cuando los bienes sean escasos.
La escasez es en si misma el mecanismo de los precios. -
Cuando no existe escasez, la utilidad para la sociedad y 
el valor económico de un bien no tiene nada en común. 
Mientras mas usos pueda dársele a un bien, seguramente -
que mayor será su utilidad total, y limitar su uso es l! 
mitar su utilidad,aunque ésta es otra formulación de la
famosa paradoja del valor; pero, en lo que a inventos co~ 
cierne, se les pone precio no porque sean escasos, sino
para hacerlos escasos para quienes quieran usarlos. 

Una patente disminuye deliberadamente la utilizaci6n 
de un invento por la sociedad, para crear una renta eco-
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n6mica. El propósito al crear esta renta es permitir 
que el inventor reciba una retribuci6n por su trabajo, -
así que, para recompensar al inventor, se crea un siste
ma que reduce específicamente el uso que se hace de su -
invento. Es evidente que esto s6lo puede' hacerse con 
respecto a los inventos que directamente d~n por result! 
do productos comerciables. Los llamados descubrimientos 
científicos no son de esta clase, a pesar de que sean 
usados en el proceso de inventar cosas mercantiles. 

La apreciación de los merecimientos morales es exce
sivamente difícil, si no es que imposible. El esfuerzo, 
las buenas intenciones, un gran ingenio e inteligencia,
de poco sirven a un hombre si los emplea en producir al
go que nadie quiere. Por tanto, ¿cómo ·se pueden juzgar
los merecimientos morales?; Un hombre puede pasarse la
vida desarrollando una gran jdea para la cual la socie -
dad no.est§ preparada todavía; otro puede perfeccionar -
en una noche la brillante idea de un artefacto ingenioso 
que la sociedad est§ dispuesta a comprar en grandes can
tidades y a pagar millones, de dólares por ~l. Parece 
innecesario insistir en que entre las ganancias del mon~ 
polio y los merecimientos morales hay menos relación, in 

\ \; -
cluso, que la que hay entr~ esas ganancias y la utilidad 
social de los inventos.- Tal vez debieran tpmarse medi -
das especiales para retribuir.a ciertos inventores, ya -
que sus servicios son útiles y en una industria en la 
que exista una competencia razonable, ·no siempre seria -
recompensado su trabajo, pu~s las ganancias totales de -
su invento podrían ser desviadas a las manos de otros. -
Este es simp_lemente un argumento en favor de la retribu
ción a los inventores y de ninguna manera un argumento -
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en favor del método de las patentes como medio para ha -
cerlo. 

b). Argumentos económicos del sistema·de patentes. 

Por consiguiente, sin importar qué tanto de verdad -
parcial haya en los dos argumentos de derecho natural 
que acabamos de examinar, no tienen una fuerza abrumado
ra. La verdad de esta observación la demuestra el hecho 
de que aQn los más entusiastas partidarios de los privi
legios de patentes ilimitados, casi siempre tratan de 
apoyar su posición en argumentos relacionados con la con 
veniencia económic~ de las patentes. 

Al igual que los argumentos de derecho natur~l, la -
mayoría de los diversos argumentos económicos pueden se
pararse en dos grupos distintos; el que insiste en .que -
las patentes son necesarias para que sean divulgados los 
secretos, y el que sostiene que las patentes se requie -
ren para que los inventores tengan aliciente para inven
tar y los empresarios para explotar los inventos. Además 
hay un argumento relativo al sistema nacional de paten -
tes, que se base en las ventajas económicas que reporta
r& a una economía nacional proteger los inventos de sus
nacionales, en contra de la apropiación no autorizada 
de parte de los extranjeros. 

Muchos escritores han basado su apoyo al sistema de
patentes, en el razonamien~o siguiente: el progreso in -
dustrial es deseable; los inventos y su explotación son
necesarios para asegurar el progreso industrial. Al fal 
tar la producci6n en contra de la limitación por otros,-



un inventor guardará en secreto su invento; ese secreto
morirá con el inventor y la sociedad habrá perdido un 
nuevo arte. Por consiguiente, debe buscarse la manera -
de inducir al inventor a revelar su secreto para uso de
las generaciones futuras, y la mejor manera de hacerlo -
es garantizándole una patente exclusiva que lo proteja -
de la imitación. Estas ideas sobre el propósito de la -
concesión de patentes se han expuesto frecuentemente ba
jo la forma de una teoría del "contrato social": la so -
ciedad hace un contrato con el inventor, por el cual 
acuerda otorgarle el uso exclusivo de su invento por un
tiempo determinado y a cambio el inventor consciente en
revelar su secreto, para que más tarde quede a disposi -
ción de la sociedad. (8). 

Una vez que se ha otorgádo una patente en un pais, -
tiene lugar la divulgación del secreto; excepto en cir -
constancias especiales, no ocurre una divulgación adici.2_ 
nal debido a la ampliación del privilegio a otro país. -
Por tanto, la única importanci~ que la teoría de la di -
vulgación tiene para la ampliación internacional del sis 
tema de patentes, surge de la posibilidad de que el au -
mento del valor de la patente por abarcar una mayor área 
geográfica, aumente el incentivo del inventor para obte
ner una patente y por tanto divulgar su secreto. 

Además, un inventor que espera que el mejor mercado• .. 
para sus productos será un país distinto del suyo, podría 
dudar en revelar su' invento sólo por una patente nacio -
nal, que a lH ·le seria menos- tltil de lo que sería para -

(8).-Louis Wolowski, Annales de la Societé d'Economie 
Politique, vol. Vlll,1869-70,p.126,citado por F.L.
Vaughan. 
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sus competidores extranjero~ la divulgación de su secre
to. 

La validez de la justificación de las patentes como
forma de inducir la divulgación de los secretos, ha sido 
impugnada desde tres puntos de vista: 

1) que es imposible conservar en secreto por mucho -
tiempo los inventos importantes; 2) que aunque el inven
tor pueda conservar su secreto, la verdad es que los in
ventos son demandados por las necesidades de la sociedad 
y son posibles por el estado de la técnica; por consi -
guiente, con raras excepciones, pronto Ótros tienen las
mismas ideas y hacen los mismos inventos; y 3) que los -
sistemas de patentes ponen tantas trabas a los invento -
res a causa de los excesivos litigios que necesariamente 
los acompañan, que realmente los inventos se patentan só 
lo cuando es imposible guardar el secreto (9). 

No hay manera de determinar hasta qué punto las pa -
tentes impiden de hecho que se pierdan para la sociedad
inventos e ideas nuevos, debido a que de otro modo sus i~ 
ventores se llevarían sus secretos a la tumba. Es diff
cil ~emprender que un inventor afrontara las complicaci~ 
nes de tramitar una patente, si fuera insignificante el
peligro de ser imitado o de que hubiera el descubrimien
to independiente ~el mismo inventó. Suele ocurrir que -
las empresas guardan celosamente sus técnicas,Jiamadas -
con frecuenci~ know how, y sin el know how, muchas pate~ 
tes son de escaso valor. Alguno·s descubrimientos se han 

(9).-J.E~T.Rogers, On The Rationale and Working of the Pa 
tent Laws, en Journal of the Statistical Society of= 
London, voL XXVI (1863) ,p.125,citado por Waldemar • 
Kaempffert ilustra brillantemente esta tesis en 
Invention as a social manifestation,en A Century of
Progresss ,Charles A. Beard, ed. New York, 1932. 
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perdido por aftos, debido a que el inventor no los ha he
cho accesibles; sin embargo, se argumenta que éste no r~ 
velaría su secreto a cambío de la protección es más gu
bernamental, si no considerara que esa protección es más 
efectiva que guardar el secreto 1 O). Por otr_o lado, tam
bi~n es posible que.los investigadores de los laborato
rios modernos no se tomarían la molestia de anotar sus -
descubrimientos, si no pudieran obtener una patente de -
ellos. La teoria del secreto, .todavía es popular entre
los argumentos que se usan para justificar al sistema de 
patentes. 

Es sumamente difícil valorar esta afirmaci6n, ya 
que en primer lugar no hay unidades para medir la canti
dad de inventos, ni forma de saber cuál ~s "la tasa 6pt..!, 
ma de invenci6n" (11). Por tanto, se podría aducir que
hay demasiados inventos, que la abundancia de innovacio
nes perturba el sistema económico y que las patentes 
crean una forma indeseable de competencia en la protec -
ci6n de inventos (1i). Por otro lado, se puede insistir 
en que la innovación es la causa principal del pro.greso
y que es necesario prevenir en gran escala, el desempleo 
prolongado en un sistema capitalista (13). 

En segundo lugar, se ptied·e arguir ,'.que en todo caso 
habrá la innovación adecuada que las imperfecciones de -
la competencia son tales, que antes de que los competid~ 
res imitadores hayan reducido considerablemente los ben~ 

(_10). F.L.Vaughan~Econanics of our patents Systein (New Yorks,1925) 
p.220 

(11). F.D.Prager ,A.History of Intellectual Property p. 736 
(12). Edmond Picard· and X Olin,Trait~ des Brevets d'invention et de 

la contrefacon industrielle (Bruselas, 186), p§g. 23 · 
(13). F.W. Taussig ÍJIVentors and :r.tmey-Makers (New York, 1915) ,pág.17 
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ficios que fluyen hacia ~l que primero· int::-:dujo una nu! 

va y mejor manera de hacer. las cosas, 6ste :.r¡ habrli. gan_! 

do lo suficiente como para retribuirle el ::-i~sgo que to

m6 y su originalidad (14). P.or otro lado, s: puede adu

cir que la competencia reducirli tan rlipidmT•:::.te las ga -

nancias de los innovadores, que nada va a ::~·:dar para 

evitar el "naufragioi• de los costos del ti.ai;o, esfuerzo 

y dindero dedicados al invento y su desarr~::o, costos -

que los competidores no tienen, ya que s61: :.rrtitan el re 

su ltado final (1 5) . 

Si tratamos de averiguar lo que los i.rr!n.tores y -

los empresarios opinan del asunto, lo que ;i;:~pués de to

do debe tener considerable importancia, ya r:.::-; son los -
que de hecho r.ealizan las innovaciones, po6:mcs formar -

dos listas casi del mismo tamaño; las opini::n:~s acerca -

de la influencia favorable de las patentes L"'J..'ndan casi
tanto como las que las consideraran indifer~i:es o fran

camente perjudiciales. 

Muchos escritores han tratado de demos:::-:.r la utili 
dad del sistema de patentes, p_or medio de p::-r,;bas hist6-

ricas refi~entes al desarrollo comparativo 6! paises di

ferentes, con sistemas.distintos; se ayuda::-:r a valorar-. 
el sistema de patentes, si tuvieran razones :Egicas los 

argumentos que se basan en la comparaci6n e;: desarrollo 

industrial de los diversos paises; desgraci~fa:uente hay-
. que rechazarlos, porque no hay modo de sabe::- {U~ hubiera 

sido diferente. Además, cuando se trasiada ~ Ia prlctica 

(14).-E.A.G.Robinscn ~k>nopoly (Cambridge~ 1941}, J>Ag. l:'J 

(15).-Joseph A. Schumpeter, Capitalism, Socialism aneJemocracy~ 

York,1947), ~g. 105 
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la teQria de las patentes, se incorpora a una serie de
di.sposic±ones de un estatuto, relativas a Ja capacidad· · 
de ser patentado, exlimenes. duraci:6n de la concesión. -
tarifas. procedimientos; todas o cualquiera de las cua
les puden tener un efecto adverso o favorable. Por tan 
to,· la conclusión de que 6sta o aquella ley de p.atentes 
es o no eficaz, no tiene importancia necesariamente, 
respecto a la operaci6n de una ley con disposiciones di 
ferentes (16). 

Los sistemas nacionales de patentes también pueden 
~ 

impedir que las empresas extranjeras, sin aprobación o-
compensación, se apoderen de los frutos de la inventiva 

·nacional. Aún los paises menos desarrollados, que pro
ducen muy pocos inventos, puden desear evitar que las -
empresas extranjeras u otras entidades, se lleven los ~ 

pocos· que producen. Por supuesto que esto puede lograr 
se con certificados a los inventores, lo mismo que ¿on
patentes, y la Convención Internacional de Patentes ha
reconocido dichos certificados (17). 

El único ataque serio contra el sistema de patentes 
tuvo lugar a medidados del siglo XIX y fue derrotado. Si 
las leyes nacionales de patentes no existieran, seria di 
ficil presentar argumentos concluyentes que hicieran im
plantarlas; pero el hecho de qtie existen, desplaza la 
responsabilidad de la prueba y es igualmente dificil pr~ 
sentar razones realmente decisivas para abolirl_as. Sin
erabargo. muchos sostienen que las leyes de patente con -

(16).-W~B.Bennett,nie American Patent System (Louisiana,1943) pág.227 

(17).-A.Wood Renton,L'Unification Internationale Dudroit eri Matiere-
.• de Brevets d'invention, en ReVue de Droit Intemational, vol.23, 

(1891),pAg.491 . 



frecuencia son insatisfactorias, especialmente en lo re
ferente a la protección que dan al interés ptlbHco. Co· 
mo veremos, siempre hay presiones para que se amplie el· 
alcance y la duración del monopolio de patente, y los i~ 
tentos de reducir su alcance con frecuencia son atacados 
violentamente y en general son tergiversados por los in· 
tereses creados. .Ya debe ser evidente ahora, que aunque 
se recomiende una reducción del monopolio de patente,esa 
recomendaci6n dificilmente pueda ser considerada como un 
ataque a los "Derechos del hombre en su misma esencia" · 
(18). 

Los argumentos más sólidos acerca de la retribución 
a los inventores se' basan en la utilidad del invento y • 

en el interés que tiene la sociedad, no s6lo en promover 
los inventos sino también en otorgar retribución a quien 
le sirve. Sin embargo, no todos los inventos son bastan 
te Gtiles como para justificar la carga de catorce a 
veinte años de monpolio, y no todos los inventores nece
sitan una consideraci6n especial. Una patente amplia, · 

.indiscriminatoria, administrada generosamente, incondici~ 

nalmente otorgada, es un instrumento caro y dificil de · 
manejar; la mayoría de los paises han luchado para adap· 
tar a sus necesidades el principio del sistema de paten
tes y limitar el alcance del monpolio de la paten~e, pa
ra asi'aumentar la flexibilidad y reducir los costos de
este medio de alentar la invenci6n. 

{18).- George .E. Folk,op.cit., pág.77. · 
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2. Las disposiciones de la convención internacional refe 
rentes a las patentes. 

La Convención Internacional para la Protección de -
la Propiedad Industrial, es un acuerdo mediante el cual
se ¿reación. de la Propiedad Industrial, es un acuerdo 
"abierto" al que cualquier pais puede adherirse unilate
ralmente, mediante una simple notificación al gobierno -
suizo. Los términos de la Convención son aplicables de~ 
tro de cualquier pais, en concordancia con su legisla 
ción pública, no es necesario analizar detalladamente la 
posición de la Convención con respecto a los sistemas le 
gªles de los diferentes países o el significado legal 
preciso de sus disposiciones; pero un br.eve resumen s9 -
bre su naturaleza legal, puede ser útil para comprender
las implicaciones económicas de ciertas disposiciones es 
pecíficas (20). 

Al estudiar las relaciones de la Convención con las 
leyes municipales de los paises miembros, Ladas distingue 
tres clases de disposicione~: las que estipulan que las
leyes municipales de cada pai.s son aplicables a los ex -
tranjeros; las que exigen q?e se adopten o conserven cie~ 
tos ordenamientos de la ley municipal; las que estable -
cen una ·legislación común para.todos los miembros de la
Unión. Solo el segundo tipo depende necesariamenté de -
una legislación nacional especial, mientras que la posi
bilidad de aplicación de las disposiciones de la primera 
y segunda categorías, depende de la relación que guarde
la Convención con la ley nacional. En algunos países· 

(20).0Ladas, op. cit., pág. 150. 
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las estip~laciones de la Convenci~n son sola~ent~ obliB! 
ciones internacionales y no se vuelven parte de la "ley
terri torial", a menos que se lleve a cabo ·una acción le ... 
gislativa local; así en la Gran Bretafia se requiri6 un· -
decreto especial del Parlamento. En los Estados Unidos
la Constitución da a los tratados la categoría de la ley 
suprema del país; el que requieran o no de otra legisla
ci6n nacional que los haga efectivos, depende de que 
sean "auto-aplicables" o no y esto a su vez depende de -
las partes del tratado (21). 

Las autoridades estln en favor de la naturaleza au
to-aplicable de las disposiciones de la Convención que e~ 
tablecen que la ley municipal sea aplicable a los extra~ 
jeros y que estipulan una legislación común para los 
miembros de la Uni6n. Todas las disposiciones importan
tes de la Convención que se refieren a patentes, con 
excepción del artículo 11, bajo el_ cual los países con -
tratantes acuerdan dar protecci6n temporal a los inven -
tos exhibidos en exposiciones internacionales, pertene -
cen a estas dos clases (22). 

La Convención Internacional abarca la protección de 
muchas clases de propiedad industrial, pero este estudio 
sólo se ocupa de las cláusulas relacionadas con las pa -
tentes, y de 6st~s sólo las que tienen gran importancia
económica. 

Desde este punto de vista, los art1culos importan -
tes de la Convenci6n, tal como son actualmente, pueden -
resumirse así: 

(Zl).- Ladli:;, op. cit., pág. 150 

(22).- Ladas, op. cit., p§g. 165 



l.- A los nacionales y residentes de los países de 
la Uni6n se les garantiza la ~gualdad de trato respecto 
a los nacionales de los otros pai'ses de la Unión ("tra
to nacional"), y no puede imponerse las co~diciones res 
pecto al domicilio o lugar en que se establezcan. 

2.- Cualquier persona que solicite una patente en
un país de la Uni6n y que sea merecedora de los benefi
cios de la Convenci6n, ha de tener un derecho de priori 
dad en todos los otros paises de la Uni6n por un plazo
de doce: meses, durante los cuales su petición de una P! 
tente en esos paises no podrá ser invalidada por los ac 
tos de otra persona. En los paises en donde un inven -
tor debe reconocerse como base que da p~ioridad para 
una patente y viceversa. 

3.- Las patentes de cada país son independientes -
de las patentes sobre el mismo invento otorgado en otros 
países, particularmente en cuanto a servír de base para 
rechazarlas o revocarlas y en cuanto a su duración nor
mal; por tanto, la pérdida de la patente en el país en
donde primero se obtuvo, no implica su pérdida en los -
otros países en donde también se ha obtenido. 

4.~ La importación por parte del duefto de la pate~ 
te, de objetos manufacturados bajo patente en otros países 
de la Unión, no amerita la revocación de la misma. 

5.- Cada país tiene el derecho de tomar medidas P! 
ra prevenir ei abuso de los privilegios exclusivos otoL 
gados .a través de sus patentes; únicamente se permite -



la r~vocaci6n de la patente, si la licencia obligatoria 
es inadecuada para impedir 19s abusos, sobre todo el de 
no trabajarla. Las Hcenci-as obligatorias no pueden s~ 
licitarse sino hasta después de tres años de ser conce
dida. la patente y eso sólo que su poseedor no presente
excusas aceptables. Los procedimientos de renovaci6n -
no pueden iniciarse sino dos años después de otorgada -
la primera licencia obligatoria. 

6.- El inventor tiene derecho a· ser mencionado co
mo tal en la patente. 

7!- El uso de articulos patentados en barcos, avio 
nes, o locomotoras que entran temporalmente a un país,
rio será considerado como una infracci6n a los derechos
del dueño de la patente (24). 

a).- El trato nacional. 

Uno de los dos principales pilares de.~a Convenci6n 
Internacional es el principio del trato nacional·. · EsU
consignado en el.artículo 2 de la Convenci6n, que dice -
lo siguiente: 

1.- Los nacionales de cualquier pals de la Uni6n,en 
lo que se refiere a la protección de la propiedad in.dus
trial, disfrutarán en todos les demás países de la Uni6n 
de las ventajas que en ese momento o más adelante, sus -
leyés respectivas concedan a sus nacionales, .ello sin pe!. 
juicio de los derecbQs especialmente establecido por es:
ta Convención. En consecuencia tendd.n la misma protec-

(24). -Actas de la Confl!rence de Londres, pág. 91 



ci6n. para que puedan d~sfJ'Utar de cualquiera de .1,os de -
rechos de la propiedad i~dustrial. 

3.- Las disposiciones de las leyes de cad~ uno de -
los paises de la Unión, referentes a procedimientos jud! 
ciales y administrativos, a la jurisdicci6n y a la.desig_ 
nación de un domicilio para el servicio o designaci6n de 
un agente, que sean requeridos por las leyes sobre propi~ 
dad industrial, quedan expresamente reservadas. 

El pr{ncipio del trato nacional para los extranje
ros se insertó en el texto original de 1880 y el princi
pio de reciprocidad fue expresamente rechazado; segün és 
te los extranjeros se asimilaban a los nacionales con las 
excepciones establecidas en la sección 3. Por tanto, 
ningún país de la Unión puede pedir reciprocidad en el -
trato a extranjeros; en consecuencia, un país de la Unión 
que establece pocas restricciones o impuestos para los -
dueños de patentes, a pesar de ello puede ser incapaz de 
obtener un trato igualmente favorable para sus propios -
nacionales en otros paises. ·Así fue como aún Suiza y H~ 
landa, que no tenían leyes de patentes, pudieron adheri!. 
se a la Convenci6n de 1883 y sus ciudadanos.debían reci
bir en los paises de la Unión, el mismo trato que sus n! 
cionales,_ a pesar de que los ciudadanos de .estos paises
no tenian ningCm d_erecho de patente ni en Suiza ·ni en Ho 

landa (25). 

Existirli desigualdad en el trato, en tanto que las
leyes de patentes de los diferentes países no sean uni -

. (ZS).- Pelletier y Vidal-Naquet L'Union Internationale Pour la protec 
tion de la propriét6 Industrialle.pág, 28. -
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formes; pero el requisito ~~ ~ue los países miembros d! 
han otorgar a los extranjeros derechos que sus propios
nadonales no tienen en otros países, no siempre ha si
do aceptado con alegria. En seguida de la conferencia
de 1883, surgió en Francia una intensa agitaci6n en co~ 
tra de la Convenci6n. La encabezó un destacado jurista 
francés, Lou~s Donzel, con su Journal des procés on co~ 
trefacon¡ Donzel hacia el cargo de que s~ habían hecho
demasíadas concesiones a los extranjeros, especialmente 
con la cl§usula de importación, los acuerdos de priori
dad y los derechos de los estados que no eran miembros
de la Unión disfrutaban gracias a las disposiciones del 
trato nacional. S~s ataques tuvieron una gran influen
ci'a en la opinión pública francesa , temiendo que Fran
cia, principal promotor de la Convención, fuera a reti
rarse. 

Los tlnicos ataques serios que han ocurrido en las
conferencias de revisión, ha provenido de los Estados -
Unidos, en donde los dueños de patentes están sujetos -
tan sólo a impuestos nominales y tienen muy pocas restri~ 
ciones. En la conferencia de revisión de Bruselas, en 
1897-1900, los Estados Unidos propusieron que el monto -
de los impuestos y el criterio sobre la patentabilidad -
fueran determinados por el país de origen del dueño de -
la patente. De nuevo en la conferencia de revisión de -
Washington en 1911, los Estados Unidos hicieron presi6n
en favor de la reciprocidad. En la Haya en 1925, propu
sieron reformar el articulo·Z, insertando una .clAusula -
que reservara para cada pais (26),. 

(26).-Devaux, op. cit., págs. 137-8. 
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En todas esas ocasiones la posición de los Estados 
Unidos· fue recha.zada decisivall)ente por las conferencias. 
Si la reciprocidad se aplicara, las bases misruas de 1a -

·Unión, el principio del trato universal iguaí para todos 
los poseedores de patentes, hasta donde fuera posible,
resultaríá socavado. Bajo un régimen de reciprocidad,
dentro del mismo país se aplicarían distintas normas de 
ios diferentes duefios de patentes, seg6n su nacionali -
dad. De hecho, la Unión se convertiría en una serie de 
acuerdos·bilaterales nada mis (27). 

Las disposiciones legales de otros países, a las -
que los Estados Unidos se oponían tan vigorosamente que 
hasta deseaban destruir el principio del trato nacional, 
eran las referentes a impüestos, patentabilidad, dura -
ción de las patentes y especialmente las relativas al -
trabajo y licencia oglibatorios. Así mismo, los estado 
unidenses duefios de patentes reciben un trato menos ge
neroso en la mayoría de los otros países, del que los -
nacionales de esos países ,reciben en los Estados Unidos. 
Sin embargo, se confiere un desacostumbrado privilegio
ª los extranjeros, con las disposiciones del trato na -
cional de la convenci6n. -Raymond Vernon en su declara
ci6n ante un comité del senado de los Estados Unidos di 
ce: "cuando un estado soberano establece un sistema de
derechos de patente en su territorio, arma al poseedor
de la patente, con el derecho de impedir a otros; en su 
jurisdicci6n, laboren, usen o vendan el producto, o usen 
el proceso objeto de la patente actual y futura. Cuan
do un estad~ soberano se adhiere a un acuerdo interna -
cional que garántiza esos mismos derechos a los extran· 

(27) .- tllgo A. Kenman, ·poreign patent relations, en Joumal of the· 
. Patent Office Society, agosto de 1958. . · 



jeros tengan ciertos poderes para impedir ~ los propios 
nacionales emprender determinadas actividades económmi.
cas en el propío territorio del paÍs. Entre más ~xten· 

sas sean estas garantfss, más poder confiere al ciudad! 
no extranjero individual para ejercer una función res · 
trictiva sobre los nacionales del país soberano". 

En este aspecto los acuerdos intergubernamentales -
sobre patentes, así como los de marcas y·derechos del a~ 
tor, van más allá del cuerpo de acción de los acuerdos -
económicos en los que generalmente intervienen los Esta
dos soberanos ya que los derechos otorgqdos por estos -· 
acuerdos rara vez conceden a quien los recibe el poder · 
do excluir a los de~ás de recibir el mismo privilegio. 

Además del "trato nacional", los dueños de patentes 
de los países de la Uni6n pueden reclamar ciertos dere -
chos especiales establecidos por la convención, de los -
cuales el "derecho de prioridad" es el más importante. · 
Esto· está previsto en el artículo 4, cuyas partes prin
cipales son las siguientes: 

a).-Cualquier persona o su sucesor, que haya prese! 
tado debidamente una solicitud para un prototipo, un di
seño industrial o una marca, en uno de los países de la
Uni6n, disfrutará, para efectos del registro en otros 
países, de un derecho de•prioridad durante los períodos
fijados más adelante. 

Cualquier petici6n equivalente a una so.licitud re~ 
lar.nacional, segOn la legislaci6~ interna de uno de los 
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países de la Unión o bajo tratados bilaterales o multi -
laterales entre países de la Unión, será reconocida como 
origen de ese derecho de prioridad, 

b). -En consecuencia, cualquier solicitud subsecuen
te en cualquiera de los otros países de la Unión, antes
de que expiren los períodos arriba mencionados, no será
invalidada por razón de algún acto llevado a cabo en el
intervalo, en particular otra solicitud, la publicación
º explota~ión del_ invento, la venta de copias del diseño 
o el uso de la marca; esos actos no darán origen a nin -
gún derecho de terceros o el derecho de posesión perso -
nal. Los derechos adquiridos por terceros antes de la -
fecha de la primera solicitud, que da origen al derecho
de prioridad, se reservan de acuerdo con la legislación
interna d_e cada país de la Unión. 

c).-Lós períodos de prioridad antes mencionados se
rán de doce meses para las patentes y prototipcs y de 
seis meses para los diseños industriales y marcas ... 

d). - La persona que des.ee aprovechar la prioridad -
de una solicitud prevía, deberá hacer una declaración que 
indique la fech,'l de esa solicitud y el país en que se pr~ 
sentó.·· Cada país determinará ~J último plazo dentro del 
cual deba hacerse esa declaración ... 

No se requerida ninguna otr_a formalidad para la d~ 
claracíón de la prioridad, en el momento de presentarse
la solicitud. Cada pa1s de la Unión determinará cuáles
serán las consecuencias por no cumplirse con las formali 



dades prescritas en este articulo; pero esas consecuen
cias en ningún caso irán m§s allá de la pérdida del de
recho de prioridad ... 

Las solicitudes de certificado·de inventor, prese~ 
.tadas en un país en el que los solicitantes tienen der~ 
cho a optar entre una patente o un certificado de inve~ 
tor, darán origen al derecho de prioridad estipulado en 
este artículo, bajo las mismas condiciones y con los mi~ 
mos efectos con que surge de una solicitud de patentes. 

En un país en el que los solicitantes tienen el de 
recho a optar entre solicitar una patente o un certifi
cado de inventor, el solicitante de un certificado de -
inventor, de acuerdo con las disposiciones de este ar
ticulo referentes a las solicitudes de patente, disfru
tará del derecho de prioridad basado en la solicitud de 
una patente, un prototipo o un certificado de inventor. 

Con razón se ha dicho que el derecho de prioridad
es la raison d'exister de la Convención Internacional;
que "toda la Convención está en el articulo 4"; cierta
mente es el más importante de la Convención; gracias a
este articulo la presentación de la solicitud de una p~ 
tente en un país, da al inventor el derecho de que su -
petición sea reconocida en todos los demás paises en los 
que su invento es patentable. Los actos realizados den 
tro del perío~o de p~0piedad no pueden. invalidar su so
licitud de patente, ni destrtiir la novedad de su inve;-,

to en lo que respecta a ella, ni ningún l:ci\:ero puede -
tener alguna pretensi6n (28). En la Conferencia de Es· 

(28) ta secci6n sobre EXpOsé des motifs et ¡n-opositions, en Actes de 
la Conf€rence des Londres, págs. 167-8. 
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tocolmo qn 1967, se aftadi6 el inciso 1 del artículo 4,

para poner a los certifi.cados de invento:r a la pa:r con
las patentes. En un cierto nümero de parses socialis • 
tas los inventores pueden escoger entre esas dos formas 
de reconocmiento y ese articulo permite efectivamente -

·que un certificado de inventor se convierta en el exte
rior en una patente.. Como alternativa, el dueño de una 
patente puede solicitar un certificado de inventor en -
un país que los otorgue, con base en la prioridad conf! 
rida por ¡a patente que haya obtenido en otros países.
En las naciones socialistas en donde está vigente este
tipo de r~girnen, el Estado está obligado a poner en uso 
el invento en cuanto sea posible (29). 

b).-Derecho de prioridad hacia la patente univer
sal. 

El derecho d~ prioridad es un intento de acercarse 
lo má.s posible al ideal de la "patente universal", una
patente válida· en todo el mundo una vez obtenida en un 
país. Un distinguido abogádo especialidsta de patentes 
empezó su exposición sobre la ley internacional de pate~ 
tes con la observación: 

La· mitad o mls de nuestro mat,~ial tiene que ver -. . . 
con los derechos· de prioridad¡ por _tanto. es convenien-
te dividir los aspectos internacionales de la ley de P! 
tentes en dos grupos, los derech~s de prioridad y tod6s 
los demls (30). 

Debido á que la concesión de una patente por un -

(29).- Pouillet y Plé,op. cit., pág.13 
(30). - Patents and Gebrauchsmuster in international law (Wisconsin, · 

. 1935) ,pág. 45-6 
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país está limitada por el "principio de territorialidad", 
o sea, que no puede extenderse más allá de la jursidic -
ci6n de ese país, la posibilidad para un inventor de ob
tener un monopolio en otros países depende de las leyes
de esos otros países. En todas las naciones, para que -

·un invento sea patentable debe ser "nuevo" y en muchos -
países la novedad del invento se destruye con su public~ 
ci6n tanto en el extranjero como en el país. Antes de -
la Convenci6n, aón la publicaci6n oficial, a resultas de 
la solicitud o concesi6n de una patente en una naci6n, -
destruía la novedad del invento para alguríos otros paises. 
Como un inventor no puede cumplir simul~áneamente con t~ 
das las formalidades requeridas para obtener una patente 
en todos los p~íses' en los que desea protecci6n, mientras 
tanto fácilmente pueden realizarse actos que destruyan -
la patentabilidad del invento en algunos países. Esta -
es la posibilidad que el derecho de prioridad está desti 
nado a eliminar (31). 

En la Convenci6n original, el período de prioridad
se fij6 en seis meses. Había que conciliar dos intere -
ses opuestos, el de los dueños de las patentes, que que
rían tiempo suficiente para completar las formalidades -

~ y presentar la solicitud, y el de los industriales e in-
~ ventores de los otros países, cuyo derecho a usar el in

vento o desarrollarlo y patentarlo independier.ternente, -
estaba suspendido durante el período de prioridad. Alg~ 

nos delegados consideraban que hasta seis mese~ era dem! 
siado tiempo; el delegado de Uruguay seña16: "establecer 
un período demasíado largo sería ~ontrario a esos inter~· 
ses (o sean los de los consumidores y 'l'humanité') que-

(31).- J.Isoré,De L'existence des brevest d'invention, pág. 96 y s.!_ 
. guientes. 
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cuando menos son tan respetables como los del inventor". 
Y el delegado sueco arguyó que aurnentar~an las dificult~ 
des para reunir el capital destinado a la explotación ~ 

de un invento, si existía un largo período de incertidu! 
bre a causa del derecho de prioridad. Pero el delegado
suizo insistió en que'' .•. el propósito del articulo es
proteger al inventor". 

Ya que en algunas naciones el procedimiento para ob 
tener la patente incluía un extenso examen de la peti 
ci6n de la patente antes de ser concedida, estos países
consideraban que seis meses a partir de la presentaci6n
de la solicitud era un tiempo demasiado corto para perm! 
tir al inventor obtener su patente y cumplir con las for 
malidades inherentes a la solicitud en otros paises. Es
te último punto de vista prevaleció en la conferencia de 
revisión de Bruselas, en donde el período de prioridad -
se extendió a doce meses. 

La aplicación del principio del derecho de priori
dad ha originado muchos y muy complejos debates legales 
y se han hecho.varias enmiendas al texto original de la 
convención. Sin embargo •. no hay porqué meternos en ella, 
ya que no hacen surgir problemas económicos. importantes. 
En principio es sencillo, per9 representa uno .de los 
principales supuesto económicos de la convención, que un 
inventor debe estar protegido de la competencia en todos 
los países. 

e).- Independencia de patentes. 
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La ampliación del alcence geográfico de la prqtec

ci6n que reciben los dueños de patentes , posible. gracias 
a las disposiciones sobre la prioridad de la convención, 
no es una ampliación de monopolio obtenido bajo la con

cesión original de la patente. Por el contrari~, el ª! 
tículo 4 Bis dispone especificamente que la patente ob-

• 
tenida para un invento en un país, es independiente de -
todas las demás patentes que para ese invento se conce
dan en otros países. El artículo dice así: las paten -
tes solicitadas en los divers·os estados miembros de la
Uni6n, por nacionales de los países de la Unión serán -
independientes de las obtenidas para el mismo invento -
en otros paises, sean o no miembros de ella. 

Las disposiciones anteriores deben tomarse en un -
sentido amplio, en particular en el sentido de que las
patentes solicitadas durante el periodo de prioridad 
son independientes, tanto en lo que se refiere a su nu
lidad y revocación, como respecto a su duración normal. 

Las disposiciones se aplicarán a todas las paten -
tes existentes, en el momento en que entren en vigor. 

Igualmente, en el caso de la ~dhesi6n de nuevos -
países, se aplicarán las patentes extistentes en cual -
quiera de los dos lados en el momento de la adhesión. 

Las patentes obtenidas con ~1 beneficio de la prio
ridaa, en los diferentes países de. la Uni6n, tendrán una 
duración igual a la·que habrían tenido, si hubieran sido 
solicitadas u otorgadas sin el beneficio de la prioridad. 
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Esta disposici6n asegura que la invalidez o cancel~ 
ción de una patente en un país, no entrañará automática
mente la cancelación o invalidez de la patente del mismo 
invento en otros países. Igualmente, el hecho de que la 

patente original expire, no afectará la duración de las
otras patentes del mismo invento en las demás naciones. 

En la convención original no aparecía una declara
ción franca sobre la independencia de las patentes, aun
que se consideraba generalmente que cualquier forma de -
interdependencia desarmonizaba con la intención y el es
piri tu de la Convención. En ausencia de una disposición 
explicita, las leyes de varios paises seguían considera~ 
do que la duración y validez de las patentes otorgadas a 
extranjeros dependían de la duración y validez de las P! 
tentes en su país de origen. En las primeras dos confe
rencias de revisión se intentó introducir el principio ~ 

de la independencia de las patentes y en la tercera (en
Bruselas) se adoptd el primer párrafo del texto actual.
Aún quedaban algunas dudas, como la de si este artículo
implicaba la independencia ~on respecto a la duración 
normal de las patentes, lo mismo que respecto a la anul! 
ci6n o invalidez de ellas. En Washington en 1911, se 
adoptó el segundo párrafo del· artículo 6 Bis, que abar -
caba expesamente ese aspecto. 

Por tanto, el efecto que busca la Convención no es 
ampliar el alcance especial del monopolio de patente, s! 
no más bien permitir que un inventor pueda pedir tantas
patentes diferentes como países haya en la Unión; cada -
patente regida por las leyes del país otorgante y con in 
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dep~nd~ncl..a _de tqdas las demás patent!ls oto;rgadas para -
e1 J'l)ism.o invento, El pr*nc~.pip de · 1a indep~Jldencia ¡le -

las patente.s ot9:rgadas pa.ra el mismo rnvent0, El pri·nc.!_ 
pío de la independencia de las patentes era de particu -
lar importancia para las ''patentes de importaci6n" que. -
muchos paises otorgaban para inventos ya patentados en -
el extranjero, a individuos que deseaban introducir el -
nuevo arte o industria en otros países (32). Tales pa -
tentes estaban frecuentemente sujetas a restricciones e~ 
peciales; en particular, su duración dependía de la con
cesión extranjera original (33). El temor a crear una - · 
desventaja para la industria nacional, si el nuevo inve~ .. 
to se restringia con una patente interna, mientras en. el 
extranjero pedia ser usado libremente, fue el motivo pri!!. 
cipal de esta dependencia. Por ejemplo, acerca de la d~ 
pendencia de las patentes francesas, respecto a las paten 

' . -
tes extranjeras anteriores sobre el mismo invento se de

claró: "La protección dada por Francia no debe converti_r 
se en 11na causa de desigualdad; una protección que enca
dena con el monopolio a lo que en cualquier otro lado es 
tá libre de toda restricción". (34) 

La dependencia de las patentes se consideró incomp_! 
tible con el principio del trato nacional a los extranj!:_ 
ros; s:i la patente otorgada a un extranjero dependía pa
ras~ validez, así como pari su duraci6n,.de las· leyes -
de otro país,.la mayoria de los duefios de patentes extra!!_ 
jeras serian de hecho tratados. de una manera diferente a
los duefios-de patentes nacionales. 

Si la nueva patente es una extensi6n de la patente 

· (32).-Thiiller, op. c1t, pág.9 
(33).-Bailly, op. cit., pág. XX'{III 
(34). ~Thaller, op.cit., pSgs.13-4, 
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extl,'anj,ua y con~e<;uent;emente d~~ende d~ ella,, la anula
ci~n, cancel.ación. 9 ,:revocaci.qn de ~.sta, ocasi9narí:a la • 
d·e la patente na.ci:onal, NQ hay· ·razón para_ que el no ClJ1! 
plir con una condi:ci:ón en el primer Estado: tenga efec -
tos en el segundo. Generalmente se arguye en apoyo de -
este punto de vista, que la industria de un país no debe 
ser restringida por un monopolio legal que ha cesado en
el pais extranjero; pero es difícil ver por qué debe ha
ber alguna diferencia en los resultados en el Estado B a 
causa de las razones accidentales que hicieron que una -
persona solicitara primero la patente en el Estado A y -

después en el B, en lugar de solicitarla a la inversa. -
,Por lo tanto, un inventor que haya obtenido muchas pate~ 
tes para el mismo invento tiene tantos d~rechos indepen
dientes como números de patentes. 

El argumento de que la independencia de las paten -
tes perjudicaría a la industria nacional,no impresionó -
a los delegados de las diversas conferencias y se aceptó 
la posición de que fueran independientes los dere~hos s6 
licitados y obtenidos en cada país en el que se patenta
ba un invento. 

En ~l texto original adoptado en París en 1880, se
insert6 una disposición según la cual la import·ación del 
.objeto patentado hecha por el dueño de la patente, no p~ 
dría considerarse como. motivo para rev.ocar una patente; - · 
Actualmente, est'a disposición dicé as'.i: 

Articuló. 5 A. La importación por el duei\o de la pa
tente, .al pais en el.que fue concedida, de articulo manu 
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nuf a.cturados en cua¡quiera. de ~os pa~.ses de ia. Vn,i.6n, nQ 
implicarfi la ~ev9ca.ciOn de l~ patente, 

Este artículo iba dirigido principalmente en contra 
de la ley francesa que establecía esa pena para la impor· 
taci6n, por el duefio de la patente, el objeto patentado· 
(35). 

d).- El trabajo obligatorio 

En Francia, la disposici6n era obligar a que se el~ 
borara~ ahí los objetos patentados en ese pais. Por lo· 
tanto, su efecto er~ réforzar las ~isposiciones del tra
bajo obligatorio. En consecuencia, la discusión sobre -
la prohibición a importar se confundió con la del traba
jo obligatorio, tanto en la conferencia de 1880 como en
las controversias pablicas que siguieron. Algunos argu
mentaban que si la patente se trabajaba efectiva~ente, · 
era ~robable que no hubiera importación; por lo que el -
permitir la importación equivalía a un serio debilita 
miento de las disposiciones del trabajo obligatorio, cu
ya vigencia era considerada de gran importancia econ6mi
ca po~ la mayoria de los paises en esa época. La confu
si6n aumentó por la inexcusable interpretación que dio · 
el senador Bozérian, presidente de la conferencia de1880,, 
cuando declaró que la palabra "exploiter" (explotar),que 
aparecja en el. texto de la Convención, debía interpreta!. 
se de maneraque abarcara el término "vendre" (vender). -
Esta interpr~taci6n estaba totalmente equivocada, tanto
desde el punto de vista del léxico.legal como del popu -
lar (36). 

(35).-La Piopriéte Indüstrielle, v~l. 40(1924), págs. 68.-9 . 
(36).-"ll .faut s'entendre sur 1es sens du mot exploiter; en fraricais, 

· il ne veut pas dire fabriquer mais vendre". Conf.Ir.t.1880,se
si6n del 8 ·de noyi:embre. 
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. El informe de la, s~cciOn franc~sa-; que fue la. bas~ de la 
discus·~6n en. la conferencia de. J 878 ,. declara,ba clar3Jl)en

, te: 

El derecho exclusivo que se otorga al dueño de una
patente s6lo puede ser reconocido legítimamente, con la
condici6n de que en rea'lidad trabaje su invento y que lo 
haga en provecho del país en el cual obtuvo su patente -
(37). Las disposiciones de la ·ley que imponen la revoc~ 
ci6n de la patente por no trabajarla, son garantia sufi
ciente de que lo será. Hay dos posibilidades: una que -
el poseedores de un patente introduzca artirulos manufac
turados en el extranjero, en tan pequeñas cantidades que 
no interfieran con la seria explotaci6n del invento en -
el país en donde se obtuvo la .patente: la ot·ra as que la 
importaci6n se haga en gran escala y por lo tanto no se
trabaj e la patente o en todo caso, s6lo se finja traba -
jarla. En este último caso, puede aplicarse la revoca
ción por falta de trabajo, lo que será suficiente para -
proteger a la industria nacional (38). 

Sin embargo, la confusi6n jug6 un papel decisivo en 
el violento atque a la Convención que dirigió M. Louis -
Donzel en 1885. La mayoría de los juristas franceses 
que tuvieron relaci6r con la Convención, condenaron vig~ 
rosamente .las dispo·siciones dela ley francesa. Probable 
mente a causa de los ~taques de M. Donzel y sus seguid~
res' el gobierno francés, en la conferencia de revisi6n
de Roma en 1886, trató de obtener una modificación del -
articulo 5, que permitiera a cada país prohibir la impo.!_ 
taci6n. Los otros países se opusieron, ya que ninguno -

(37).-ta Propriét6 Industrialle, vol.40 (1924), pág.66. 
(38).·La exposici6n presentada por Casimir Akennan, L'obligation de'ex 

ploíter et la licence obligatoire,págs. 66.,-7 -
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d~ ~UQs tenía una d1spusición SE!mEljante en sus lt::yes y 
F;¡anci'a; aban.don6 s11 p;ropuesta; Q9l. 

Ladas presenta el interrogante de si la importación de -
·1os artículos patentados.no podía ser obstruída con mul
tas o aranceles gravosos, aunque su importación se pro .. 
hibiera formalmente y. concluye: 

A pesar de que el sentido literal de las disposici~ 
nes no excluye esas medidas, su construcción lógica se -
opone a ellas •.. Es mls, va contra todo el espiritu de -
la Convenci6n, permitir que un país viole sus disposici~ 
nes por medio de semejantes métodos tortuosos. Por su -
puesto que la disposición del articulo S·no puede ser i~ 
terpretada en el sentido de que la importación de artíc~ 
los patentados por el duefio de la patent~, ha de estar -
libre de impuestos. Esos artículos pueden estar sujetos 
a los derechos aduanales ordinarios y generales del país 
de que se trate (40). 

si los "derechos aduanales ordinarios y generales'' 
sobre los productos manufacturados son muy altos, tienen 
como efecto incidental, por su_puesto, obstruir la impor" 
tación de los·productos patentados lo mismo que la de 
los otros productos. Sin embargo, mientras esos arance
les no estén directa y específicamente destinados a gra
var a los productos patentados, no violan la Convención, 
aunque en gran parte puedan tener .el- mismo efecto sobre
la localizaci6n de la actividad industrial entre los 
paises, que l~ que tendrl:a la prohibici6n o entorpecimien_ 
to específico de·la importaci6n de esos productos. Las
polittcas arancelari~s generales no son un tema apropia; 

{~9).-Cóñference.de Rciña,1886, pág.11,91 y 110 
(40). -Ladas, op .. cit., p&g. 3Z5 . 
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do para una Convención sobre patentes, aunquE: sean ill)PO!. 

tan tes para otras poli't icas q.ue las afecten 1 sobr~ to~o

el trabajo y la licencta obligatoriaJ 

e).- Abusos del Monopolio, explotación y licencia -
obligatoria. 

Las secciones del artículo S concernientes al dere
cho de los paises para tomar ciertas medidas, especial -
mente las relativas al trabajo y la licencia obJigatoria, 
destinada a prevenir el "abuso del monopolio", han sido
y siguen siendo las disposiciones más controvertidas de
la Convención. El texto de estas secciones es como si · 
gue: 

Articulo 5. No implicará la revocación de la paten· 
te al hecho. de que el dueño de la patente importe al país 
en donde la obtuvo,. artículo manufacturados en cualquie
ra de los paises de la Uni6n (41}. 

Cada país de la Unión tendr§ el derecho de estable

cer medidas legislativas que estipulen la concesión de -
licencias obligatorias, para prevenier los abusos que 
puedan resultar del ejercicio de los derechos exclusivos 
concedidos por la patente, por ejemplo, el no trabajarla. 

No se establecerá la revocación de la patente exceR 
to en los casos en que la concesión de la licencia obli
gatoria no haya sido suficiente para evitar dichos abu -

sos. No se podrán entablar procedjmientos para la anula 
ci~n o revocaci6n de una patente antes de que pasen dos· 

( 41 ) , "Actas de la COnférence de Londres; Exposé 'des motifs et pr<J?2 
tions, pág. 173 
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ai\o!i a partir de l.a concesión de la pr~me;ra, iicE:ncla Qbli 

gatoria. 

No puede solicitarse una licencia obligatoria a ca~ 
sa de la no explotación o porque ésta sea insuficiente, 
antes de que expire un periodo de cuatro años a partir -
de la fecha en que se solicitó la patente, o tres años -
a partir de la concesión de la misma, según el que termf 
ne más tarde; se negará la licencia si el dueño de la p~ 
tente justifica su inactividad con razones legitimas. D! 
cha licencia obligatoria no será exclusiva ni transferi
ble, ni adn como concesi6n de una sub-licencia, excepto
para una parte de la empresa que explota esa licencia. 

Estas disposiciones han tenido una historia turbu -
lenta, porque se relacionan directamente-con el conflic
to existente entre el interés de la econmía nacional co
mo un todo y el interés del dueño individual de la pate!!_ 
te, que procura obtener el máximo provecho de ella. 

Las leyes de la mayoría de los países requieren que 
el poseedor de una patente lleve a la práctica su inven
to C'trabajar" o "explotar" su patente) dentro de un pe
ríodo determinado de tiempo, 9 su pa~ente sera revocada
º sujeta a licencia obligat9r~a. En este último caso, -
cualquiera que desee usar el invento patentado puede so
licitar una licencia y el gobie~no puede obligar al due
!'io de la patente a otorgarla bajo los términos que acue!_ 
den las partes o que establezca el gobierno. El prop6s! 
to de estas dos disposiciones es asegurar que el invent~ 
sea explotado en el país en el que está protegido por una 
patente.· 
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La conferencia de 1BB3 aprobó la 1icencia obligato
ria, y la conferencia de 1878 la r.echaz6 decididamente,
basándose en que era una derogací6n del derecho natural 
de propiedad del inventor. La convención adoptada en -
1880, dej6 el asunto a cada país, en el segundo párrafo 
del articulo 5. Se acept6 en contra de la oposición de 
Bélgica, Gran Bretaña, Rusia y Turquia, cuyos gobiernos 
sostenían que las disposiciones del trabajo obligatorio 
no estaban de acuerdo con el propósito de la Convenci6n. 
Los delegados belgas encabezaron el ataque en contra de
la explotación obligatoria. Uno de ellos, M.Dujeux, ar
guyó que como el propósito de la conferencia eran lograr 
una legislación internacional, éste era el punto adecu!! 
do para considerar como inexistentes las fornteras de · 
los países participantes; si todos los estados formaran 
una sola unidad jurídica, la localización del trabajo · 
efectivo de un invento no tendría importancia, con tal· 
que se realizara en el territorio de uno de ellos (42). 

M.Dueur, delegado belga, señaló que la ley belga · 
requería que el dueño de una patente produjera dentro · 
del pais, pero" ... aunque. se entienda esta disposici6n
desde el punto de vista particular de cada Estado, no · 
se puede más que hallarla mal, cuando se piensa en ·1a -
formación de una Unión". Aducía que debe exigirse al · 
poseedor de la patente que la trabaje, pero s6lo en un
país de la Unión. El que cada páis exigiera la explot! 
ci6n obligatoria era un error y en último análisis s61o 
dafia al inter§s 4e todos (~3}. 

El que a pesar de la creación de la Unión, siga· "' 

(42).-Conf.1S8o, Pág;45 
(43).~Conf.l880, pág.66, 



siendo necesariq que el poseedor de una patente trabaje
su invento en los quince o veinte países que la· forman,
para poder conservar sus derechos, es ridículo porque, -
después de todo, si sólo se le obliga a escoger un lugar 
de manufactura, es claro que estará en posibilidad de en 
tregar productos más baratos (44 J. 

Sin embargo, la mayoría de los delegados consideró
que el abolir la explotación obligatoria perjudicaría 
los iritereses de sus países. El delegado suizo hizo no
tar la relación de las tarifas arancelarias con esta cues 
tión y declar6: 

Es necesario tomar en cuenta los intereses de cada
país. Si en su situación particular, Bélgica y Gran Bre 
taña pueden aceptar el principio definido por M. Dumeur, 
ese no es el caso de Suiza.· De aceptarse la enmienda de 
M. Dumeaur, el dueño de la patente explotaría su invento 
en el país que le pareciera más conveniente y debido a -
los actuales acuerdos arancelarios, se establecería en -
Francia, porque entonces podría exportar fácilmente sus
productos a Suiza, en donde, los aranceles son sumamente
bajos; así destrozaría la industria del país. 

Los países defensores.del trabajo obligatorio enton 
ces y después fueron techados de "nacionalistas" y acusa 
dos de actuar en d~trimento del "internacionalismo" (451. 

En un comentario sobre. En un comentario sobre la contra 
versia de 1880. La Propriété'Industr~elle declar6 en -
1924: 

(44).- !bid •• p!i.g .. 68 
(45).-Inbid •• pág. 67 . 

•. 
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Pesde la pri.mera Conferencia de la que stJ;rgió la • 
Unión, esph'itus muy liberale,s han delineado el princ:j.
pal punto de vista; un delegado de BtHgi:ca basado únic! 
mente en la ·verdad, el interés del constnnidor denunci6-
como inadmisible el requisito de que el duefio de la pa
tente trabaje su invento en quince o veinte paises dife· 
rentes. Es verdad que este punto de Yista no triunf6, -
ya que los delegados de otros paíes consideraron que no· 
podían sacrificar lo que creían era su inmediato interés 
nacional, prir la causa internacional. Gracias a ellos · 
el nacionalismo gan6 ese día; pero la tesis contraria ha 
sido expresada claramente y se ha afirmado con considera 
ble fuerza (46), 

La batalla contra la cl~usula del trabajo obligato
rio se reanud6 en Roma en 1886. Los belgas volvieron a
presentar su resoluci6n. 

Italia también sostuvo que debía considerarse sufi
ciente la explotación en el país de origen. La oposición 
fue tan vigorosa como el principio y en lo único en que
se lleg6 a un acuerdo fue en el principio de que cada 
país podía interpretar a su manera la palabra "explotar" 
(4 7). 

En Madrid en 1890, los Estados Unidos reintroduje· 
ron la proposición belga, otra ~ez sin éxito, Suecia y· 
Noruega se unieron a los que se oponían a la explotaci6n 
obligatoria, sobce la base de que, era injusta para el · 
inventor pobt'e y no traia mayor beneficio a un pafs. ·Fu! 
rqn ellos quienes sugirieron sustituir el trabajo oblig! 

(46).-.ta Propriétee IndiiStrielle,vol.40 (19241, pág.68. 
(47). "-Conférence de Rema, pág. 11 
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torJo pQr la licencia obligatoria, como la ~ejor ~ane:ra 
de conciliar los dife;rentes i,ntereses involucrados l4B}. 

En Bruselas, en las dos s~siones de la conferencia 
en 1897 y 1900, se intentaron dos nuevos caminos: los -
Estados Unidos presentaron sus propuestas· de reciproci
dad y la Oficina de la Unión la de un acuerdo para una
"uni6n reducida:, a la que podían adherirse los países
que estuvieran dispuestos a aceptar la siguiente adición 
al artículo 5: 

Sin ~mbargo, una patente s6lo puede ser revocada -
en cualquier pais a causa ~e la no explotación, basta -
después de un período minimo de tres afí.os y· s6lc que su 
poseedores no pueda justificar' su falta de actividad, 

. ' 
El hecho de que el dueño de la patente haya ofreci_ 

do, a través de publicacion•~s bast.ante conocidas, conc.!:_ 
der licencias bajo condicio.nes equitativas y que esas .
ofertas no hayan sido aceptadas, se considerará una ra
zón adecuada para justificar su falta de actividad. 

Las propuestas de los Estados Unidos fueren recha
zados; las de la Oficina tampoco fueron acogidas favor~ 
blemente. A la subcomisi6h encargada de examinarlas no 
le agrad6 que se estipulara que el ofrecimiento a conce 
der licencias fuera suficienté.para justificar _la inac
tividad¡ temía que hubiera posibilidad de choques entre 
el dueño de la patente y los que rcci.bieran las licen -
cías; consider6 que la frase "en· condici-ones equitati -
vas" crea ria dif1ciles p:roblemas de interpretación; y -

(~8}.-Proc!!s-verbaux de la Conférence de ~fadrid de 1890,págs.20-1 



tíltip1Q, lEl disgustaba que se ampliara ~l principio de -

las "un*ones r~st;ringidas". 

El texto que la subcomisi6n aceptó al fin, fue in
corporado a la Convención en la Conferencia de Revisión 
de Washington en 1911 (49). En esa conferencia Alamania 
y los Estados Unidos presionaron para que fuera abolida 
la explotación obligatoria y se opusieron vigorosamente 
los ingleses, los holandeses, espafioles, australianos y 

franceses. La Ofiicina propus6 un texto que sustituía
sustancialmente el trabajo obligatorio por la licencia
obligatoria y al que los paíeses miembros podían rehusar 
se a aceptar con sólo notificarlo al gobierno suizo. E! 
to hubiera introducido el "sistema de reserva", que ha

ía, sido .adoptado en. las_ convenciones con respecto a la
protección de la propiedad literaria y artística; en 
efecto, se permite a los países "contratar fuera" de 
las diferentes disposiciones de la Convención. La pro
puesta era tan inaceptable como lo había sido la refe -
rente a las uniones restringidas, hecha por la oficina
en la conferencia anterior. 

Despu~s se incorporó a la Convención la proposi -
ci6n adoptada en Bruselas, que disponía las sanciones-
ª causa de la no explotación y no podían ser aplicadas
antes de tres afios transcurrid~s a partir de1 momento en 
que se presentó la solicitud de la patente y entonces s~ 
lo que su poseedor no fuera capaz de justificar su falta 
de explotación. Así, se mantuvo el trabajo obligat"orio
aunque en forma modifica.da; la delegaci6n francesa insis 
tió pnrticula:rmente en que se retuviera. 

(49j. - Actes de fa Conference de Bruxell~s. 
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La delegación francesa desearía espei:ialmente hacer 
notar que la· obligaci6n del trabajo corresponde a una n~ 
cesidad econ6mica, la de nutrir a la industria nacional
de cada pa!s con los descubrimientos e inventos que han
sido objeto de patentes en el país; que en principio; 
Francia no es hostil a la idea de suavizar la reglament! 
ci6n de la explotaci6n obligatoria, pero todavía no se -
han realizado profundos estudios que descubran la manera 
de alcanzar esta meta (SO) • 

. La Oficina de la Unión siguió trabajando para modi
ficar esas cláusulas y la oposición a la severidad del -
trabajo obligatorio fue incrementándose cada vez más. En 
1925, cuando la conferencia de revisión tuvo lugar en La 
Haya, fue posible lograr la aceptaci6n de que el princi
pio dé la.licencia obligatoria debla set el medio princi 
pal de asegurar la explotací6n de la patente y que la r~ 
vocaci6n s6lo debía ser permitida si la licencia obliga-

. ·. toria probaba ser inadecuada. Los argumentos de la· Ofi
cina fueron· persuasivos (51). 

Si el duefio de una pat~nte no la trabaja en ~u pals, 
se debe, generalmente, a que puede explotarla con mayo -
res beneficios en otro y en ese caso, el consumidor paga 
rá menos por el producto importado, de lo que pagarla 
por el producto elaborado dentro ·del pa1s mismo (52). 

Semejante obligación, aplicada.estrictamente en to
dos los estados de la Uni6n que la requieren por ley, s~ 

• ria demasiado pasada para el dueño de la patente y casi-
imposible de cumplir dentro de un plazo de tres años. 

(SO) • -Actes .ae ta COillrence de Washington, ~g. 282 
(Sl).-Akerman, op.cit., pág.92-100 · 
(52).-.Actes de laConfer&icede La Haye, pág. 234. 

·r 
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El trabajo obligatorio hubiera sido abolido total
mente en esta conferencia, de no haber sido por la oposi 
ci6n de sólo tres países~ Japón, Polonia y Yugoslavia. -
La delegación polaca declar6 que: 

La situación de su pafs, en el que la industria es 
tá lejos de ser tan desarrollada como la de las grandes
potencias occidentales, no le permite estar de acuerdó -
con que se suprima la obligación del trabajo: Polonia 
tiene el deber de proteger su producción nacional y de -
asegurar el desarrollo de su industria. Por lo tanto, -
no puede consentir en lo que sofocaría a su industria, -
por la importación de las mercancías producidas bajo la
protecci6n de las patentes (53). 

La unanimidad era necesaria y como faltaba la aqui· 
esencia de esos paises, se requería presentar proposicio· 
nes menos radicales que la abolición. Los Estados Unidos 
volvieron a sus viejas ideas de reciprocidad y argumenta
ron que: 

En lo referente a la explotación o concesión de li
cencias obligatorias, no se podrían imponer más obligaci~ 
nes a las patentes obtenidas.en uno de los países de la -
Unión, que las que impusieran las leyes del país de ori -
gtm (54). 

Obviamente, esta propuesta fue blanco de las mismas 
objeciones que otras proposiciones similares: que destru! 
ría el principio del trato nacional, y reemplazar fa a la

. Uni6n po~ un serie de acuerdos bilaterales. Por tanto, -

(s3) .-Ibid., pág. 431 
C.54).-Ibid.,pág. 574 
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tambi~n fue rechazada, por las mismas razones que lo ha
bian sido las otras. 

Inspirándose en la ley británica, las delegaciones 
norteamericanas y británicas, propusieron finalmente un
texto que permitiría a cada pafs tomar las. medidas que -
considerara necesarias para prevenir "el abuso del mono
po lío"; pero es tas medidas no incluir ian la revocac i6n, -
excepto cuando las licencias obligatorias fueran insufi
cientes para impedir el abuso. Se entendería que la fr~ 
se"abuso de monopolio" comprendía la negativa del dueño
de la patente a conceder licencias en términos equitati
vos, que el trabajo.demasiado restringido de la patente
ocasionara en el mercado interno fuera abastecido con de 
ficiencia, el establecimiento ~e precios excesivos, la -
falta de explotación, etc. (55). Tal como se present6 -
originalmente, era difícil traducirlo al franc~s, y se -
amplió a "abusos que pudieran resultar del ejercicio de
los derechos exclusivos conferidos por la patente; por -
ejemplo, falta de uso". Tal como se adopt6 al fin la 
disposici6n, fue calificada por el delegado de los Esta
dos Unidos como: 

Una cláusula que const~tuye un paso en la direcci6n 
adecuada y tiende· a dar a l_os c,i.udadanos de los Estados -
Unidos un trato un poco menos desigual .•. Los delegados
norteamericanos consint.ieron en ella con un esp.iritu de
conciliaci6n, para permitir que los.Estados Unidos se 
adhirieran·a la Convención (56). 

Al aceptar el texto, la delegaci611 norteamer,icana 

{Ss).- Ib1d., pág. 434 
(56) ,- Ibid., pág. 574. 
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urgió a todos los paises a examinar su legislaci6n, con
v istas a eliminar el trabajo obligatorio, la licencia 
obligatoria y los impuestos sobre patentes. Argumenta -
ban que las leyes de patentes debían alentar a los inven 
tares a obtener patentes y a revelar los secretos de su
inve~to. Los impuestos, las licencias obligatorias, y -

u~~ forzada explotación prematura, desalentaban a los i! 
ventores a revelar su secreto o hacían que llevaran su -
invento al extranjero (57). 

Otra vez en Londres, en 1934, la Oficina de la 
Unión y varios países trataron de obtener que la revoca
ci6n como pena y por la falta de trabajo, fuera elimina-

. da completamente de la Convención y sus~ituída por la li 
cencia obligatoria. Otros paises sugirieron otras san -
ciones para el "abuso del monopolio"; España sugiri6 la
licencia obligatoria sin regalías, México una reducción
del período de la patente. Después de largas discusio -
nes, volvió a hacerse evidente que no se podria llegar a 
ningún acuerdo en lo tocante a la supresión del trabaj~
obligatorio. Tambi~n se rechazaron algunas otras posici~ 
nes para limitar las sanciones por la falta de trabajo,
pero el suo de la revocación fue aún más restringido al -
prohibirse se aplicara durante los dos prifüeros aftas des~ 

, pués de concederse la primera licencia obligatoria (58). 

En Lisboa en 1958, la batalla se reanudó con la pr~ 
posición de la Oficina de que se distinguiera entre la -
no explotación y otros abusos del monopolio, y que la 
falta de trabajo no fuera causa de revoaci6n. Esto fue
rechazado por varios paises, principalmente sobr~ la base 

(57). -Ifo.d., pág. 575 
(58).-Actes .de la Conférence de Londres, págs. 261-2 
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de que debía mantenerse la posición de revocación dela -
patente; algunos de los países poco desarrollados argu -
mentaron que de otra manera se perjudicaría el desarro -

llo económico de sus pafses. Ya que la Convención requi~ 
re unanimidad, la propuesta de la Oficina no fue acepta

da. 

Tarnbi!n se debatió en,Lisboa un importante aspecto 
relativo a 'la ínterpretaci6n de las disposiciones de la -
Convención sobre ia licencia obligatoria en el artículo
s A4. El texto tal corno se adoptó en la Conferencia de
Londres, dice así: 

En todo caso, no se pued~ solicitar la conces~6i -
de licencias obligatorias antes de tres años a partir de 
la fecha en que se concedió la patente ... 

En la Conferencia de Lisboa surgió el terna de la in 
terpretaci6n de esta cláusula porque en algunos países -
ciertas clases de patentes, como por ejemplo, las refe -
rentes a alimentos y medicinas o que atañen a la defensa, 
son tratadas por la ley de manera diferente a las demás
y no estaba claro si las rest!icciones en el uso de las
licencias obligatorias dent!o_del período de tres años a 
partir de la concesión de la patente, se referían sólo a 
los "abusos del rnonopoUo" o se extendían a los poderes -
ejercidos por los gobiernos sobre esa clase de patentes. 

~l tema surgi~ porque la Cámara de los Lores ingl~ 
sa había defendido el asunto de la licencia obligatoria
de una patente norteamericana sobre un antibiótico, an -

.\ 

". 
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tes de que hubiera pasado el periodo de tres años, sost~ 
niendo que las restricciones del artículo S A4 no seapli 
caban a comestibles o drogas. La Oficina Internacional
decidi6 preguntar si los otros miembros interpretaban e~ 
te artículo en la misma forma que los británicos. Hubo
un debate apasionado; los suizos eran de la opinión de -
que se debía aplicar el mismo plazo a todas las patentes, 
tanto México como Australia adoptaron una posici6n simi
lar, pero casi todos los demás miembros que expresaron -
sus puntos de vista, aceptaron la interpretaci6n ingle -
sa. Ya que no se trataba de cambiar los términos de la
Convención, sino más bien de su interpretación, se deci
dió que quedaría más claro si se eliminaba la frase "en
tado caso". Se adoptó el texto que aparece actualmente
en la Conferencia de Estocolmo. Se sostuvo que el artíc~ 
lo 5 A4 se refiere únicamente a la falta de explotación
º a una explotación inadecuada, por lo que adn no se acl~ 
ra si otros "abusos del monopolio" que no sean esos,como 
las prácticas restrictivas por ejemplo, están sujetos -
también a la misma restricci6n del periodo durante el -
cual puede ser concedida una licencia obligatoria. Si -
el articulo 5 A4 se aplica dnicamente a la no explota 
ción, es de suponerse que puede solicitarse una licencia 
obligatoria por la violación de las leyes antimonopolio, 
por ejemplo, dentro del período de tres años. 

En este capítulo hemos revisado con bastante ~eta
lle li historia y los arguméntos de las cinco estipula -
ciones más importantes de la Convenci6n Internacional. ~ 

Dos de ellas tienen importantes implicaciones econ6micas: 

el derecho de prioridad, que esta~lece el principio "de -
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que el inventor debe poder obtener un monopolio en todos 
los países en los que su invento es patentable, si asi -
lo desea; y el. concepto de "abuso del monopolio", que d~ 
fine los casos en que un país puede imponer restriccio
nes a las patentes que otorga, en particular los refere!!. 
tes al trabajo o la licencia. Las otras disposiciones -
son de menor importancia. El trato nacional también es
importante, en parte porque proporciona las bases comu -
nes necesarias para la Convenci6n; pero su importancia -
no hay que sobrestimarla, en vista de que sin que se di~ 
crimine a los ciudadanos extranjero~, se pueden estable
cer reglámenta.ciones especiales para las patentes extra!!_ 
jeras, es decir, las pat~ntes sobre inventos desarrolla
dos y explotados primero en el extranjero. Por esta ra
z6n, el trato nacional, tal com~ lti disp?ne la Convención, 
no obliga.necesariamente a un país a aceptar sin restri~ 
ci6n alguna las patentes extranjeras. La independencia
de las patentes es un asunto de conveniencia política 
principalmente, aunque tiene algunas implicaciones econ~ 
micas, ya que permite mantener el monopolio de la paten
te ~n algunos países, al mismo tiempo que en otros ya ha 
caducado. La prohibici6n de· la importaci6n nunca fue 
adoptada ampliamente y sus desventajas son tan obcias, -
que estudiar m~s el asunto resulta superfluo. 
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ASPECTOS ECONOMICOS DE LA PROTECCION INTERNACIONAL DE PA 
TENTES: UN EXAMEN DE LOS RESULTADOS. 

Es un gran paso el que hay que dar para avanzar de
la protección en un solo país a la protección en varios
países. y se dio sin pensar mucho en las· consecuencias -
de esa ampliación del sistema de patentes; pero a menos
que se acepte la teoría del derecho natural, al .punto de 
si los poseedores de las patentes deben recibir un pro -
tección internacional y con qué amplitud han de obtener
la, es un. asunto de política social, ·que debe decidirse -
a la luz de un análisis de los costos econ6micos que in
volucra la pr~ctica de conceder patentes sobre el mismo
invento en varios países, así ~orno de las ganancias que
se obtienen. 

Al principio, la concesión de patentes estaba estre 
chamente relacionada con el uso inmediato del invento 
dentro del país. Con frecuencia se concedían patentes·
ª los extranjeros para alentarlos a introducir un nuevo
arte. ~l sistema de patentes creci6 en un ambiente de -
proteccionismo y su aplicaéi6n en cuanto a los aspectos
internacionales, se regia de.acuerdo ~on las ideas impe
rantes relativas a los mét~d~s más efic·aces para estimu
lar el desarrollo de la industria nacional; la mayor par 
te de estas ideas apro~aban qu.e se impulsara a la manu -
factura nacional· por si misma y casi a cualquier costo.
El th'mino de provincialismo econ6mico quizás es más . -
apropiado que el de nacionalismo eco.n6mi1::o para descri -
bir estas políticas ya que· entonces eran menores las re
percusiones internacionales de las politicas interna~ y-
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se les atribu1a escasa importancia (59). 

A medida· que las relaciones internacionales se vol
vieron más amplias y complejas, aument6 el uso de las p~ 
tentes como medio para proteger los mercados internacio
nales y la concesión de patentes a extranjeros adquiri6-
un nuevo significado económico. Sin embargo, la costum
bre de otorgar pateptes Y.ª estaba firmemente establecida 
cuando se estaba delineando la Convención, por lo que 
fue aceptada con naturalidad por la mayoría, aún por 
áquellos que no .compartían el punto de vista extremo de
que los derechos de los inventores eran sagrados; casi -
todos los que se oponían a que se concedieran patentes a 
los extranjeros, eran .enemigos de todo el sistema de pa
tentes o partidarios decididos del proteccionismo econ6-
mico. La crecie~te interdependencia de las naciones fue 
para muchos el principal argumento en favor de la protes 
ci6n internacional de los duefios de patentes; para otros, 
que veían en aquella interrelaci~n una amenaza a la ind~ 
pendencia econ6mica de su propio país, fue uno de los ar 
gumentos en contra de la protecci6n internacional (60). 

Por medio del derecho de prioridad que la Convenci6n 
aprueba y facilita que el sistema de patentes se extien
da internacionalmente; aumentan los derechos del dueño -
de patentes en cada país de la Unión, al solicitar una -
patente en su propio país, obtiene automáticamente el de 
recho a recibir una patente sobre el mismo invento en 
otros estados en donde sea patentable, siempre que cum -
pla con las formalidades exigibles. El derech.o de prio

ridad no contraviene el principio de territorialidad, si 

(59). -A Krauss ,Geist der usterreichischen Gesetzgabung zur Aufnun-
terunder Enfindumgen,pág.37 

(60).-Leon·Milhaud, Des brevets d'invention dans les rapports inte~ 
tionaux (Paris, 1892), pág.12-3 
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no más bien surge de él (61). 

El derecho de prioridad se refiere simplemente al -
punto de qui6n debe obtener las patentes de otras nacio
nes, sobre un invento patentado en un país_, no ocasiona
ningún problema econ6mico y puede considerarse como. un -
asunto de Justicia. Si se van a otorgar priv_ilegios es -
peciales para un invento en todos los países, parece ju~ 
to en general, que el inventor d~ba tener la primera opor 
tunidad de conseguirlos (62). 

Sin embargo, el derecho de prioridad va aún más allá 
y da al primero que obtiene las patentes, el derecho de

obtener otras en los demás países, siempre que cumpla 
I 

con las leyes de éstos. El derecho de ~rioridad se basa 
en el supuesto de que, en general, una protecci6n geogr! 

. fica tan amplia como el dueño de la patente lo desee, es 
ventajosa en todo caso, y que cualquier desventaja puede 
superarse con reglamentaciones suplementarias. 

a) Criterios para una evoluci6n económica: 

La Convenci6n Internacionai de Patentes se examina
aqu1 en cuanto á sus efectos sobre la actividad económi
ca de todos los paises, nos gu~taría saber si al hacer -
el balance de los resultados de. las disposiciones de la
Convención, aumentan o ·disminuyen los ingresos.reales de 
todos los paises en conjunto, o si solamente se benefi -
cian unos a expensas de otros. Las p~rdidas de un país~ 
~eben compensarse con las ganancias.de otros, y los ben~ 

ficios de los individuos deben compensarse con las pérd~ 

(61) .-A Piilet, op. c1~. j)ágs. 11 y 15 
(62) .-Ladas, op. cit. ~g. 837 
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didas para su propio pa1s y las demás naciones. Por lo
general· se acusa al nacionalismo económico de preocupar
se de los intereses econ6micos nacionales, sin tomar en
cuenta los efectos sobre los demás paises y con frecuen
cia sin considerar siquiera el inter~s de la misma econ~ 
mia nacional en el periodo largo; en cambio, el interna
cionalismo implica atender al bienestar internacional. -
Por lo tanto, cuando en nombre del internacionalismo se
propugna por que se amplie la protecci6n de los intereses 
de los individuos particulares, hay que demostrar la co
nexión que existe entre los intereses y el bienestar in
ternacional (63). 

La ausencia de todo el problema está en si es y en 
que condiciones es Ventajoso para todos los paises ínv~ 
lucrados, el que se concedan patentes sobre inventos ya 
patentados en algún otro lugar. Como hemos visto, el -
asunto por lo común se ha enfocado desde el punto de 
vista de la concesión de las patentes extranjeras porque 
es en esta forma que un determinado pa1s se enfrenta de 
manera más inmediata con el problema. Desde un punto -
de vista más general, se trata de aumentar el poder mo
nopolistico del dueño de la patente y puede considerar
se como el problema de ampliar el sistema de patentes.
En las discusiones sobre las patentes rara vez se ha 
presentado el asunto en esta forma y. de hecho, en gran
parte se ha considerado que tiene la fuerza de un axio
ma el supuesto de que lo más natural es conceder paten
tes extranjeras. 

El asunto de si es.o no aconsejable ampliar el si!_ 

(63). A·Píllet,.Le régime inteniational, pág. 17. 



tema de patentes más allá de un grupo dado de límites, -
debe ser considerado a la luz de sus costos y ganancias
incrementales o marginales. En todas las leyes sobre p~ 
tentes, el derecho de patente está limitado en cuatro 
sentidos importantes: en cuanto a lo que puede ser pate~ 
tado, al tiempo de duraci6n de la patente, al área geo -
gráfica de los derechos obtenidos, y respecto a los deb~ 
res que impone y el uso que ha de hacerse de los derechos 
concedidos. Muchos inventos no son patentables, en par· 
te porque no son adecuados para un uso comercial y en 
parte por razones de política' pública. Todos los paises 
limitan la duraci6n del derecho de patente, porque gene
ralmente se considera que la carga de una patente perpe
tua sería demasiado pesada para la sociedad. Muchos pa! 
ses establecen que él monopolio estar~ condicionado por
el uso que se haga del mismo. Algunos paises han limita 
do el alcance geográfico de la patente dentro del propio 
pais, en ciertas circunstancias (65); 

b) Los costos y.ganancias de la aplicación interna 
cional del sistema de patentes: 

·Hay una serie de costos para la sociedad, inciden
tales al método de alentar la ivenci6n por medio· de pa
tentes y mientras más se ampl:ía el monopolio de la pa te!!_ 
te, más aumentan esos costos. Generalmente se supone -
que el beneficio que se espera obtener será el aumento
de la actividad inventiva o de la tasa con que los nue

vos inventos se aplican a usos comerciales; ·es de supo-

(65).-C.Buschmann,Leis da propiedada industrial artisticS e liete- · 
rariada republica dos Estados. Unidos do h'razil (Río, 1916}; La 
das, op. cit. p~.244 . . . 
Néstos Jer6nimo Otazo, Privilegios Industriales y marcas de f4 
brica, (La Paz, 1910) ,pág.3 · -
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ner que ?~ ·~Jl)pliarse ;I.qs HmH~$ de la proteccHn d~ la
J>atent~ pue.d.? ()bte11~r. Se po!i:ría a,;fii;-mar que a lDªf9:r re
tribución habrá mayor- cantidad de inventos¡ pero éstos -
s6lo son deseables si representan una ventaja neta, si -
el costo total no excede del valor total de los inventos 
realizados. Puede ser que sin que se adopten medidas es 
peciales, se prevea una cantidad considerable de inven -
tos; que si hay una retribución modesta, sean más los in 
ventos que se hagan y se apliquen, y que con recompensas 
mayores se realicen aó.n m!is, pero no los suficientes pa
ra justifi~~r el aumento del costo para la sociedad. 

· Al intentar evaluar el saldo de los costos y las ga
nancias derivadas de un sistema de patentes con amplitud 

' internacional, no sólo debemos considerar los costos y -

ganancias inherentes a cualquier sistema nacional de pa
xentes, los que se elevan simplemente con ampliar los d~ 
rechos concedidos al poseedor de la patente, sino también 
muchos otros más. Todos ellos pueden clasificarse en 
tres grupos; el efecto que la ampliación del alcance del 
monopolio del duefio de la patente tiene sobre (l) _el pr~ 
cio del artículo exportado sobre el cual el exportador -
tiene la_protección de una patente en el país importador¡ 
(2) la tasa de los inventos realizados en las industrias 
de exportación; y (3) la disponibilidad de inventos pa -
tentable.s y de información técnica no patentable (66). 

La posición monopolista de los exportadores de produs:_ 

tos patentados las permite cargar un precio más alto ~ -
sus productos, del que hubieran cárgado sin protecci6n -

[66) .-Iñfonne de ese canlté en House of Canons Sessional Papers,
vol. 23, (1920) •. 
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de la patente en el pais importador. Si la exportacitL 
patentada es muy i~pq,rtante, el awnento de las ganancias 
permite a los paí.ses exportadol'es i'Jnportar más mercancías 
a cambio de sus exportaciones, de lo que de otra manera
podría importar, y así el mejoramiento de su relación de 
intercambio da por resultado un aumento real de los in -
gresos del pais. Este tipo de ganancias es especialmen
te importante en los grandes paises exportadores, que e~ 
portan más productos patentados de los que importan; en
general, la·ganancia se obtiene a expensas de los países 
importadores. 

Si es mayor el precio de los artículos patentados que 
un país importa, por las patentes que se· han concedido a 
firmas extranjeras, ·el costo de las patentes extranjeras 
para el pais importador es el exceso de precio que obti~ 
nen las empresas extranjeras por sus exportaciones, sobre 
el precio que obtendrían si no tuvieran una patente en el 

país importador. La relación de intercambio empeora para 
los países importadores; es decir, se reduce la cantidad
de mercancias extranjeras que pueden obtener por una cier 
ta cantidad de sus propias mercancías. 

c) Medios indirectos para gravar al consumidor. 

En cuanto a los arancelei y otros medios indirectos~ 
de gravar a los consumidores, los que son afectados ad • 

versamente por ellos no notan sus p6rdidas del mismo mo

do que perciben sus ganancias los que resultan benefic"i! 
dos; es claro que lo que un país exportador neto gana a·· 
e;xpensas de los países importadores, no será destacado -
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PQ.:r aqué~ en la~ .re1,m:j._c;¡p.e~ l;nte:rnacionale$ en q_ue a,DJbo~ 

tipos de pat.ses estlin. re.pre.sentados. N9 es de 1.la.rnár la 
atención por cons·iguiente, que en las conferencia$ in te!. 
nacionales en que ambos tipos _de países estén represent~ 
dos. No es de llamar la atención por consiguiente, que
en las conferencias internacionales no se hayan rnencion! 
do directamente esta clase .de ganancias. Insisitir en -
ello no sería congruente con el tema del "internaciona -
lismo". Lo que constituye una de las ganancias mtis impo!_ 
tantes para los paises industriales más poderosos, es al 
mismo tiempo uno de los costos más importantes para los
pa1ses :j.mportadores menos industrializados. El que es -
tos costos no hayan influido más de lo que lo ha hecho,
para que más países se opongan al sistema internacional
de patentes, probablemente se ha debido en parte a la 
creencia de que el elevado precio que se paga a los ex -
portadores, los estimulará para producir articulas mejo
re:?, y a la larga más baratos, para los países impo_rtad~ 

res; en otras palabras, que las patentes concedidas a 
las emp~esas extranjeras son necesarias para alentar la
inyención en las industrias exportadoras. 

El conocido argumento· de que las patentes son necesa 
rias para alentar la invención, se ~pli~a tanto a las e~ 
presas exportadoras como a-las que producen para el mer
cado interno. En ambos casos, los inven~os que reducen
los costos y aumentan la calidad o variedad de los artícu 
los, son importantes para los consumidores. No hay una
raz6n especial para rehusar el incentivo de las patentes 
a.las empresas exportadoras; en realidad, las patentes -
pueden ser más i1llportantes para ellas que para las· que -



abastecen únican¡~nte el me.rcado int~rior~ pue~ cQn ;fr~ • 
cuencia la ince.rt idumbre. en ~1 CQJJ:le!ci9 de e.xpc;i,rtaci6p -
es mayor que en el comercio inteTn9, y la perspectiya de 

las ganancias aparejadas al monopolio de la patente pue
de ser importante para compensar· esa incertidumbre adi -

cional. 

Este argumento es muy importante para los producto -
res que venden casi exclusivamente en los mercados extra~ 
jeros, porque si los productos tienen tanto ventas inter 
nas como externas, las patentes nacionales pueden prote
geT el mercado interno y reportar beneficios suficientes 
pal'a recompensar y estimular a la innovaci6n. 

Por otro lado, ·se ha sugerido que las empresas que -
están en una situaci6n de monopolio, pueden tomar una ªf 
titud más conservadora frente a la introducción de inven 
tos que las que están en competencia, las que es más po
sible que los adopten; si esto .fuera cierto, el combinar 
una protección limitada con las presiones de la compete!!_ 
cía podria resultar más eficaz para alentar la innovación 
que el conceder un monopolio mundial absoluto sobre el -
uso de un invento. Sin embargo, quiz~s es necesario mu
cha protecci6n cuando para desarrollar un invento se re

qu±ere una gran inversión de capital, si es grande el 
riesgo de fracaso, si el invento puede ser imitado a un
costo relativamente bajo y si el mercado nacional no es-

. muy importante. En esos casos, la amplitud internacio ·
nal del si~tema de patentes puede ser justamente el in -
cent i:yo adicional necesario para que se lleve a cabo el· 

. ·invento. 
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GlJapdq ~a.~ l?ilt~pt~s ~x-tran~~ras ef~ct;ivan¡ente -~_nc:rt'l

mentan la ta$a de inyenci6p,, ~e sust:raen reC'll;r$o~ de!iti-:
nados a otros usos, para aplic&rlos al desenvolyi.Jl¡iento~ 

'de inventos patentables. Los productos que no se obtie· 
nen debido a ese clesplazamiento de. recursos, han de con
siderarse como parte del .costo de producción de los in -
ventos. 

Algunas personas que de otra manera tendrían distin
ta ocupaci6n, responden a este incentivo especifico y no 
s~ dedican a ciertas actividades, corno un trabajo de in
vestigación pura, o sea, la producción de ideas no pate~ 
tables. En consecuencia, la oferta de inventos patenta
bles puede aumentar, pero es imposible decir a que costo, 
en ténninos de los productos qÚe se habrían obtenido co
mo los -recursos destinados a inventos no patentables y -

otras actividades de investigación no comercial. Es im-
. portante reconocer que los inventos en sí implican un 
costo para la sociedad y por esta razón lo he mencfonado 
aquí. Sin embargo, en el resto de la exposición sobre' -
los costos y ganancias de las patentes internacionales,
pasarli por alto este tipo de costos. 

Tanto en el interior de los países como entre ellos, 
el costo social m§s elevado de las patentes surge de las 
Testricciones qu~ imponen al derecho de imitar las nue -

vas ideas. Uno de los 'argumentos más repetidos por los
defensores mlis ardientes e inexpertos del sistema de pá-

. ten tes, es el que n9 se le qui ta al público .nada que po
seyera 'f que por tanto Un lllOnpolio de patente no le im .;. 
plica ningún costo. Este a::rgumento se basa en el suptie;t 
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to de q_ue si no hubie,ra patente!? no habría inventos 1 'f ' 
por lo tanto, el püblico no tendría la oportunidad d~ c2 

piar lo que la patente le prohibe copiar. 

Esto es cierto en especial con respecto al uso de in 
ventos ya desarrollados a nivel comercial en un país. No 
hay duda de que esos ~nventos serian adoptados a gran es 
cala en otros paíeses, si los productores no se vieran -
detenidos por el hecho de que su país ha otorgado la pr~ 
tección de una patente al inventor extranjero. Puede 
ci'tarse innumerables casos de "piratería" intern.acional
de esta clase, y en realidad esa"piratería" fue una de -
las principales quejas dirigidas en el siglo XIX, a las
naciones carentes de leyes de patente o con leyes de pa
tente inadecuadas. 

Las instituciones que restringen el acceso de un país 
a los mercados, las materias primas u otros factores de
la producción, les reducen las oportunidades de usar en
la forma más ventajosa sus propios recursos o de benefi -
ciarse en lo posible con la división internacional del -
trabajo; debido a la irunobilidad de muchos de los recur
sos del mundo, por el costo del transporte y otros obtfic~ 
los que reducen la movilidad de algunos otros, no todos
los factores de producción están igualmente disponibles -
para todos los países, ni todos los mercados son igual -
mente accesibles, aunque no haya reglámentaciones restri~ 
tivas, En estas circusntancias, no todos los artículos
pueden producirse en todos los paises y el ingreso real· 
total sería mayor si cada país produjera los bienes para 
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los cuales dispone de recursos m§s adecuados y que pro -
porcionen a su economi:i el mayor beneficio neto. 

Sin embargo, la importancia de muchós de los recur
sos naturales está en función del "estado de las artes"; 
y el que un "recurso ·natural" determinado pueda de hecho 
considerarse como tal desde un punto de vista económico, 
depende del nivel real de los conocimientos técnicos: el 
hule adqui,ri6 una gran importancia econ6mica soio hasta
después que se inventó la vulcanizaci6n; el proceso 
Bassemer cambió la importancia relativa·de las diferen -
tes calidades del mineral de hierro; nuevas t~cnicas mi
neras han hecho que sean aprovechables recursos que antes 
se consideraban i~accesibles; la lista puede aumentarse
enormemente. El "estado de las artes", el estado de des~ 

rrollo del conocimiento humano sobre las técnicas cientí 
ficas, industriales y agrícolas, es una penetrante e in
conmensurable influencia, de fundamental importancia en
una economía cambiante. El co~ocimiento es el tema pri
mordial en materia de patentes, y los efectos de conce -
der a individuos privados l_os derechos exclusivos· para -
el uso de nuevas técnicas, puede extenderse a toda una -
línea de productos intermediarios y finales. 

d) La concesión de patentes: El costo que representa 
para un país la concesión de patentes ü los extranjeros, 
aumenta_ en proporción directa con los precios más eleva
dos, la producción más restringida y por lo tanto, el 
uso menos eficaz de· los recursos disponibles, que no hu
bieran ocurrido si los inventos seminuevos fueran.de 
uso libre. Se puéden distinguir cuatro tipos generales-· 
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de restricciones al uso de los inventos: .O)_ Regalías: 
cuando el dueño de la patente pone su invento a disposi 
ci6n de todo el que quiera usarlo por medio del pago de 
un precio. (2) Regalías más licencia exclusiva: el po
seedor de la patente da licencia para usar su invento a 
un nfimero limitado de personas. (3) Monopolio extendi
do: se obtiene el control de gran parte de la rama in -
dustrial o de otra de productos no patentados, a través 
de la acumulación de patentes en unas pocas manos o por 
acuerdos entre varios dueños de patente, respecto a las 
licencias. (4) Supresión de patentes: el poseedor de la 
patente no emplea el invento patentado en la producción
aunque ello significara beneficios econ6micos para el 
país que concedió la patente, sino que la usa únicamente 
para impedir que sus competidores utilicen el invento. 

1 
Cuando un país concede patentes a extranjeros, para-

inventos que el extranjero no va a "explotar" en el pro-
pio país, sino que va a ponerlos a disposición de los 
productores nacionales por un precio, es claro que ese -
precio que se paga al extranjero es un costo de fa concc 
sión de las patentes, y tambi~n es evidente que se res -
tringirá el uso del invento a quienes puedan pagar ese -
precio. Desde el punto de vista de los productores, este 
concepto es simplemente el pago de las regalías a las e~ 
presas extranjeras; el efecto sobre la producci6n y el -
precio es exactamente equivalente al de un impuesto que
grave de la misma manera. Desde el punto de vista de la 
economía como un todo, 0s un imnuesto que se paga a una
empresa extranjera e implica la transferencia de ingreso 
real. de un país a otro. Si el poseedor de la patente la 
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pone a d:i..sposici~n de todo el que quiera usarla, Jl)Eldia!!. 

te el cotro de una regalia"razQnable", el precio para el 

consumidor se elevara. en ese monto y la producción será
algo· menor de lo que sería si el invento pudiera usarse
sin costo alguno. Estos efectos sobre el precio y la 
producción son el resultado de las regalías y nada más.~ 
Si el dueño de la patente limita el número de licencia, 
la restricción será aún mayor. 

Con frecuencia se conceden licencias sobre la base -
de "exclusividad"~ sólo se concede licencia para usar el 
invento a una empresa en área de cada mercado; así se li 
mita la compentencia y la empresa con licencia puede co
brar un precio más elevado que el que fijaría en condi -
ciones de competencia libre. Ésto tiene que implicar 
precios más altos para el consumidor, a menos que fa em
presa hubiera estado en la misma posición de monopolista 
sin la patente, o que los costos disminuyeran mucho como 
resultado de la situación monopolística del productor de 
bida a la patente. 

Por tanto, el consumidor paga un precio más alto a 
causa de las patentes, por dos razones: porque los pro -
ductores nacionales pueden fíj ar precios de monopolio y

debido a que hay que pagar -regalías al extranjero dueño
de la patente,·· La utilización del invento y la elabora
ci6n del.,groducto estári más restringidas y los precios -
son más iitos de lo que serian si se cobraran regalías -
pero se dejará el invento a disposició~ de todas las em
presas. 
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El simple monopolio que confiere la patente sobre el 
uso de un invento, puede ampl.íarse por la acumulaci5n en 
poder de un sólo dueño de muchas patentes diferentes re
lacionadas con la misma industria y por acuerdos que re! 
tringen las licencias. Los acuerdos para restringir 
las licencias con convenios por medio de los cuales el ~ 

dueño de la patente concede licencias a otros para usar
la, pero les impone condiciones que restringen el uso 
que pueden hacer de ella y en ocasiones incluso requie -
ren que acepten limitaciones sobre otras de sus acciones, 
competamente fuera del campo de acción de la patente. Un 
conocido tipo de acuerdos de esta última clase, que ac -
tualrnente es ilegal en algunos países, es el llamado "co!_! 
trato ligado", que c:>bliga a los poseedores de licencias
ª comprar suministros no patentados al que concedió la -
licencia, y también puede sujetarlos a otras restriccio
nes. 

Otro tipo de acuerdo es el de intercambio de licen -
cías o "pool de patentes", característico de los carte -
les de patentes. Bajo estos acuerdos, cada una de las -
empresas del grupo concede a las demás permiso para usar 
sus patentes, y se establecen convenios acerca de los 
precios que pueden fijarse a los productos, los mercados 
en que cada empresa puede vender y otros factores esen -
ciales para regular las relaciones dé competencia entre
las empresas del grupo. De esta manera toda una rama in 
dustrial puede quedar bajo el control de unas cuantas ém 
presas, especialmente si mantienen un pool "cerrado", y

usan su fuerza combinada para derrotar a los competido -
res externos. Ingeniosos abogado~ dedican sus esfuerzos 
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a encontrar métodos que incrementen los beneficios del -
monopolio y aumenten su poder, y han extendido y compli
cado muchísimo los acuerdos de cártel de alcance mundial. 

Las patentes pueden ser el principal motivo para la
creaci6n de un cártel. Un ejemplo clásico es la forma -
ción del Europaisher Verband der Flaschenf abriken en 
1908. El dueño de una patente de los Estados Unidos 
ofreci6 a los productores britá~icos de vidrio los dere
chos de patente en el Hemisferio Occidental de la máqui
na Dwens Automatic, una máquina que revolucion6 la in'du~ 
tria de botellas de vidrio; los industriales británicos
no lograron reunir la suma de 600 000 libras pedidas por 
el duefio de la patente. Entonses un sindicato alemán or 
ganiz6 el Europaischer Verbandder Flaschenfabriken, for
mado por productores de varios países europeos que parti 
cipaban proporcionalmente a su producción. De esta mane 
ra, el cártel adquÍri6 los fondos necesarios y pudo_ obt! 
ner la patente para sus miembros. La producción se lim! 
t6 estrictamente y había que adherirse a convenios sobre 
las ventas. 

Sin embargo'· se frecuenta que los pools de patentes
y los acuerdos de licencias estén asociados con conve 
nios ·para intercambiar info;rmación técnica imp?-tentable
o know how (saber c6mol. A pesa'l' de la especificación 

' . . 
completa del invento que se supone debe acompañar a la -
solicitud de patente, muchos inventos 'no pueden utiliza! 
se, cuando menos con. facilidad, s~n el subsidiario cono
cimiento técnico no patentado que está asociado con el -
invento. Ya.que el know how es impatentabl~ y en algu -
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no~ c;isos ~s algo individual del due.fio ¡le la patente, se 
mantiene lo ~ás secreto posible. Pero los acuerdo$ de • 
patente permiten un intercambio del know how y se afirma 
que los pools de patente son un poderoso instrumento pa
ra incrementar el intercambio internacional de infonna -
ción técnica. Muchos escritores consideran que esto es
una tan importante fuente de benef_icios para la economía 
mundial, que aceptan que se suprima un nOmero considera
ble de restricciones sobre el uso de la información pa -
·ten.tada, con tal de impulsar a las empresas para que pe_!: 
mitan que se disponga de la información no patentada. 

Se aduce que muchas empresas extranjeras obtienen p~ 
tentes en países en donde los inventos podrían explotP.r
se ventajosamente y.deliberadamente los suprimen para 
proteger su propia posición, con lo que retardan el pro
greso de la industria nacional de los paises que canee -
den las patentes. 

Es decir, que para el país que concede la patente,s~ 
ría más barato producir ·el artículo que importarlo de~ -
extranjero; no obstante, se obstruye la producción al 
conceder una patente al producto extrajero. En este ca
so, .la economía nacional no sólo paga lo que según la 
teoría del sistema depatentes es una legítima retribu 
ci6n del- inventor, sino además resulta perjudicada porque 
al no disponer del invento no puede utilizar sus recursos 
en la forma m~s eficiente. 

A veces se desarrollan nuevas técnicas o productos • 
en el exterior, que podrian aplicarse o producirse ecc>n6 
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mi.camente en el pa~·s r q.ue no puedan aplic<J¡,r!'ie o produ -
cirse porque las empresas extr~n)eras que poseen las pa
tentes nacionales, se rehus·an tanto a trabajarlas como a 
conceder lic~ncias. La economía nacional puede reusltar 
perjudicada en varias formas; Ya sea que.1) se i~?ida t~ 
talmente la elaboración de algunos artículos que enton -
ces tienen que importarse a mayor costo, 2) que sin em -
plear el invento patentado se produzcan artículos de ca
lidad inferior, mientras que los de calidad superior ti~. 
nen que importarse; 3) que se obtengan productos de la -

. . 
misma calidad po~ medio de otros procesos no patentados. 
que implican el uso menos económico de los factores de -
producción se realiza a un costo m~s elevado. 

Ha habido muchas controver~ias acere~ de si realmen
te es probable que ias empresas ~etengan patentes que p~ 
drían usarse económicamente. Puede demostrarse que mu -
chas patentes son obtenidas por extranjeros" qu_e no- les.
explotan .ni otorgan licencias en·e1 país que las conce -
di6; que .esas patentes han sido tomadas en gran parte 
por empresas para las que ese país era un importante me! 
cado exportador o que competía con ellas en los ~rcados · 
extranjeros; las empresas pos·eedoras de esas patentes· 
han declarado que ésa era una·m~nera de_ "contener )a ~CO!!!, 

petencia desde su origen". Por otro lado,puede de!'lostra! 
se que esos hechos en sí no prueban nada, ninguno es in
compatible con la hipótesis de que las patentes realmen-

- te_pueden ser explotadas mlis eficientemente en un país -
que .en otro, y justámente se usa este razonamiento en de 
fensa del sistema que permite· la no explotaci6n de las -
patentes.· 

_ .. 
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Se arguye que .si tmaempresa extranjera pudiera producir 
determinados ¡·1roductos amás ba)o costo en otro país que
en el suyo, asi lo haría ya que sus ganancias serfan ma
yores; por supuesto que esta declaración hecha desde un
terreno te6rico debe tener adjunta una cláusula ceteris
paribus; por lo tanto, pregµntaremos si se_.dará el caso
de que las empresás nacionales autorizadas para usar los 
inventos, encontrarán vantajoso adoptar ciertas técnicas 
o producir ciertos artículos, mientras las empresas ex -
tranjeras que no permiten que otro~ usen sus inventos, -
bailarán más ventajoso exportar el producto, que estable 
cer una planta subsidiaria en el país. 

Es claro que hay varias condiciones.en las que esta
pregunta tendría que contestarse afirmativamente. Una -
e~presa extranjera puede afrontar o temer la discrimina
ci6n de parte de las autoridades de un país; por ejemplo, 
una posible expropiación una vez que la planta esté est~ 

. blecida, impuestos discriminatorios, dificultades espe -
ciales para reunir capital en el mercado de ese país,etc. 
Pero aunque no se terna una descrirninaci6n especial, las
diferencias en la posición general de la empresa establ~ 
cida en otro país, comparada con la que tendría en el s~ 
yo, tiene que afectar sus decisiones. J Por ejemplo, el -
nivel de impuestos puede ser más.alto; la inestabilidad
política puede significar que la propiedad en general 
sea menos segura, el control de cambios puede impedir la 
salida_ de las utilidades, etc. Así, por muchas razones.
las empresas extranjeras pueden considerar poco provech2 
so producir en ~n país, mien~ras. que las nacionales, que 
no·tieneh las mismas disyuntivas ante si, pueden consid! 
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rar yqnta.jQso elabo.rar el producto en <;:o)llpetE:ncia con las 
importactones. 

Sin embargo, aíin aparte de estas consideraciones, hay 
C' buenas razones por las que una empresa extranjera puede· 

no desear producir un articulo determinado. en el país en 
que resulte más barato. Por e·jemplo, si dispone· de una· 
cantidad limitada de capital, puede ser que la empresa · 
prefiera invertir su nuevo capital en otras líneas de 
pro~ucci6n que le den mayores ganancias; si el empleo de 
un nuevo invento requiere la ampliación de la planta, la 
empresa puede considerar que le es más provechoso usar · 
su nuevo capital en una actividad completamente diferen
te; otras posibilidades alternativas para la inversión -
pueden ofrecer una mayor tasa dé recuperación, en tanto 
que las empresas establecidas en otro pa1s quizás no cue~ 
ten con las mismas posibilid.ades al terna ti vas para ei 
uso de su capital. Es muy posible que sean distintas las 
tasas de recuperación del capital en las di.versas ramas~ 
de la producción nacional o en los diferentes países, o
que a la empresa le sea más difícil reunir un capital en 
los mercados extranjeros que en el nacional. ·Por tanto,· 
puede ocurrir que las empresas situadas en otros países· 
hallen lucrativo usar el nuevo.invento, mientras que no-

. . 
lo sea para la empresa que posee la patente;. péro ésta -
puede desear emplearla para evitar intromisiones en su · 
mercado, por la cantidad del producto que considere lucra 
tivo p

0

roducir en su planta antigua. 

Los costos y ganaricias potencia.les derivados de la am
pliaci6n internacional del sistema de patentes, serán va-

';: 



l_ogTadQs d<:l manera dif~rente po:r los pa~ses s~glln sus di, 
versas situaciones económicas, y ser~n distintos si se
miran desde el punto de vista del mundo como un todo. 
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ASPECTOS ECONOMICOS DE LA PROTECCION INTERNACIONAL A LOS 
DUE~os· DE PATENTES: EL BALANCE DE LOS COSTOS y LAS GAN~ 

CIAS. 

La protección de la patente tiene a establecer un -
equilibrio entre los inventos que hacen progresar a la -
industria y los consumidores en general, en inter~s de -
la comunidad en conjunto. 

Los intereses industriales de un país probablem_ente
s~fren tanto si el invento no es protegido en lo absolu
to, como _si su protección es unilateral. (La protección 
más unilateral seria garantizar al inventor una perpetua 
e ilimitada propiedad sobre su invento): Por lo tanto,
en la práctica la protección debe ubicarse entre los dos 
extremos; naturalmente hay diferentes opiniones en cuan
to a dónde debe situarse exactamente. Los pueblos son -
distintos en cultura, forma de vida, tradiciones legales, 
desarrollo industrial, etc., ¿no sería sorprendente, sí
a pesar· de ello, las leyes de patente de todas las nacío 
nes estuvieran forjadas en el mismo molde?. 

Obviamente, no es correcto decir de una ley de pate~ 
tes en particular: &sta es la Onica adecuada. M§s bien, 
cualquier ley puede ser buena si se crea con base en una 
correcta apreciación de las condiciones pertinentes del
país de que se trate; más aón, la mejor ley de patentes
de ninguna manera es aplicable sin cambio alguno a todo
el f~uro, porque aan las circunstancias a las que esta
ba adaptada están cambiando continuamente, aunque con 
lentitud . 
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En el apogeo de lá cont:roversta que ocu:rrt6 en Suiza so
bre la adopci6n de una ley d~ p¡¡tentes, un informE) al ·n~ 
partamento Suizo de Comerci'o Y' Agricultura reconocía fra.!:!_ 
camente que las disposiciones de la ely de patentes de -
un pa!s deben adaptarse a las circunstancias particula -
res de ese país, y que así como las circunstancias de 
las distintas naciones son diferentes, también lo tienen 
que ser las leyes de patente más adecuadas. 

Respecto a la concesi6n de patentes sobre inventos • 
patentados y explotados en otros paises, en la mayoría · 
de las naciones se temía que hubiera un conflicto entre
e l interés general y los intereses privados de los due -
ños de las patentes, como consecuencia de la mayor ampli 
tud de la protecci6n. ~o extenso de la protección conc~ 
dida varia, entre otras cosas, con las diferentes condi
ciones econ6micas de los paises. Pocos estados conceden 
patentes sin ninguna restricci6n sobre los inventos, y -
en muchos las limitaciones de la ley son tan severas que 
la protección que se da es sumamente limitada. Al hacer 
el balance de los costos y las ganancias de una protec -
ci6n de patentes tan amplia·que llega a cubrir a los ex
tranjeros no residentes, sin imp~ner restricciones y obl! 
gaciones especiales, la mayor!a de los países han consi
derado que los costos exceden·a las ganancias. 

En esas circunstancias, ¿por qu6 la mayoría de los -
paises aceptan conceder patentes sobre inventos desarro
llados y patentados en el extranjero? Antes de que se · 
creara la Uni6n rnte'rnacional, muéhos países rehusaban -
conceder patentes a los inventos ya publicados en el ex-



tranjero, aún cuando ~e trata de la publicacMn oficial
inherente a la solicitud de un¡¡ pa,tente. ~a C.cmvenci(ín
de Montevideo de 1889 entre los Estados sudamericanos, -
estipulaba que no podía ser objeto de una patente un in
vento que ya hubiera sido publicado en cualquiera de los 
estados signatarios. ¿En qué hay s61idas razones econ6-
micas para la decisi6n que la mayoría de los países tom! 
ron implícitamente, al acordar que cada uno concedería -
patentes a inventos desarrollados y patentados en otro · 
de los paises, pues en otra forma los inventos estarían
ª la libre disposici6n de todos?. 

En el capítulo anterior examinamos e~ origen de los· 
costos y las ganancias asociados con la aplicaci6n inter 
nacional del sistema de patentes. Un pais individual o~ 
tiene ganancias al conceder patentes que estipulen la 
aplicación de inventos en las industrias extranjeras que 
exportan a dicho -país, o al obtener en los países extra~ 
jeros patentes que estimulen a sus propios inventores o· 
en los mercados exte_riores. La primera clase de benefi· 
cíos s6Io se logra cuando hay una relaci6n directa y po
sitiva entre la amplitud geogr~fica de la protección de

la patente y el surgimiento y utilización de los inven -
tos; el segundo tipo puede ocurrir ya sea o no estimula
da la invenci6n. 

En este capitulo se analizará el balance de esos co~ 
tos y ganancias, primero desdé e_l punto de vista de los
paises individuales con situaciones económicos diferentes, 
sin tomar en cuenta el efecto de las acciones de cada na
ción sobre el mundo en conjunto; y en segundo lugar desde 
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el puntQ <Je vi~ta del Jl)Unqo con. un tqdo~ 

a] Balance de costos y ganancias: 

Siempre que tratamos de estudiar el sistema de pate~ 
tes, viene a molestarnos lo oscuro de la·relaci6n que 
hay entre un determinado grado de protección y la tasa -
de invenci6n. Si el uso de inventos en las industrias -
exportadoras de un pais depende en proporción considera
ble de la perspectiva de obtener paten~es en er extranj! 
ro, entonces no es correcto juzgar el efecto de éstas 
comparando· la situación en que se goza de una patente, -
con otra en la que no se tiene y se ha difundido el in -
vento. S6lo en el caso en que puede suponerse que los -
inventos destinados a las industrias exportadoras son en 
gran parte independientes d~ la posibilidad de obtener -
una patente extranjera, es que podemos separar los cos -
tos y .las ganancias que se derivan del sistema de conce
der patentes extranjeras, de los costos y ganancias· de -
los propios inventos. Por consiguiente, es necesario 
que en el análisis de cada caso se considere la natural! 
za de las re1aciones que hay entre las patentes extranj! 
ras y la tasa de invención, desd'e el punto de vista per
tinente, ya sea ·e1 de los dadores' o el de los receptores 
de ld mismas. 

El primer tipp de g'anancia mencionado, el estímulo a 
los inventos en la industria extranjera, puede probable
mente descartarse p~r ser- poco importante. En general,un 
pais no podria justificadamente scistener·que s6lo porque
concedi6 patentes sobre inventos desarrollados en 6tros-



.94 __ 

paises, el efecto fue un estimulo tan notable a la inve~ 
ci6n e innovací6n en las industrias extranjeras, que por 
ello las mercancías que importa se hicieron más baratas
º mejores. El incentivo que para una industria extranje
ra representaría el monopolio en un mercado nacional, 
por lo general seria insignificante. Por tanto, sólo 
desde el punto de vista de su propio beneficio econ6mi 
co, un país individual podría llegar a la conclusión de
que no tiene nada que ganar y s[ mucho que perder, al i~ 

cluir a los inventos extranjeros en la protección de su
ley de patentes, en caso de que la Gnica consideración -
fuera la ganancia directa derivada de conceder patentcs
extranj eras. 

El único caso en que la concesión de patentes a in -
ventos ya explotados en el extranjero, podría estimular
la invención y abaratar o mejorar los artículos importa
dos, ocurriría si el país en el que se originó el inven
to tuviera un pequeño mercado interno para el producto -
afectado por el invento y el dueño dela patente necesit! 
ra exportar. Cuando las patentes son un importante esti 
mulo para la invención, la perspectiva de obtener una p~ 
tente en un gran país industrial o en varios países~ pu~ 
de ser un gran inventivo para las empresas que producen
principa lmen te para un mercado extenso, sobre todo si es 
tán localizadas en un país pequeño, 

En consecuencia, el conceder patentes a firmas ex -
tranjeras ~ u·n país grande puede obtener importaciones -
más baratas y mejores. Sin embargo, frente a esto hay
que mencionar que los países con ~os mayores ·mercados in 



-95-

t~rnos para los productos manufacturados, son télJ!IQién -
los que cuenta con las industrias mejor de~artolladas.
M ientras más altamente industrializado está muchas de
las técnicas patentadas por los extranjeros puedan ser
usadas lucrativamente por su industria y también que 
puedan ser desarrolladas independientemente por los in
ventores nacionales. Así desde este punto de visia la
concesión de patentes sobre inventos explotados en el e~ 
tranjero, aan para estos países puede resultar más una
carga que un beneficio. 

Entonces, es evidente que si las empresas de un país 
pudieran obtener patentes en el extranjero, independien
temente de si los extranjeros Jas podrán obtener o no en 
su país, pocas naciones encontrarían ventajoso conceder
patentes sobre·inventos extranjeros, ya que s6lo unas 
cuantes podrán justificarlo en el supuesto de que el in
centivo adicional a la invención, resultante de su acción 
individual, compensará el costo que implica conceder pa
tentes extranjeras. 

No obstante, en general debemos suponer que sólo los 
países relativamente insigni.ficantes pueden logra?' los -
vilegios de las patentes ep ~l exterior, sin tener que -
concederlos ellos mismos. Entonces, la cuesti6n en si 
para una economía en p,articula,r, la ganancia que signif.!. 
ca obtener patentes en otros países, puede compensar el
costo que implica conceder patentes .nacionales a extran
jeros no residentes.. Por supuesto que una :respuesta pr!:, 
cisa. es imposible: intervienen demasiados factores· dese~ 
nocidos e inconmensurables. El procedimiento usual de -
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lo~ pa~se~ que se enfJentan con la nece$id~d de decir $~ 
bre este. punto, es pedir la op:j.ni6n de los hombTes de ns_ 
gocios, agentes de' patentes y otras personas interesadas 
en el tema y después tratar de decir con base en los ar
gumentos (políticos) más convenientes. No obstante lo -
defectuoso de este procedimiento y de que tiente a darle
una importancia indebida a las opiniones de quienes tie
nen en juego su interés personal es necesario a pesar de 
todo. Puede obtenerse una idea imperfecta e incompleta, 
pero probablemente útil, de los costos y ganancias, con
el testimonio de quienes exportan productos patentables, 
y que por tanto desean las patentes extranjeras, y de 
quienes los importan,y por lo tanto no d~sean que se re
duzca la competencia entre los vendedores; de quienes ti~ 
nen inter~s en vende~ los derechos de patente y de quie -
nes desean comprarlos; y de quienes desean restringir la
difusión de sus inventos en el extranjero y d~ quienes t~ 
men las restricciones sobre el uso de ellos. Pero si 
pueden sustraerse algunas consideraciones econ6micas más
º menos generales del cuadro excesivamente complicado, más 
fácil será reunir las piezas. para el caso de un país de
terminado y comprender su interés en general. 

Nuestro problema es tratar de comparar la situación
probable en la que los nacionales de un país pueden obt! 
ner patentes extránjeras, con otra en la que no pueden -
obtenerlas. Aunque sean co11siderable.s las ganancias p.e, 
ra un país cuando sus inventores y empresas exportadoras 
pueden obtener patentes extranjeras, es obvio que estas
ganancias sólo las obtendrán los países cuyos nacional~s 
deseen obtener.patentes extranjeras. Los pa!ses no in -
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dustrtales y los que se hallan en las primeras etapas de 
la industrializaci6n, no están en esta categoria. 

Muchos países no industrializados han establecido -
acuerdos con los países industriales respecto a la conc! 
si6n recíproca de patentes, pero en todos los casos, los 
acuerdos son absolutamente parciales. Por eje~plo~ la -
reciprocidad en las patentes que implicaba el Tratado C~ 
mercial de 1903 entre los Estados Unidos y China, difí
cilmente puede considerarse como de gran beneficio para 
los ciudadanos chinos. China acordó proteger a los in
ventores estadounidenses de la piratería de los nacion~ 
les chinos; pero es difícil ver qu~ benefici0s obtenía
la economía china al conceder ''certificados de protecci6n" 
para los inventos que los esta~nidenses frubieran patenta- · 
do en los Estados Unidos. .Por supuesto, China no podía
emplear entonces esa protección en contra de los que no
er.an chinos y sus consumidores salían perdi ende, ya que
los países extranjeros podían acordar entre sí respetar
los derechos de propiedad de cada quien. La principal -
ventaja que reportaba la protección de las patentes a -
los extranjeros que exportaban a China, era la posibili
dad de fijar en el mercado chino precios mayores de las
que hubieran podido establecer si tuvieran que enfrentar 
se a la competencia. 

b) Privilegios monopolísticos en los mercados na-
cionales. 

Un país tiene que resultar perjudicado si concede -
privilegios monopol!sticos en su mercado nacional, q~e~ 
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no mefor~n ni abaratan los artículos disponibl~s. ni de 
sarrollan su propia capacidad prQductiva, "! que ni si -
quiera hagan posible que sus productores obtengan privi
legios equivalentes en todos mercados. Por más que se -
habla de la "unidad econ6míca del mundo", no puede ocul
tarse el hecho de que los países con un pequefio comercio 
exportador de mercancías industriales y pocas, si no es
que ninguna, invenci6n que vender, al conceder patentes
sobre inventos explotados en el extranjero, lo único que 
ganan es evitar que haya desagradables represalias extra~ 
jeras desde otras direcciones. Tal es el caso de los 
países agrícolas y de los que tratan de industrializarse, 
pero que todavía exportan principalment~ materias primas. 
Los defensores apasionados de la Uni6n Internacional de
ploran el hecho de qúe muchas de esas naciones no se ha -
yan incorporado a la Unión. Hablando de las naciones sud 
americanas,. Ladas comenta: 

Muchas de ellas no están bastante interesadas para con 
vertirse en miembros, porque creen que asumirán muchas -
obligaciones a cambio de beneficios de escasa importan -
cia, ya que no son países industriales. Es necesario que 
se haga .. propaganda entre ellas para convencerlas de las
ventajas que la Unión las proporciona. De éste debería
ocuparse la Oficina, así como la Liga de las Naciones y -
en pa:rticular su Comit~ Econ6mico. 

Cualesquiera que sean las ventajas que para estos pal 
ses implique adherirse a la Unión Internacional, y como -
veremos hay algunas, no son ventajas para su propio bene
ficio económico las que derivan de la concesi6n de paten
tes sobre inventos ya patentados y explotados inicialmen
te en el extranjero. 
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a1 saldo d~ los costos y las ganancias es ~ás dificil 
de·estimar cuando un pais tiene una exportación industrial 
considerable, Si el pais es peqtiefto, con un mercado in
terno y con industrias de exportación bastante expeciali 
zadas, las patentes en los mercados extranjeros no s6lo
pueden ser ben&ficos, sino representan una importante 
protección e incentivo para la invención e innovación en 
sus industrias exportadas. Si hay relaci6n entre las pa · 
tentes y la tasa de inventos e innovaciones, y si las in 
dustrias que producen para expor.tar no cuentan ·con un am
plio mercado interno además de los mercados externos, la 
protección de sus innovaciones en los mercados extranje
ros puede ser sumamente importante para esos países. Por 
lo tanto, ·no sería realista analizar las ganancias que -

I 

obtienen con sus patentes, bajo el supuesto de que la i!!, 
.novación en las industrias exportadoras.tendría la misma 
tasa con o sin patentes. Por el contrario, el supuesto
de que la perspectiva de obtener patentes extranjeras i!!_ 
fluye considerablemente en algunos inventos, pued~ tener· 
mucha vigencia en esas naciones. 

c) Las patentes extranjeras en relación a los paí
ses poco industrializados. 

Adem!is de estimular directamente a la invención, las 
patentes extranjeras pueden ser necesarias con respecto
ª algunos productos, par'a que los países po~o industria
lizados puedan conservar su posición de competidores en
los mercados de exportación. Algunas de las exportacio~ 
nes m!is importantes de esos países dependen de la cali
dad, la novedad y el virtuosismo técnico de sus obreros~ 



con habilidad y experiencia. Mientras ·más pueda eyita! 
se la i;mitaci6n en los mercados extranjeros, por medio
de patentes, patentes de drseños, marcas y derechos ed! 
toriales, más fácilmente· podrán los productores conser
var su carácter especializado y por lo tanto su mercado. 
De otra manera, los productores de los demás países po
drían imitar mu~has de estas innovaciones y producirlas 
a m~s bajo costo que sus creadores; entonces serían 
otros países los que obtendrían los beneficios y es muy 
posible que no fuera provechoso ser el primero en real! 
zar los inventos, especialmente para los países peque -
ños; pero quizás tampoco para los demás, ya que muchos
de estos inventos no son de una gran i~portancia técni
ca, que asegure su descubrimiento en algún otro lugar, 
como respuesta a úna necesidad de Ja industria. Es muy 
razonable afirmar que los inventos de esta clase estan
sumamente influidos por el incentivo de una patente. 

En un mundo con barreras el comercio, .el proteger -
con una patente a la exportación, puede hacer posible -
que ésta pase.por encima de las barreras arancelarias -
que de otra manera no podría rebasar. Los aranceles 
que protegen a los grandes mercados industriales perju
dican mucho a los países pequeños con industrias expor
tadoras; no s6lo reducen la importación hacia las gran
des potencias, además estimulan la producción de los 
productos así excluidos. Por otro lado, las patentes -
evitan que los competidores elaboren artículos exacta -
mente iguales y puesto que los productos patentados ti~ 
nen ventajas, ya sea técnica o por la preferencia de 
los consumidores,. sobre los sus sust i tu.tos más cercanos 
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al. existi.r una patente. e la cantidad dell)andada se,-á menos 
afectada por el aumento del precio debido a la ·l'estrj:c · 
ci6n arancelaria; es decir, la demanda será menos ellst! 
ca. Por tanto, en el caso de algunos productos, las pa
tentes pueden ayudar a contrarrestar el desastroso efec
to que tienen para los paises. pequcflos los aranceles so
bre sus exportaciones. 

A pesar de las restricciones al uso que pueden hacer 
de las técnicas extranjeras, como resultado de las pate~ 
tes en poder de los productores extranjeros, la importa~ 
cia de las patentes en los mercados exteriores puede ser 
tan grande para los pequeños países industriales, que 
las ventajas que les reporte el si~tema internacional de 
patentes compensen lo que le cÚesta su economía en con -
junto. Sin embargo, esto s6lo será cierto cuando sus e! 
portaciones principales sean de artículos cuyas patentes 
tienen un papel importante y especialmente cuando han de 
venderse .a través de barreras arancelarias. 

Además de la importancia especial que las patentes -
extranjeras pueden tener para hacer posible que los paí
ses poco industrializados conser·van su comercio de expo!_ 
taciones especializadas, el erecto general de las paten· 
tes extranjeras en la relacióñ de intercambio, por lo 
que respecta a un pais ~n particular, debe colocarse en
e! haber. Las patentes' permiten que las exportaciones -
se vendan en mejores condiciones de las que se hubieran 
podido obtener sin ellas, aunque no necesariamente én me 
jores condiciones .d~· las que hubiéran prevalecido si no-::
existiera el invento. 



E.~ clan) que no puede determinarse el e;fi::ctQ que ti~ 
nen en la bala.nza. comercial 19~. inventos que ·mejoran p:r.9_ 
duetos antíguos- o crean nuevos. Sín embargo, todos los
inventos que reducen el costo de la producción de las e~ 
portaciones existentes, . influyen en la balanza comercial 
en desventaja del pais en el que se introducen. Por su
puesto que est~ no es un argumento en contra del progre
so técnico, ya que en este caso lo que importa no es !a
balanza comercial sino la llamada relación de intercam -
bio de los "factores". A pesar del movimiento adverso -
de la balanza comercial, los inventos permiten que un 
país obtenga sus importaciones a un costo menor en térmi 
nos de recursos reales, y ésta es la medida que interesa 
en las ganancias obtenidas del comercio. 

En todo caso, si además puede obtenerse una patente
que evite que los competidores extranjeros usan el proc~ 
so que reduce los costos, el productor del país de que se 
trata no s6lo podrá fijar un precio más alto del que hu
biera podido establecer sin la protecci6n de la patente
(suponiendo por el momento, que en todo caso él hubiera
introducido el invento), sino además podrá colocar una -
producción mayor. La balanza comercial no reflejará por 
completo la reducci6n de los costos de producción; al mi! 
mo tiempo, los ingresos y la ocupación serán mayores en
las industrias de exportación de lo que hubieran sido en 
a~sencia de las patentes. Cuando el país es pequeño, el 
mayor precio de sus exportaciones patentadas no afectar~ 
sensiblemente la demanda de sus otras exportaciones (no· 
patentadas). Si al mismo tiempo la propensión a i111por -
ta,r es alta, (lo que es probable en un pais poco indus -

" 
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trialtz~dol la eleyación del ingreso pr()v()ca:rá un niyel
de importacic:mes m~s a.lto, o sea, aumentar~ tanto el va
lor de las importaci-ones como el de las exportaciones. -
Por otra parte, si el pds ha concedido patentes a empr! 
sas extranjeras que exportan hacia él, entonces las impo! 
taciones se encarecerán, y por consiguiente la ganancia
neta para el país, atribuible al sistema internacional -
de patentes, se reducirá y hasta puede llegar a ser neg! 
tivo, 

d) Las patentes extranjeras en relación a los paí
ses industrializados. 

Se ha argumentado que un régimen internacional que e~ 
tablece las patentes extranjeras interesa principalmente
ª los países industriales que realizan una gran exporta
ción de manufacturas, y tienen una elevada tasa de inve~ 
tos. Como hemos visto, hasta cierto punto el conflicto
surgido en las conferencias internacionales acerca de la 
amplitud de los prívilegios de patentes, se ha consider! 
do como un conflicto entre los grandes países ind~stria
les y los que est~n menos desarrollados. Aún para los
primeros, el balance de los costos y las ganancias no 
presenta claramente una ganancia neta. 

En primer lugar, es probable que no haya una relación 
muy estrecha entr~ los inventos··y las patentes extranje
ras. 

Si un productor tiene un amplfo mercado nacional al , 
que puede prot~ger con patentes, la protección en los 
mercados adicionales no le ser& tan importante como lo -
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sert~ si su mercado nacional fuera reducido. Es muy pr~ 
bable que la introducción de inventos en las gr~ndes in
dustrias exportadoras de 1os· Estados Unidos, ,Alemania, o 
aún de Gran Bretaña, no se retrasarían mucho por l~ impE 
sibilidad de obtener patentes en los mercados extranje -
ros. En estos países, la mayoría de los productos indu~ 
triales cuenta con un mercado nacional lo bastante amplio 
como para permitir que se obtenga un ingreso considera -
ble con el monopolio de las patentes nacinalcs. Por tan 
to, es probable que una gran proporci6n de los inventos
para. los que las empresas de los Estados Unidos por ejem
plo, obtienen patentes extranjeras, de tódos modos se 
hubieran realizado, aún sin esa perspectiva. 

En segundo lugar, si a causa de las patentes se ele
va el precio de una gran proporción de las exportaciones 
de los grandes países industriales y exportadores, con -
una baja propensión a importar, es probable que haya al
gún efecto en la posibilidad para comprar mercancías no
patentadas, de los importadores extranjeros de productos 
industriales. Por supuesto que esto significa que par
te de las. ganancias que obtienen los exportadores de pr~ 
duetos patentados, se logra a costa de los exportadores
de otros productos del mismo país'. 

Ninguno de estos ~actores es ficil de evaluarse cuan 
titativamente. Lo más que puede decirse, es que tal vez 
se han exagerado mucho los beneficios que obtienen los ·
grandes paises industriales debido a la posibilidad de • 
obtener patentes en otros paises. Nunca se ha consider! 
do, al hacer e 1 balance, en quli pr~porci6n el aUl!1ento de . 
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los :i:ngresos de.las industrias exportadoras d~ productos 
patentados es contrarTestado por la disminución. dE! los -
ingresos reales de los compradores de esos productos ex
tranjeros y de los exportadores de productos no patenta
bles. En las relaciones entre los países industriales,
este efecto compensador seguramente es considerable; artn 
entre los· países industriales y los no industriales, el
efecto adverso. sobre los ingresos y la relación de inte~ 
cambio de estos últimos, necesariamente reducen en cier
to grado su capacidad de compra de productos industria -
les. 

e) Las patentes en relación a la restricción al co
mercio. 

Aún cuando se considera que las patentes no desempe
fian un papel importante en la restricción al comercio, -
comparadas con otros factores como las organizaciones m~ 
nopolistas en gran escala, que existen independientemen
te de las patentei, no debe ignorarse su afecto, al tra
tar de calcular los costos y ganancias del sistema inte! 
nacional de patentes. Por ·otra parte, no sería provech~ 
so estudiar el tema con gran detalle desde el punto de -
vista de un solo país. El hecho es que. son tan eviden -
tes las. ganancias irunediatas 'de las empresas exportado -
ras de los países industriales, que siempre habrá fuer -
tes presiones de.su parte en favor de un r~gimen que pe! 
mita obtener.patentes en las nacion~s extranjeras. Por
consiguiente, en ausencia de un sistema internacional º! 
ganizado, se desarrollaría un sistema de tratados que e~ 

tipularán el trato. recíproco en materia de derechos de -
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patentes; muchos paises que ey~dentemente na4a. gana:rian 
con ello, serían forzados o persuadi'do!? a con.cede.r pa -
tentes extranjeras. 

Se ha demostrado que al tratarse de los países poco 
industrializados, la posibilidad de·obtener patentes e! 
tranjeras les reporta una ganancia neta, s6lo cuando su 
posición frente a la competencia depende principalmente 
de que puedan mantener una ventaja especial en cuanto a 
estilo, novedad, habilidad, etc. Para los paises gran
des el provecho que implica el monopolio mismo puede ser 
suficiente para compensar los costos. Los otros países 
tienen muy poco o nada que ganar direct~ente; el que -
pierdan o no, dependerá de las condiciones en que se co~ 
cedan las patentes extranjeras, problema que estudiaré -
más tarde. 

Respecto a la segunda cuestión, es probable que para 
los inventos más costosos y revolucionarios, el lapso d~ 
rante el cual puede disfrutarse de la protecci6n tenga -
mayor importancia que su extensión geográfica, al menos
cuando el mercado original es amplio. El riesgo y el .
costo de un invento son en gran parte funciones del perí~ 
do comprendido entre la creacion del invento y su desa -
rrollo para un uso comercial pleno. Como· en general las 
patentes deben obtenerse antes de alcanzar esa última 
etapa, la patente debe durar el tiempo suficiente para -
permitir que se obtenga una retribución adecuada, una 
vez que el producto es finalmente lanzado con buen éxi
to. Es poco dudosa que en muchos casos la perspectiva -
de las ventajas del monopolio haya servido de alicfente-
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para. el invento:r r sus so.stenedores a t:rav~~ del largo y 

dificil período antes de ·la culmin•ción del invento. 
Henry Bessemer es uno de los mejores ejemplos. Bessemer 
declar6 mucha? veces que la patente le fue esencial en -
el desarrollo del proceso Bessemer, un desarrollo tanto
largo como costoso. Sin embargo, sus pat~ntes ingresas~ 
fueron suficientes para sostenerlo; estaba disgustado 
porque Prusia no había querido concederle una patente ·
(alegando que· su invento no era "nuevo"), pero la pers -
pectiva de una retribución originada por las patentes ex~ 
tranjeras nó parece haber sido necesaria para alentarlo -
en sus experimentos. 

Es evidente que lo que afirm6 puede debatirse; pero -, 
es seguro que en los grandes países industriales, muy po-
cos inveritos se han perdido por .la carencia de m&s y mej~ 

res patentes extranjeras y sólo unos cuantos han permane
cido fuera del mercado por la falta de ellas. A pesar de 
eso no dejó de admi_tir que esas· patentes y en particular, 
las muchas ventajas derivadas de los acuerdos de patentes 
destinados a compartir la tecnología (y los mercados) ·son 
sumamente provechosos para las empresas involucradas. Pe 
ro en cuanto & los países en conjunto, cualquier irrcreme~ 
to neto de la invención que pueda atribuirse a las paten
tes extranjeras, probablemente ocurrirá en países con un
mercado interno reducido, 

El sistema de patentes distribuye las retribuciones -
de acuerdo con el valor comercial del monopolio de la pa
tente y la habilidad de los abogados especialistas en pa
tentes. Algunos países obtendrán de esas retribuciones,-
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a cambio de los ~eryicios de sus inventores r abQgados, 
m~s de lo que otros paises p~gan por servicios si~ila -
r~s; s61~ los primeros obtienen una ganancia neta del -
monopolio; pero como ésta se logra a expensas de otras
naciones, no significa una.ganancia para el mundo en 
conjunto. Los. inventos son un articulo por el que se -
paga un precio y es dificil sentir siquiera un gran ra
zonable de confianza en la afirmaci6n de que el aumento 
en la tasa de inventos atribuible a las patentes extra!· 
jeras•. es suficiente para compensar los costos del sis
tema internacional de patentes (67). 

Sin embargo, no podemos establecer ~i siquiera una
conclusi6n tentativa, respecto a la conveniencia econ6-
mica del sistema i~ternacional de patentes, si s6lo to
mamos en cuenta este punto de vista. En todo el razona 
miento anterior, he expuesto que el propósito económico 
de un aumento de la protección concedida a-los invento
res, es obtener más y mejores inventos y he implicado -
claramente que si no se previera que sobrevendrán en e~ 
cala suficiente como para compensar el aumento del cos
to que representa para la sociedad la ampliación del si~ 
tema de patentes, no se concederia una protección adici~ 
nal. Pero, como el sistema de patentes afecta las rel~ 
cienes de competencia de la industria, deben incluirse
otras consideraciones en nuestro análisis de la exten -
sión geográfica del sistema (68). A pesar de la natur! 
leza ihcierta de las aonclusiones que se obtienen, por
ei momento vamos a suponer,· para examinar aisladamente-

(67).-Lawence Langner.Foreign patenta for American lnventians a Revo 
. lution(American Mmufacturers Expo'rt Associaticn~a York,-~ 

. 1927) 1. pág. 3 
. {68).-Robert P.Te~rill,Cartels and the intel11atialal exchange. of -

technology,enJ\merican Economic R,eview, vol.36(Suplemento de-
l~4oJ, pág. 757 · 
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estas otras consideraci~nes, que est•blecer el ~QnopQli~ 
de los dueñ.os de patentes en ~á~ de un país, no tiene ·s!! 
ficiente efecto sobre los inventos como para compensar • 
el aumento de las restricciones que reciente la industria 
y el aumento del costo para toda la sociedad, y vamos .a· 
examinar el efecto que esta conc~usi6n tiene sobre el 
sistema internacional de patentes. 

Si acept§ramos la existencia de sistemas nacionales 
de patentes, pero rechazáramos ~n sistema internacional, 
tendríamos .la alternativa de dejar que cada pais act6e -
libremente según le parezca más conveniente, en lo toca!!. 
te a conceder patentes extranjeras, o podríamos poponer~ 
un tratado internacional que le~ prohiba. Si cada país
fuera libre para actuar según su deseo, indudablemente -
habría un gran incremento de.las. patentes extranjeras, a 
causa de las presiones ejercidas sobre los países más d! 
hiles, de parte de los industriales más fuertes, y porque 
los exportadores de. todas las naciones industriales insi~ 
tir1an en que sus gobiernos cuidaran de sus intereses. 

La tendencia de los solicitantes de patentes, que d~ 
sean vender '·en los grandes mercados, a obtener sus p.ate!}_ 
tes en ellos, tiene aún otras consecuencias. Una paten
te ejerce un doble efecto en el territorio en el que es
valida: evita que otros .produzc~n y vendan en ese terri
torio. S61o los dueños de las patentes o a quienes ellos 
designen pueden elaborar o vender los productos patenta
dos o usar el preces~ patentado, dentro del territorio -
politico que cubre la patente; fuera de este territorio
esos productos o procesos están libres de las restricci~ 
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nes de la patente. Por t~nto, si un invento s61o pudie
ra ser patentado en un país, las ·empresas que desearan -
usar el invento tendrían incentivos para establecer sus
plan ta> fuera del territorio cubierto por la patente y -

producir para el resto del" mundo, serian afectadas las -
industrias de ~xport~ci6n de .los paises en los que se o~ 
tuviera el mayor número de patentes ya que, cuando una -
empresa posee la patente de un importante proceso nuevo, 
están en desventaja todas las demás que producen produc
tos competidores del mismo ramo. Por supuesto que trat! 
rán de desarrollar procesos semejantes, pero en el caso
dc algunos inventos esto puede ser sumamente dificil o -
imposible. En las ramas industrales en.que todas las e~ 
presas producen en sran parte para los mercados exterio
res y compiten con las empresas extranjeras en esos mer
cados, las firmas que no tienen acceso a los nuevos des

cubrimientos no sólo estarán en desventaja vis-ávis la -
empresa que posee la patente en el mercado nacional, si
no también vis-á-vis el resto del mundo; las compañías -
del resto del mundo pueden usar .libremente cualquiera de 
las nuevas técnicas. No sólo se afirma la posición mon~ 
polista dentro de la industTia del pais, de la empresa • 
que posee la patente, sino que con excepción de ésta, t~ 
do el resto de la industria nacional se ve afectada en -
relación con la industria extranjera, y sin que haya ni~ 
guna buena razón econ6mica (69]: 

~in embargo, la posición d~ los paises que contienen 
los mayores mercados se veria afectada aOn más adversa -
mente. Se reforzaría la tendencia de las patentes a con 
centrarse en dichos mercados y po~ tanto aumentarían las 

'(09) Great Br1tal.ll,House of COllDllOns sessional papers, vol. 23(1920) 
Reports of the Standing Ccrnmittee on the Investigation of Pri
ces and Trusts under the Profiteering Acts, Electric Lamp IndlJ!. 
try,pág.3 
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r~st;ricci,Qnes sqbre la, indus-tria de esos pa,iS.e$, Supon

gamos· por ejemplo, que un p:n1ductqr ~xtranj e;ro que:: exp·o.r 
ta al mercado de los- Estados Unidos obtiene ahí una. pa -
tente sobre un proceso, en vez de solicitarle en su pro

~io. pais, y que sus productos tienen una ~ompetepcia nor 
mal con·los de las empresas nacionales de la mi~ma rama, 
tant~ en los Estados Unidos como en l~s mercados extran
jeros. A causa de la patente, ninguna empresa de los E.:?_ 
tados Unidos puede usar el invento, ni para el mercado -
interno ni para el externo; todos los productores extra~ 
jeros pueden usarlo, ya que sólo está protegido en los -
Estados Unidos. Así, aunque el propósito inicial de la
patente era proteger al mercado de los Estados Unidos de 
las empresas extranjeras, tuvo ~l efecto adicional de im 
pedir que usaran el invento las firmas de los Estados 
Unidos, aan cuando produjeran para los mercados de otros 
países, mientras que al mismo tiempo, el invento podía -
ser usado por todds los competidores no estadounidenses, 

~ . . . 
en todos los demás mercados. La dueña de la patente ga-
naria muy poco con este efecto secundario; pero las em -
presas de los Estados Unidos sujetas a la restricción p~ 
drían perjudicarse bastante, 

Por tanto, es evidente que un simple acuerdo para eli 
minar las patentes internacionales no seria deseable. Si 
s61o se permitieran pat~ntes na~ionales y po internacio-• . 
nales en industrias cuyo mercado es mundial, como las P! 
teRtes restringen no s61o la competencia en las ventas,
sino tambi~n impiden. la producción~no autorizada en la -
que se emplee el invento patentado, en el pal~ en el que 
se obtuvo la patente se provocar!an complicaciones no 
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ecqn6J1Jicas e inequi tativas, as 1 como distorsiQnes de las· 
relaciones económicas. La i·ndust;ria del pais en el que· 
se obtuvo la patente estad·a en desventaja, no s6lo res· 
pecto a la empresa es poseedora de la patente, sino tam· 
bién frente a todos sus competidcires extranjeros en los
mercados exteriores, ya que éstos tendrian libre acceso
al invente. Es parte del prop6sitó del sistema de pate~ 
tes, retardar la aparici6n de los competidores del duefio 
de la patente, para per~itirle obtener una retribución -
por su empuje innovador, pero es difícil justificar la -
discriminación· entre esos competidores, de manera que se 
detenga a un grupo, el que fue lo bastante inf~rtunado -
para estar en el pais esogido para obtener la patente, -
mientras todos los demás quedan libres. Al no permitir
se que el dueño de la patente extienda su monpolio sobre 
la mayor parte de su mercado, al asegurarle protección -
en contra de una porción de sus competidores, la patente 
automáticamente establece una discriminación entre ellos, 
segan elementos no econ6micos. Tan sólo este efecto es
suficiente para justificar que haya _alg6n acuerdo inter
nacional sobre las patentes extranjeras. 
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EL TRABAJO OBLIGATORIO D~ LAS PATEN~ES ~T,Rf.t'IJER,AS 

Aunque los paises de la Unr6n habian acentado el prin - -
cipio de que el pTimero en posee,r la patente de un inven
to ~enía el der~cho de obtener otras en los demás países 
no se habían puesto de acuerdo acerca de las condiciones 
y limitaciones que debían impónerse a ese derecho. Casi
todos los países admitían que un monopolio de patente 
sin ninguna restricción, significaria una carga 'intoler!_ 
ble para la sociedad y s61o se concedían las patentes 
con ciertas condiciones. Una de estas condiciones era -
la destinada específicamente a evitar que los poseedores 
extranjeros <le patentes las empleen para proteger el me!. 
cado de s~s exportaciones, y asl retarden el desarrollo
de la industria nacional, al impedir que tenga acceso a
los inventos·. Como consideraban que este peligro pedía
evi tarse si se obligaba a las empresas extranjeras, a e~ 
plotar sus patentes dentro del país, la mayoría de las -
nacione·s, en alguna época han establecidv en sus.' leyes -
disposicones relativas a la explotaci6n obligatorioa. 
Hasta hace poco, la revocac~6n de la patente·era la pena 
máxima por la falta de uso del invento patentado, en los 
países que tenían la cláusula,del trabajo obligatorio. 

a) El origen del trabajo obligatorio. 

La teoríá de que todas las patentes deben explotarse 
dentro del país que las concede, surgió cuando fomentar-

<!' la industrializaci6n-. era el objetivo principal del sis t.!:_ 

ma de patentes. Los paises concedían patentes porque d! 
seaban desarrollar. sus recursos naturales, aumentar el -
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da,d y .vart.e~ad !ie. SU$ e111p;re~~s· P:i."Pfiuctoras ;· su prop~si'to 
e·ra el establecimi:ento inmed~ato de una nueva· ~·ndustri·a
o de nuevos m~todos en las :i'ndus·trras existentes; lo que 
importaba no eran los "derechos de los inventores" sino
el desarrollo industrial, y puesto que dada concesi6n 
era en realidad un acto especial de gracia del soberano, 
usualmente se daba por entendido que era obligaci6n del
dueño de la patente realizar una innovación específica.
Esto era verdad cuando menos para las patentes que no 
eran meros actos de patrocinio real. Hulme demuestra que 
en Inglaterra " emprende~ el trabajo de la concesi~n. 
era lo principal del sistema de monopolio· en sus i~dicios". 

Muchas. de las concesiones de Isabel disponían la intr~ 
ducci6n de la industria en un plazo fijo; las otorgadas · 
a extranjeros contenían con frecuencia una cl&usula de 

·aprendizaje, que imponía la obligaci6n de entrenar a apre~ 
dices nativos, y cuya intenci6n era asegurar la continui
dad de la industria en caso de que los dueños de la pate~ 
te se retiraran antes que o cuando expirara el plazo de -
sus monop6lios. Los solicitantes reforzaban-.su·petici6n -
de la.patente declarando que intentaban dar o que ya ha -
bían dado, los pasos necesarios para introducir el nuevo
arte o industria. La obligación de producir bajo la pTo
tec~i6n de la patente generalmente se interpretaba en el
sentido de que implicaba la manufactura nacional en esca-

• 
la suficiente para hacer frente a la demanda a un precio-
'~razonable". Aunque la obligación de explotar, claramen
te formaba parte de las leyes inglesas de patentes de los 
siglos .XVI y XVII. se abandonó grad~alrnente durante el -
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~iglo xyIH y a fiM~e~ de~ s.i.g~o 'fª babia si.sjo ;r~eJJJpla

zada por 1a de rev~la,r 111; nat:».:r!J),eza del iP,yento~ Evi· -
dentemente la base de este cambio e·ra la teoria de que -
el propósito principal de la explotaci6n ogligatoria era 
hacer que se conociera el nuevo arte y se entrenara a 
otros en su práctica. Al presente la revelaci6n del in
vento es en todas partes una de las principales conside
raciones al conceder las patentes, pero no siempre ha si 
do asi: 

Ya que el sistema del monopolio procuraba la intro -
ducci6n de nuevas industrias ••. el requisito de un& com
pleta descricpci6n hubera necesitado un tratado, más que 
tma especificación .•. Pero. cuando, a. causa de un desarr.2. 
llo natural, el sistema empezó a ser utilizado por inve~ 
tares que más o menos trabajaban en la misma linea, con
el mismo propósito, para su propia protección se redacta· 
ron las solicitudes de modo que. se distinguieran los pr.2_ 
cesas y se asegurara la prioridad con respecto a todos -
los peticionarios subsecuentes. 

De esta manera surgi6 en Inglaterra la especificación 
o descripción escrita del invento, como parte de las so
licitudes para obtener una patente, y la doctrina de la
"instrucción del público mediante los esfuerzos persona
les y la sµpervisión del concesionario fue d~finitiva y
finalmente hecha a un lado, en favor de la nuev.a teoria
de: que esta función perte.necia a la especificaci6nº. La 
idea de que se concedía la patente con objeto de que se
estableciera una nueva industria o de que se pusiera en
prác:tica un nuevo arte, se abandonó para cualquier prop~ 

.. 
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sito pr~ctico, sin que ocurriera ningOn cambio estatuta. 
rio, y no volyi6 a tener ilnportancia sino ha!?ta p;rincj· .. 
pios del siglo XX. 

También en Francia, los primeros privilegios reales
contenían la obligación de explotar el invento en el país, 
y esta " estampa del ntercantilismo colbertista" se intr~ 
dujo en las leyes estatutarias. De manera similar, en -
Alemania las primeras leyes establecían la obligaci6n 
del trabajo, aunque la primera.ley de patentes alemana -
se adoptó mucho más tarde que las de Inglaterra y Fran -
cia. Una autoridad francesa que h~ realizado un estudio 
especial sobre la .explotación obligatoria en las legisl! 
cibnes alemana, francesa e inglesa, de estas razones por 
las que se incluy6 este principio en la alemana; 

por un lado el ejemplo de la ley francesa y por
otro el temor a que la Gran Bretaña adoptara una ley con 
el trabajo obligatorio, junto con las ideas de naciona ~ 

lismo econ6mico de F. List y la oposición de los grupos
antipatentes, explican la presencia de este requisito en 

. la Ley de 1877, la primera iey unificada del Imperio. 

Otras naciones siguiera~ fácilmente la ruta marcada
por estos tres importantes países y en la actualidad de

.mayoría de ellas tienen. alguna ~isposici6n sobre el tra
bajo-..obligatorio en sus leyes. Los Estados Unidos son -
la Gnica expcepci6n importante. 

b) Las patentes para proteger los mercados de explo
taci6n • 

. . 
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Coll)o las relaciones econ6micas del munqo se -yolvi! 
ron más extensas durante los siglos XIX y XX, las paten. 
tes internacionales tambr~n tubieron mayor difusión. Las 
patentes obtenidas por las firmas extranjeras recibieron
especial atención y con respecto a ellas se consideraba -
de la mayor importancia la oblig.aci6n .de explotar la pa -
tente. 

Mín la Gran Bretafia, sede de los partidarios del. li
bre cambio, se alarmó por el uso que se hacía de las pa
tentes extranjeras e insertó una disposición relativa al 
trabajo en su ley de patentes. La industria más afecta
da era la quimica y la competencia más t~mida era la al~ 
ma~a; pero otras industrias se unieron a la química, pa
ra pedir la explotación obligatoria. Ya se indicó que -
cerca de la mitad de las patentes concedidas en la Gran
Bretaña se otorgaban a extranjeros y se alegaba aue ha -
bfan "barrido por completo" con muchas industrias britá
nicas. En 1907 se promulgó una ley sobre la explotación 
obligatoria, y en apariencia fUe aceptada tanto por los
proteccionistas como por los partidarios del libre cam
io: 

Los proteccionistas y los librecambistas quedaron com 
placidos ~or igual. Los proteccionistas sostenían que el 
ministro de Comercio librecambista había sido conquistado 
po:r:_ una gran idea proteccionista. Y los librecambistas -
encontraban que la. introducción de la "explotaci6n obli~ 
gatoria" era en realidad .una medida en pro del libre cam 
bio .... 



Los proteccionistas estaban en favor de la "explot!_ 
ci6n obligatoria" por la t"az6n obvia de que es upa medi 
da destinada a favorecer la producción en el Reino Uni
do, a expensas de la manufactura en el extranjero. Sos 
tenían que no se podía considerar ofensiva la importa -
ción de los articules extranjeros patentados, sin que -
esto no implicara adoptar el criterio de que es desea -
ble alentar la manufactura de todas las demás clases de 
artículos en el Reino Unido, en lugar de impo~tarlos. -
Los librecambistas sostenían que los poseedores extran
jeros de patentes empleaban sus patentes inglesas en fo!_ 
ma artificial para restringir el aumento de la produc ~ 

ción en el Reino Unido, lo que hubiera tenido lugar si 
los poseedores extranjeros de patentes no estuvieran en 
posibilidad de evitar la manufactura en .el Reino Unido, 
en virtud de su• patentes inglesas. Por consiguiente,
si la patente fuera revocada, simplemente se establece
rían las condiciones del libre cambio (70). 

El deseo de los exportadores de obtener patentes en 
el extranjero fue causa de que algunos países, especia! 
mente Alemania y los Estados Unidos, protestaran por la 
adopción en otros paises del,trabajo obligatorio. Ale
mania modificó su ley de patentes en 1911 ~como result! 
do del poderoso movimiento-de opinión que se desarroll! 
ba en los círculos internacionales y particularmente en 
la ~ndustria alemana, e:n favor de que se suprimiera la
obligaci6n del trabajo .• ," (71). 

(70).- !bid., cols. 685-86 

(71) .-Emest !.unge, Cotmllsory working and rebocation of patents -
(Lond~s 1910),pág. 26.7 
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"En la nueva ley alemana, las patentes que inicial o 
exclusi-vamente se hubieron explotado en el extranjero t~ 
davl'.a podian ser ·revocadas¡ pero se establecro la licen
cia obligatoria, independientemente de cualquier obliga
ci6n de explotar la patente y en principio virtualmente
se abandonó el trabajo obligatorio" (72). 

Cuando:(~~/ real~zan innovaciones que capacitan a una
industria pa~a administrar mercancías mejores o más bara 
tas, los consumidores re.sultan beneficiados,· sin impor -
tar en donde esté localizado el proveedor. Ei cuanto a
las naciones, lo que resulta ventajoso, no es tratar de
producir er.. 0 : interior todo lo que los .productores y 

consumidores requieren, sino importar muchos de los arti~ 
los que pueden ser producidos a menos costos en otros 
países. A pesar de que prevalecen las políticas prote~ 

cionistas. y del éxito de las presiones ejercidas por los 
intereses creados, usualmente se reconocen que para un -
país será mejor importar las mercancías que pueden prod!!_ 
cirse a más bajo costo en el extranjero y dedicar los r~ 
cursos nacionales a aquellas otras que pueden producirse 
en· el interior a un precio relativamente menor o para . • 
las que hay buenas perspectivas de una provechosa (no 
protegida) produ~ción nacional, una vez que la industria 
se establezca con firmeza. El comercio internacional ha 
ampliado el tamafio del mercado para los productores indl 
viduales y les ha permitido especializarse de tal manera 
que el producto total es mayor de lo que sería en ausen
cia. de dicho comercio. Cuando es. grande el voltimen del-

. comercio, los consumidores de muchas naciones se benefi
cian. co.n el mej .;ir.amiento de las ·técnicas industriales en 

(72).-ROss J,S. Hoffman, Great Britain. and the Gennan Traile Rivalry, 
1875-1914 tFHadelfia, 1933, p&g. 101). · 

o 
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otrQ!? pa.í.~~s, pu~s ~as subdi"Yi-!?:i.pnes políti.c;a.~ ~Ell .mun
do no circun~cri~ben al Jl)erc'1d9, 

c) Efectos sobre los· consumidores. 

En estas circunstancias, si el hecho de que las empr~ 
5as extranjeras puedan obtener patentes en varios merca -

·· cios estimula de tal modo la innovación, que los pr"ductos 
se abaraten o mejoren sustancialmente, varios países pue
den resultar, beneficiados, aunque las patentes de que se
trata se exploten en uno solo. Se puede aducir, como lo
he hecho q~e la protección de la patente fuera del merca-

• do nacional no tiene un efecto importante sobre la inven
ción; pero iste es un argumento en contra de que se conc~ 
dan. Puede argumentarse que los productos nacionales t~ 
bién podrían haber mejorado y abaratado sus productos, si 
la patente no les hubiera impedido usar el nuevo invento; 

pero esto tampoco tiene nada que ver con la cuestión de -
obligar a los extranjeros a trabajar sus patentes. Desde 
el punto de vista del suministro de bienes a los consumi
dores nacionales, en general hay muy pocas razones. para -
insistir en que un extranjero explote su patente en el -
país, aunque puede haberlas muy buenas para adoptar medi 
das especiales que permitan que las empresas naciona.les
la utilicen. De hecho esa insistencia, como veremos más 

• adelante, puede dar por resultado una explotación anti -
econ~ica de las patentes e inciuso elevar los ·precios -
para los consumidores. 

Desde este punto de vista, no se puede considerar 
que se "abusa" del monopQliQ de la patente s6lo porque el 
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me:rc<1,do desposeedor abarca un mayor número de paises de
aqud en que le :resul.ta econ.9mic;o produeir. 

En las discusiones s·obre la explotación obligatoria, 
se admite generalmente que los consumidores se benefician 
con los inventos que abaratan o mejoran las importaciones, 
pero se aduce que si se concede una pater.te a una empresa 
extranjera, ha de ser explotada en el país, porque de 
otra manera 1'l "industria nacional" no recibe beneficio -
alguno e inclusive puede resultar perjudicada. En e~tos

argumentos, el tfrmino "industria nacional" ha sido emple~. 
do con tres significados diferentes, que no han sido muy
bien distinguidos, pero que deben aclararse se quiere en
tender la relación del trabajo obligatorio con la indus -
tria nacional. 

d) Efectos sobre la industria nacional. 

Algunas veces se usa el tEirmino "industria nacional"
para indicar la estructura.productiva general de un país, 
su .equipo de producción, la destreza de su población, las 
técnicas disponibles y la variedad de sus productos;otras 
veces se emplea· para indicar a las empresas manuíacturas
existentes en el país; y aigunas otras para indicar Gnic~ 
mente a las empresas de propiedad nacionalque hay en el -
país. Es claro que para la industria nacional, el traba
jo obligatorio tiene un significado muy diferente en el -
primer sentido que en los otros dos. Estudiará. el prime
ro en esta secci5n y los otros después. 

Vamos a -suponer, con el prop5sito de analizar el efec 
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t;o de i~ exp~ot~ci~n. 9bl~gatori-a s9bre la e.con.P)l)~fl p.ac;i~ 

na,l, que el poseedor de l¡i. pat.~nte ia explota tal cQ.mo -
se le ex:!:-ge;. por ahora, no nos rnteresa el hecho de que
el pais pueda así· tener acceso a. técnicas que de otro m~ 
de le estarían restringidas y que por lo tanto gana mu -
cho debido a 

0

las sanciones impuestas por la falta de ex
plotaci6n;· supondremos que el prop6sito del requisito de 
la explotaci6n obligatoria es lograr que el extranjero -
explote la patente y que esto se consigue; después inve! 
tigaremos si realmente tal es el propósito de ese' requi
sito. Además, s6lo nos interesan los casos en que el 
dueño de la patente la explota s6lo porque está obligado . 
a ello y que de manera no lo habría; por lo tanto, pode
mos· suponer que consideraría más provechoso no utilizar
su invento en el país. 

Entonces, el punto es .:.0ü.•'.I se espera que la explota
ción obligatoria de las patentes beneficia a la "indus -
tria nacional", en el sentido general de la economía del 
país. En alguna de las exposiciones sobre este tema pa
rece que se supone que una economía siempre se beneficia 
cuando se inicia una nueva industria o se funda una nue
va empresa, sin importar lo que produzca. A veces, los
países se esfuerzan por una ilusoria autosuficiencia o-
"independencia" "respecto de 1 
yor paradoja, por lo general 
est'tmular las exp·ortaciones. 

comercio exterior; para ma
esto va ynido al intento de 
Si las metas de la políti-

ca económica nacianat son la autosuficiencia o una balan 
za comercial lo más. "faovrable" posible,· es poco lo que
puede decirse de la explotaci6n obligatoria, mientras 
más se explote, mejor. Por razones obvias, rechazo es -



tas :j.de¡¡s ~el "beneflciQ" para un.a econQmh,, ~9.r !!er 

princlpiQs inaciQn~~es para la pplitica econ6Jl)fCa en el 
periodo largo, 

Reoirrir a la explotación obligatoria con la tenue e~ 
peranza de que sería un dtil instrumento anticíclico para 
combatir el desempleo parece extrañamente ajeno al asunto. 

Si un extranjero trabaja su patente en un país indus
trializado, en el que no hay mucha desocupación, al hacer
lo ·distraerá factores productivos dedicados a otros usos; 
no hay ninguna razón para suponer que la nueva Hnea de· -
actividad seri más benéfica que la antigua para la econo
mía nacional. En realidad, bien puede dar por resultado
que se reduzca la producción y se eleven los precios para 
los consU111idores. Supongamos, por ejemplo, que un extra~ 

jero dueño de una patente produce en su propio país por
que ahí son menores los costos de producción; con objeto 
de salvar sus patentes en otros países en que se le exiP:e 
la explotación obligatoria, le convendrá producir en tan
to que el aumento de los costos sea menor que la reducción 
de ios ingresos que debería esperar si perdiera su paten~ 
te. Mientras permanezca en la misma situación monopblis
tica se enfrentar~ a la misma elasticidad de la demanda;
pero como sus costos son mayores, el precio al consumidor 
deberá aumentar. En esa forma el requisito de la explot! 
ción obligatoria puede provocar la localización antiecon~ 
mica de una industria y aumentar los precios para los co~ 
sumidores. Algunos paises han reconocido que el trabajo
en su 

0

pais determinado pued7 implicar inclusive una p~rdi 
da para el productor extranjero, y de hecho h.an abandona-
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dq .es~ ~ig~nc~a.. for lo tantQ, lc;>s requis~ to!? de .la. e!_ 
plotaci6n oblJgator~a son. medidils legislahvas que impul, 
san el establ.eci111i'ento de. las plantas, aunque el paí:s no 
sea apropiado para el tipo de producción de que_se trate. 

• En este sentido están al mismo nivel que los aran¿eles -
y otras medidas que realizan una discrimi~ación en con -
tra de las importaciones; de hecho algunos escritores 
han insistido en que los Estados Unidos han obtenido· por 
medio de la protección arancelaria lo que otros países -
han logrado mediante el trabajo obligatorio. 

Es indudable que hay casos en que los extranjeros no 
an explotado sus patentes en una nación, aún cuando hubi~ 
ra implicado un empleo ventajoso de los recursos del pais 
y los costos de producción hubieran sido reducidos. 

El reconocimiento del hecho de que sería aconsejable 
que los países subdesarrollados adoptaran medidas especi~ 
les tendientes a alentar a sus industrias, ha llevado a~ 
muchos escritores a la conclusión de que el trabajo obl! 
gatorio de las patentes es ben~ficio para esos paises y-

~ que por lo tanto debe permitirlo la convención. El bene 
ficio que con mayor frecuencia se subraya en el entrena
miento de la mano de obra q~e se. obtiene con el forzado
establecimiento de las industrias: 

En las primeras etapas de la industrialización, la -
@ mayoria de los países imponen arance,les y concede~ subs,i 

dios y otras formas ~e protección y fomento para dar·a -
sus nuevas industrias. 



En las primeras etapas de la industrializac6n, la m! 
yoría de los países imponen aranceles y conceden subsi -
dios y otras formas de protecci6n y fomento paTa dar a -
sus nuevas industrias un comienzo firme,sin que lo impi
da la competencia de las empresas extranjeras ya establ! 
cidas. Como hemos visto, las primeras patentes frecuen
temente eran.monopolios concedidos a los innovadores que 
int!"oducían del exterior industrias o .técnicas nuevas ;se 
insiste en que la explotación obligatoria de las paten -
tes extranjeras es también una medida que impulsará la -
industrializacón de los países subdesarrollados. 

El trabajo obligatorio ayudaría a pr-omover la indus
triálizaci6n de un país, sólo que ~sa fuera la mejor ma
nera de asegurar que realmente se aplicaran las nuevas -
t~cnicas o manufacturas que ~hí podrían ser empleadas 
ventajosamente. En favor de la explotación obligatoria
se aduce que los extranjeros obtienen patentes sobre in
ventos que podrían ser utilizados económicamente en el -
país y que las usan para mantener fuera de la industria
ª los otros productores y proteger el mercado para sus -
propias exportaciones. Como hemos visto, ésta no es una
situaci6n improbable; pero si las empresas nacionales 
desearan y pudieran emplear los inventos patentados, se
ría. preferible adoptar otras medidas, por ejemplo, la -
icencia obligatoria, que pusieran los inventos a disposi 
ci6n de las compafiías nacionales, en particular si toda
via se pudieran obtener economias con un aumento en la -
escala de la producción, Obligar. a los extranjeros a 
que trabajen sus patentes, simplemente los hace competir 
por la mano de obra el capital y ~os mercados, con las -



el E.fectos· del requisito de traba;io obligato·rro. 

~i el prop6sito del trabajo obligatorio es forzar al 
extranjero a que explote sus patentes (y no simplernente
obligarlo a·entregarlas), nada pe gana si las patentes -
protegen inventos que. las empresas nacionales emplearian 
si tubieran acceso a ellos. Sin embargo, en ocasiones -
los inventos patentados por las empresas extranjeras po
drían ser usados ventajosamente en el país, pero las CO!!!, 

pañias nacionales ~o están bastante desarrolladas o tie
nen alguna otra incapacidad para usarlos; en esos casos, 
la economía nacional resultaria beneficiada si se pudie
ra obligar al extranjero a producir con sus patentes. 

En los paises industrializados, los representantes -
de las empresas existentes se han destacado entre los 
que se quejan del daño que las patentes extranjeras sin~ 
explotar hacen a la "industria nacional" y han demandado 
el trabajo obligatorio. En general, es cierto que la co~ 
cesión de patentes extranjeras perjudica a la empres na
cional existentes, si resultan impedidas de emplear las
nuevas t~cnicas. No es de suponerse qu~ la concesi6n de 
una patente a una empresa beneficiará a las firmas comp! 
tidoras y si son compañ.ías nac~onales las gue están en -
competencia con las extranjeras, es obvio que las prime
ras no habta.n de beneficiarse; por ~l contrari·o, ·es seg:!!_ 
ro que resultarán pe,rjudicadas. l:la de consid~rarse que-

. este daño a las firmas nacioneles es "un abuso de monop~ 
lio" de parte de los dueños extranjeros de las patentes, 
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Los ~fectos da.l"HMs d~l sistema de paterite~ n<;> .son -
diferentes en los dQs casos, lm!'lg:i.nemos que la en¡pres·a
más impo·rtante de ch~rta industria está en Nueva York, y 

tiene una patente sobre un proceso que abarata sustancial 
mente la producción del artículo. Las empresas de la 
misma industria, situadas en Illinois, est:in 'perdiendo -
terreno frente a la firma de Nueva YorR, la cual, debido 
a ésta y otras patentes que ha podido obtener, posee una 
posición de sustancial monopolio en la industria; las em 
presas de Illinois son gradualmente expulsadas de los n~ 
gocios. Esto sucede una y otra vez y·sin embargo no se
pide que cada estado tenga su propio sistema de patentes, 
ni que se requiera la explotación de las.patentes que no 
son del estado, para proteger a sus propios industriales. 
En realidad, cómo po'dría la explotación obligatoria ayu
dar a las empresas situadas en Illinois. 

Es evidente que la compañía de Nueva York establece
ría nuevas plantas o simplemente compraría a las empresas 
de Illinois si le conviniera, aunque los costos fueran -
más altos ahí. Si los costos de producción fueran más -
bajos en Illinois, lo que realmente se necesitaría sería 
que hubiera una disposición de sus.leyes, que hiciera p~ 
sible. que sus empresas usaran las nuevas t~cnicas median 
te el pago de una cuota apropiada. 

A principios del siglo, "Las compatiías químicas ale
manas parecían ser mucho más peligrosas para la industria 
francesa, después de que instalaron sus· establecimientos 
en· el territorio francés ... " Un escritor declara que el· 
requisito de la explotaci6n obligatoria en Francia "ha -



oblig!ldQ ~ lQ~ Jl}ás ~¡:>Qrtantes productQres qu~ll}icosi al~ 
manes a establec~r Ubrl.;cas fi:lia~e~ en Francia 1 sin ~
barg~. este. ;requí.srto h.a con,stítuido una cQnsiderable 
desventaja y por muchos años ha impedido casi totalmente 
el surgimiento de una industria química nacional en FréJ!! 
cia .. Una preocupación similar agit6 a algunos industri~ 
les britlnicos, después de que se insertaron las dispos! 

. ciones sobre· el trabajo obligatorio en la ley de paten -
tes de 1907. 

Los efectos del Acta serln.observados con intensa y
ansiosa atención, pues los productores británicos están
empezando a percatarse de que la competencia extranjera
está a punto de invadir su propio terreno particular, y
que habrá una leal, pero ardua pelea en suelo inglés por 
la clientela inglesa. Esta no es una perspectiva que 
pueda verse por completo sin 'ansiedad, cuando se recue.r
da lo perfecta que es la organización alemana. 

Es sumamente dificil determinar cuál, si es que algll_ 
na, de todas las sucursales existentes de empresas _extrarr 
jeras se ha establecido en un país debido a este requisi 
~o. Es indudable que algunas firmas establecen sucursá
les con el determinado propósito de salvar sus patentes. 
Se menciona el "trabajo simb61ico11 algunas veces, cuando 
las empresas s61a trabajan en una escala insignificante. -
La declaraci6n sobre los·productores quimicos alemanes -
en Francia, de la cita apterior de Michel, indica la ac
titud y los temores de las empresas existentes, pero no
es una buena explicación sobre las dificultades que afro~ 
tan la industria química francesá en esa época (en el ter 
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c~:r cuart9 del siglQ ~I.X)_; es·taban in.VQlucrado~ Qtros· -
fa.ctore.s más impQ,rtBJl.tes. En pri.,lller luga~, los fran.ce
ses n<? s6lo e.xi'gian la explotación de la patente, sino~ 

que prohibian por completo la importación; en consecuerr 
cia la única manera de que las empresas extranjeras aba! 
tecieran al mercado francés era produciendo en Francia;
en segundo lugar, no sólo la ley de patentes ·sino también 
la política gubernamental ponía obst~culos a la industria 
quimica (de colorantes principalmente). Un escritor sui 
zo, por ejemplo, explica cómo la politica francesa ayudó 
al desarrollo de la industria suiza de tintes: 

Un poderoso estímulo para la industria suiza de colQ 
rantes deleulquitrán fue la especial situación de las p~ 
tentes en ese momento. Aunque Suiza era el únicao Esta
do europeo que no protegía a los inventores, Francia, 
por medio de su impráctica ley de pateDtes en 1844, ale!! 
to el desarrollo de la industria de colorantes del alqu_i 
trán (Suiza), ya que la ley francesa protegía al produc
to en vez del proceso. La patente sobre el proceso es -
el mejor estímulo para la actividad inventiva y permite
mejorar contínuamente los productos ya patentados. No -
era sólo la ley de patentes la que obstaculizaba a la i~ 

dustria de tintes francesa; el gobierno francés también
ponía dificultades a la producci6n de tintes de anilina, 
porque temía la ruina de sus cultivos subsidiarios de ru 
bia. 

; •. Gerber, Durand y otros varios qui.micos y e~presa
rios franceses, conside·raban que las posibilidades· econ~ 
micas del desarrollo en su propia .tierra estaban limita-
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das pQ:r 113: le.y establecieron nuevas empresas independte~ 
tes en 1:?ui.za o s.e CQlQca,;ron. cqmQ químicos E:n los estable 
d:mientqs Sui'zos. 

Es obvio que para el dueño de una patente es física
mente imposible y económicamente absurdo explotarla en -
cada país o siquiera en la mayor parte de los países in
dustriales del mundo. Aunque esto sería necesario segú~ 
lis disposiciones del trabajo obligatorio, cuando el in
vento estuviera relacionado con mercancía.s en gran impo!. 
tancia en .el mercado internacional. En consecuencia, 
cualquiera que sea la sanción impuesta, la explotación -
obligatoria nunca podrá ser efectiva universalmente; así 
para muchos países se convierte tan sólo en un método i~ 
directo de lograr·e1 acceso a las t!cnica~ extranjeras.
Como he sostenido antes, es·probable que esto sea lo que 
realmente desean muchos de los que han abogado por que -
se introduzca en sus leyes el requisito de la explota -
ción obligatoria. 

f) Sanciqnes por la falta de trabajo de patentes ex
tranjeras. 

La revocación de una patente extranjera por la falta 
de trabajo deja libre el invento para todas las empresas 
nacionales; es la mane~a más efectiva y drástica de li -
brar de las restricciones d• la patente. Por mucho tie! 
po fue la penalidad que por lo comtln se imponía por no ·
trabajar en la escala requerida por la ley y algunos 
países la aplicaban liberalmente. Podía ser, y a veces
era, interpretada.de manera que hacía virtualmente impo-



sible que el dueño de la patente ~mportara el producto o 
aún que concediera licencias para producir medi-ante el -
pago d~ regalfas, si lo objetaba alguna empresa nacional. 

Por ejemplo, se ha informado que el ministro del In
terior belga, a fines de la d6cada de 1870, se mostraba

"muy dispuesto a revocar una patente concedida a un ex -
tranjero, a petici6n de un belga que alegara que las i~ 

dustrias nacionales eran perjudicadas por la existencia
de la patente". En un caso (el de las patentes de rifles 
de Peabody y Martini en 1877), fue revocada la patente -
a pesar de que la compañia inglesa probó que babia conc! 
dido una licencia y que con ella se habia fabricado un -
cierto número de rifles: 

El Ministro sostuvo que la interpretaci6n apropiada

de la ley era que el invento debla trabajarse seriamente 
en Bélgica,· de manera que se beneficiara la industria n~ 
cional y que éste prop6sito no se lograrla con el cobro
de elevadas regalías, aunque fueran las mismas que se 
cargaran a los extranjeros en Inglaterra, ya que como la 
compañia podía producir todo lo que el mundo entero nec~ 
sitara, sin pagar ninguna regalia, los fabricantes bel -
gas, al pagar derechos considerables, estarian en grave
desventaj a. 

En otro caso, se revoc6 en 1883 una patente para am! 
tralladoras que pertenecía a una co1npafi1a inglesa, porque 
en opini6n del ministro del interior, "no se habta colo
cado en B~lgica una proporción suficiente de las 6rdenes 
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extranjeras r porque se afirmaba que si se rey~caban las 
patente.$, se podr1a dar trabajo durante el invierno a un 
cierto ntlmero de trabajadores belgas que de otra manera· 
estartan desocupados". 

Por tanto, ya sea que la disposición sobre el traba
jo obpgatorio estl! o no acompañada de la prohibición de 
importar los artículos patentados (como en la ley fran
cesa, hasta que la Convenci6n proscribió que se prohibi~ 
ran las importaciones), puede interpretarse con tanto rl 
gor, que cualquier importación basada en las patentes 
puede causar su revocación. Esta es una manera ~fectiva 
de reducir las restricciones sobre el uso de las técni -
cas desarrolladas y patentadas en el extranjero, deriva
das de aceptar en principio de que deben concederse pa -
tentes sobre todos los inventos patentados, cualquiera • 
que sea el lugar en que resida o realice la fabricaci6n
el duefio de la patente; sin embargo, est~ en desacuerdo
con ese principio, ya que si se cumple estrictamente y -

se aplica universalmente, la revocación de la patente 
por la falta de .. trabajo equ~vale a revocar todas las pa
tentes concedidas ~ los extranjeros no residentes, a me
nos que se hayan concedido licencias a los productores -
locales., Si una firma extranjera trabaja sus patentes -
en el pa1s, se convierte en "residente" en lo que respeE_ 
ta a ellas. . . 

El sancionador con la revocaci6n la falta de trabajo 
ha sido atacada por .todos lados, no s6lo porque es inco! 
patible con el principio de la protección internacional
de los dueaos de.patentes, sino porque se considera inde 



vidamente riguroso para los inventores cuyos inventos -
se relacionan con productos de importancia para el co -
mercio i'nternacional y po·rque crea un insentrvo muy ef.!, 
caz, pero sí pernicioso para que las empresas se esta -
blezcan en áreas que les resultan atractivas sólo porque 
así se aseguran la protección de una patente. Además, -
el familiar argumentó en pro de sistemas de patentes,de 
que son necesarios para que los productores sean capaces 
de introducir las innovaciones, porque no podrían costear 
los riesgos si no estuvieran protegidos de la imitaci6n
inmediata, se dirigió en contra de su revocación; muchos 
adujeron que un invento del dominio público es un inven
to perdido para el público. 

La controversia· que tuvo lugar en la Convención ace~ 
ca de la cláusula referente al trabajo obligatoric, se -
describió en el capítulo cuarto, y vimos que para propó
sitos prácticos la licencia obligatoria es ahora la san
ción aprobada por la falta de trabajo, aunque en ciertas 
condiciones todavía puede imponerse la revocación, La li 
cencia obligatoria no niega que se de una compensación -
al. inventor por el uso de su invento y por lo tanto es 
congruente con los propósitos de la Convención. Sin em
bargo, aplicadas las patentes extranjeras, las licencias 
obligatorias todavía se emplean ptincipalmente como cas
tigo por la no expiotación, y he tratado de demostrar 
que el requisito del trabajo obligatorio no es muy efec
tivo y cuando lo_ es, probablemente obligan a la localiz!_ 
ci6n antieconómica de la in<lusttia. Por lo tanto, la l.!_ 
cencia obligatoria co~o sanción por la falta de recibir
las patentes extranjeras. Es indudable que la posición-
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actual es una fase de transición en el desarrollo del 
sistema internacional de patentes. Ha habido un sosteni 
do aumento del apoyo a la proposici6n de que el trabajo
en un pais debe considerarse suficiente para cumplir con 
el requisito de la explotación Y. es probable que la Con
vención la acepte bastante pronto. Sirnultaneamente a 
que ha declinado la rigurosa aplicación del trabajo obl! 
gatorio, ha surgido la preocupación por otras prácticas
de los poseedores extranjeros de patentes, respecto de -
las cuales la licencia obligatoria parece constituir un
remedio apr_opiado. 

'\ 



CAPITULO S~TO 

LA LICENCIA OBLIGATORIA DE LAS PATENTES EXTRANJERAS 

a). Historia de la idea de la licencia. 

b). La discriminación en contra de las patentes 
extranjeras. 

e). Objeciones al principio de la licencia obli 
gatoria. 

d). Diferentes sistemas de licencia obligatoria. 
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LA. LICENctA OllLIGATORIA DE LAS PATENTES EXTRANJER,AS. 

La licencia obligatoria de las patentes en forma más 
general, es el método con el cual el Estado conserva al· 
gún control sobre la manera en que el poseedor de un pri 
vilegio de patentes lo utiliza. El elemento varorable · 
de ese privilegio, es el derecho que obtiene quien lo p~ 
see de impedir que los demás utilicen con prop6sitos co
merciales las ideas protegidas por la patente. A este -
derecho legal, con frecuencia se le llama "derecho de 

; propiedad" sobre la invención. El progreso material de
la sociedad depende del desarrollo y divulgación de las
ideas, que así resultan "naturalmente" objeto de propie
dad; es decir, en ~usencia de una acci6n especial del g~ 
bierno nadie las podr:i.a "poseer" en exclusiva, una vez -
que fueran del conocimiento público. Por esta raz6n la
mayoria de las legislaciones nacionales sobre las paten
tes, incluso la de los Estados Unidos, declara que esta
forma de propiedad legal ha sido creada por el "interés
público". 

a) Historia de la idea de la licencia obligatoria. 

Para asegurar que los conflictos entre el interés 
privado del dueño de la patente y el interés "ptlblico", -
para cuya protección se alega fueron establecidas las le 
yes, no siempre se resuelven a favor del primero, la ma· 
yoría de los gobiernos se han reservado el derecho de 
que en ciert~i circunstancias, se pueda ya sea revocar -
la patente o permitir aue otros usen 'el invento patenta-
do, con lo que el derecho concedido para un monopolio ex 
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cltJS.iYO ~n. el us.Q dE;l invento, se cambta pqr el derecho 
a :recibir una col!Jpensaci(m P9f su empleo. La reyocación 
generalmente se ha basado en la validez de la patente o
en la falta de trabajo del invento; en tanto que el der! 
cho a revocar la patente se ha reconocido siempre como -
un derecho del estado, el poder de conceder una licencia 
parece seT de origen reciente. En la Gran Bretaña, que
fue en donde primero se formularon con mayor claridad 
los derechos y obligaciones de los poseedores de paten· 
tes, las primeras cartas de patentes contenían disposi · 
ciones para que se cancelara la concesión si se encontr! 
ba que era " perjudicial o inconveniente para el reino". 

Por tanto, la revocación o cancelaci6n de la patente· 
fue al principio, el método adoptado en Inglaterra para· 
proteger al pObliro de ciertas consecuencias indeseables 
del monopolio de la patente. Nunca he encontrado una re 
ferencia a la licencia obligatoria en la literatura so · 
bre las primeras concesiones y en realidad hubiera sido
sorprendente que se hubiera presentado la idea, ya que -
esas concesiones eran consideradas como privilegios esp~ 
ciales dados seg6n el deseo de la Corona, que podían ser 
revocados y otorgados a otros, incluso podían darse conc~ 
siones a varias personas sobre la misma materia. Parece
que no habia nacido la idea de que el Estado podia modi· 
ficar una concesión y obligar al poseedor a compartir su 
privilegio con lós dem~s. Hay bastante confusi6n en las 

·diferentes exposiciones sobre la licencia obligatoria, -
con respecto a su historia inicial. La mayorta de los e! 
critores continentales establecen su origen en la contra 

versia relativa a las patentes, de mediados del siglo XIX.·. 
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Una de las autoridades francesas sobre patentes más emi
nentes del s~glo XIX, N. Charles Lyon Caen, declar6 en -
los debates de la conferencia de París en 1878, que la
idea se "invent6" en la conferencia de Viena en 1873 ;pe
ro también se sugirío pablicamente en las décadas en 1850 
y 60 tanto en Inglaterra como. en Alemaniá. La licencia
obliga toria se propuso en la Cámara de los Lores en la -
Gran Bretaña en 1851; y en 1853; el Comisario de Policía 
de Berlín sug~ri6 la licencia obligatoria general con el 
pago de regalías fijas. En 1864, Thomas Webster, afirmó 
en un disc.urso sobre las patentes, en la reunión de Nue
va York de la Asociaci6n Na=ional (Británica) para la 
Promoción de la Ciencia Social: 

"Concediendo, en interés del argumento, que existan
las obstrucciones que se alegan, ¿cuál es el remedio pa
ra es~ mal? Pués una licencia obligatoria, sí a un hom -
bre se le quita su tierra a la fuerza porque el pGblico
la quiere, por qué. no obligar. al poseedor de una natente 
a conceder una licencia en condiciones razo~ables, si el 
público así lo quiere?. 

La primera referencia sobre la licencia obligatoria
que tanto Casimir Akerman como Franz Clád descubrieron,
fue la del historiador francés Chaptal, pero al revisar- . 
la comprobé que Chaptal no exp~so lo que se le atribuye
Critic6 a la ley ·de patentes francesa del 25 de mayo de-
197l, por que impedía que los inventores de mejoras en -
objetos ya patentad~s, usaran el inv~nto básico,excep_,!¡~. 
con el consentimiento del poseedor de la patente; pero -
en vez de hacer la sugestión obvia de la licencia oblig! 

•' 
' :,1 

"-



tori.a CQJIJO reJllediq, sugirió que el gobierno CgJJ!pensara a 

los i.nve.ntores de me~qra~, con. r~cursos de un fondo es·ta 
blecido para ese propósrto, en lugar de hacerlo con una
patente, 

Por primera vez, parece que la historia nortearnerica 
na fue la que sentó el precedente y los escritores euro
peos lo han pasado por alto. Casi 100 años antes de que 
la licencia obligatoria apareciera en alguna ley, el Se
nado de los Estados Unidos la propuso corno enmienda a la 
primera ley de patentes de los Estados Unidos de 1790. 

La sección pertinente de la enmienda dice: 

Y se establece además,que siempre que el concesiona 
rio de la patente descuide ofrecer a la venta, dentro de 
los Estados Unidos, una cantidad suficiente de alguna de 
esas Manufacturas, Motores, M~quinas, Artes o Artefactos, 
o cualquier mejora en ellos, o los venda a un precio su
perior al que se juzgaría ser una compensación adecuada, -
la (Suprema) Corte de los E.U.A., o cualquiera de las -
dos justicias que conozcan •.• de quejas que se les prese~ 
ten por escrito ... están ... autorizadas a investigar •.. -
lo justo de esa queja; y si se encontrara que es cierta,
hacer que el concesionario reconozca y asegure suficient~ 
mente ... que ... dentro de cierto tiempo razonable que la
Corte o las Justicias establecerán, ofrecerá en venta de~ 
tro de los E.U.A. un número suficiente de esas Manufactu
ras, Motores, M!quinas, Artes, Artefactos o sus mejoras,
ª precios razonables que las dichas CoEte o Justicias fi
je~ con la debida consideración; r si el concesion~rio ••. 
descuidara o rehusara asegurar lo que se ha. dicho, las -
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menciona\ias Co;rte o Ju~ticias que\'.lan autorizadas a con:c~ 

der al que~c;iso una an:¡plia. y plE:11a licencia para hacer, -
construir y vender esas 'Manufacturas, Motores ,Máquinas,· 

Artes, Artefactos o Mejoras ... 

La Cámara rehus6 aprobar la enmienda y el Senado la· 
if} retiro; pero .sigue siendo la primera referencia a la li· 

cencia obligatoria, que aparece en.la literatuta sobre la 
historia de las patentes. 

La recomendación que más influyó en favor de la li -
cencia obligatoria fue la del Congreso de Viena de 1873 . 
La resolución de este Congresc fue en parte la causa de
que se aceptara en la ley aleraana de 1877, el principio -
de que el poseedor de una patente debe ~on~eder una li -
cencia si el "interés público" lo requiere. 

Las legislaciones de la ma:ror parte de los países, en
la época en que se formó la Unión, exigían la explotación 
obligatoria·de la patente e incluso, hasta 1911, sólo 
cuatro estipulaban la licencia obligatoria en lugar de · 
la revocación de la patente por la falta de trabajo, au~ 

que otros cinco usában la licencia obligatoria con otros 
propósitos. Durante la primera guerra mundial muchas n~ 
cienes adoptaron medidas especiales, en interés de la s~ 
guridad nacional, que r~ducían el monopolio de las pate~ 
tes. Un escritor hace notar que "estas medidas, aunque
temporales, hicieron que la opír!ián pública se familia · 
rizara con las restrtcciones que podian imponerse al de
recho exclusivo del dueño de la patente y con las venta
jas que·asi podían. obtenerse". En 1925, el principio de 



la Uc~nc;ia ob~igat9:r~a se lntrodµjo en la CC?rrvtlnc;~n l!! 
ternacional y g:radualJnen.t~ los pa,íses han vuelto a la · -
postura que se tomó en la prrmera conferencia internaci2 
nal de 1873. La adopción casi universal de disposiciones 
sobre algún tipo de licencia obligatoria en las legisla
ciones nacionales de patentes, en gran parte surgió dire~ 
tamente de las decisiones tomadas en las conferencias i~ 
ternacionales, que se reflejaban en la Convención Inter
nacional. Después de 1925 fa mayoría de los paises míe~ 
bros revisaron, ·cuando era necesario, :sus ley~s de pa te~ 
tes, para incluir las disposiciones de la Convención, y

actualmente es general la aceptación de la licencia obli 
gatoria como la principal sanción para una explotación -
inadecuada, que ca~ezca de excusas "aceptables". 

b) La discriminación en contra de las patentes ex -
tranjeras. 

Según los acue~dos internacionales existentes, los -
extranjeros como tales, no pueden sufrir ninguna discri
minación en su contra, de parte de los miembros de la 
Unf6n para la Protección de la Propiedad Industrial, ni
distinguirlos imponiéndoles restricciones especiales. 
Sin embargo, debido a que las patentes propiedad de ex -
tranjeros son caracteristicamente patentes de inventos -
explotados en el exterior> puede realizarse una discrimi . . . -
nación de factor si se aplican limitaciones especiales -
sobre las patentes que hayan sido explotadas primero en
otros países. Esta manera de tratar a las patentes ex -
tranjeras no viola la Convenci6n Interna~ional, ni ejer
ce necesariamente una influencia antiecon6mica en la lo~ 
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cali.zacfOn de ia· industria, pero reduce los CQstos que -
implica para una economí-a la concesión de las patentes· -
sobre inventos explotados primero en el extranjero, pro
p.rociona un beneficio directo muy pequeño al país que 
las otorga; pero deshacerse de ellas no seria una buena
política económica internacional para uná nación. El 
propósito de imponer limitaciones especiales sobre las -
patentes que se trabajan en el extranjero, no tiene que
ser impulsar a sus poJeedores para que las explote, sino 
que puede quererse evitar que por medio de ellas se res
trinja ind.ebidamente el acceso de la industria nacional
ª los nuevos inventos . 

Por lo tanto, en muchos casos la adopción de medidas 
especiales que afectan a las patentes que se han trabaj! 
do primero en.el exterior, es únicamente un medio de tr! 
tar en forma diferente a las patentes extranjeras, sin -
violar la Convención Internacional, ni ofender los prin
cipios del "internacionalismo". Es reconocer que el co~ 
to de conc"eder patent.es sobre los inventos ya explotados 
en otros países, bien puede exceder de las ganancias. 

El mayor problem¡¡. planteado en este capítulo es el -
de averiguar si en la estructura general del sistema de
patentes nacional e internacional, tal como existe actual 
mente, la licencia obl~gatoria. como un medio de reducir
los costos que implica para una economía conceder paten..,
tes extranjeras puede, desde un punto de vista econ6mié:o, 
dar por resul_tado UJ:\a ganancia neta tanto. nacional como
internacionalmente, Es claro, que todos los costos .de -
las patentes extr~njeras para una econom1a, que hemos 
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mqncionftntj9 (~ue son dlstint9s d~ los costo• de Ja inye! 
ciónL p.ueden. :reduc:l_rs.e con -un. si.ste)lla de Ucencias obli, 
gatorras. bi-en adminrstrado, puesto que todos se derivan
del monopolio exclusivo que se confiere al dueñ.o de la • 
patente y las licencias obligatorias se pueden utilizar
para reducir ese mi:mopolio. Cuando las patentes en po • 
der de empresas extranjeras, según la opinión de las au
toridades competentes, restrinjan indebidamente el acce
so de las firmas nacionales a las nuevas técnicas o cuan 
do esas patentes se usen como base para práctir.as mono -
pol1sticas indeseables, el Estado. puede intervenir y por 
medio de la licencia obligatoria destruir la posición m~ 
nopolista del poseedor de la patente. Los argumentos 
que se esgriman que pueda obtenerse, determinarán segur~ 
mente la verdadera naturaleza del sistema de patentes. -
Debido a que la licencia obligatoria puede constituir un 
grave derogamiento de los "derechos" de monopolio del' du! 
ño de la patente, es ·por lo que ha recibido una violenta 
oposición, especialmente, en los Estados Unidos. 

c) Objeciones al principio de la licencia obligato· 
ria. 

Hay seis argumentos que con frencuencia se presenta -
en contra de la licencia obligatoria: 1) Es una violación 
inaceptable de los derecho de propiedad. 2) Reduce tan
severamente el valor de las patentes como un incentivo -
para inventar, que la invención se retarda en forma se -
ria. 3) Daña a las grandes empresas que mantienen cost~ 
sos laboratorios de investigación, puesto ·que los ftecuen 

. . -
tes e inevitables fracasos en los ~xperimentps s6lo pue-
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den a;frqntarse si s~ permit~ un llJOnopolio incq.11dlciond
sobre lQs ~xitos, 41. Paft,a a la~ empresas pequeñas por 
que tienen que conceder li~encias a sus competidores 
grandes. S J Se habla de "regalhs razonables'' aunque no 
hay manera de determinar qué es lo razonable; y 6) care.
ce de eficiencia como un medio de reducir las restriccio 
nes a la industria (73). 

Cómo determinar cuáles son las regalías 11 razonables" 
en un sistema de licencias obligatorias,la dificultad e~ 
puesta en la quinta objeción, ha sido siempre un asunto
espinoso, sobre todo en teoría. No se puede dar una res
puesta general y se considera que esta dificultad propo~ 
ciona un persuasivo argumento a priori en contra de la -
licencia obligatoria. Sin embargo, en la práctica el. 
asunto tiene mucha menor importancia. En primer lugar, -
el simple hecho de que existan en la ley disposiciones -
sobre la licencia obligatoria, parece ser un fuerte in -
centivo para que las empresas· que poseen las patentes 11~ 
guen a un acuerdo con· las que solicitan las licencias, y 
es relativamente pequeño el,número de casos en que es n~ 
cesario que se hag~ una fijación oficial de las regalías 
a pagar; en segundo lugar, en muchas industrias existe
una costumbre bastante bien establecida, que puede ser -
vir como guia. Sin embargo, es indudable que en rnuchos
otros casos las autoridades tienen que tornar decisiones
ad hoc, basadas. en una valoración algo arbitraria de los 
hechos y en el intento de hallar un equilibrio entre los 
intereses divergentes. 

No qb~tante, la dificultad de determinar el monto de 

(73).-second ~ter~ Rep<;>rt,p5g. 7 Lwrence Langner, Foreing patents 
of American mvent1ons- A revaluation, pág. z 
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las ,r~gal~as que ha.n de pagai;se, y los elenr~ntQS arbi tr! 
rios que con. frecuenci..a. son ineludibles, n.o s9n ·una obj;. 
ción para el princípi'-0 de la licencia obligatoria, más -
de lo que pueden serlo para los principios del sistema · 
mismo de las patentes. No importa cuál sea el patrón de 
lo "correcto", que se establezca para juzgar la recompe!!_ 
sa apropiada para los inventores e innovadores, ya sea
con respecto al riego, el costo, la utilidad del invento 
o la creatividad y el trabajo del inventor, la recompen
sa que se obtenga con el sistema de patentes, nunca coi~ 
cidirá con la recompensa establecida seg6n ese patrón. -
Se admite y se acepta en.general, como un defecto que no 
puede rradicarse de éste o cualquier otro sistema para · 
recompensar a los inventores (74). 

El sexto argument_o, el de que la licencia obliga to · 
ria ha mostrado ser ineficaz para reducir las restricci~ 
nes de las patentes, no sólo es generalmente exagerado~
sino que casi siempre, tal como se presenta, no viene el 
caso. Para probar la verdad de! argumento se aduce el · 
relativo poco uso que se ha hecho de la licencia obliga· 
toria, sobre todo en la Gran Bretaña; al mismo tiempo, -
por lo general se admite que el sistema inglés es compli 
cado y caro. Por otro lado, en Alemania se ha invocado
con más frecuencia las disposici0nes sobre la licencia -
obligatoria que en Inglaterra. En cualquier caso, se 
conceden o no gran ni1mero de licencias con los sistemas
existentes, eso no tiene mucha relación con el punto de
si un sistema de licencias obligatorias puede ser un m6-
todo _ efícaz para reducir las restricciones a la indus 
tria que resultan de las patentes. El remedio para un • 

(74). - Akennan, op. cit. ¡ilig. 306 



• 

.-147. 

si.stema obligatoric;> tne.fic~z no ~s necesarhuriept~ abolir 
lo, sino que puede ~erlo su me)oramiento, A.demás, el nú
mero de las lrcencias obligatorias concedidas no es una
buena medida de la eficacia de la ley, ya que el mero c~ 
nocimiento de que pueden verse qbligados a conocer lice~ 
cías, puede influir para que los du~ños de las patentes
no se atrevan a negarse a concederlas o a insistir en fi 

jas condiciones restrictivas (75). 

d} ·Diferentes sistemas de licencias obligatorias. 

En general hay tres tipos de sistemas de licenc"ias -
obligatorias en uso actualmente. El más limitado es el
representado por la ley-francesa, en el que las licencias 
obligatorias se conceden únicamente por la falta de trab~ 
jo¡ un sistema más flexible es el de la Gran Bretaña, en
el que se imponen las licencias obligatorias en condicio
nes especificas señaladas por la ley; y todavia más flex~ 

ble es el sistema alemán, en e1 que pueden concederse li~ 

cencias obligatorias en el momento que lo.requiera el in-
ter€s público (76). 

Además de la licencia obligatoria, tanto la legisla
ci6n inglesa como la alemana tienen una disposici6n se -
gQn 1a cual el poseedor de una patente puede pedir volu~ 
tariamente que su patent~ se pon~a a disposición de to -
dos los posibles solicitantes de licencias, por medio del 
pago de una regalía razonable; entonces, ese dueño de pa
tente paga menos impu~stos que lo normal. Todavía no se
han adoptado en ninguna parte las licencias obligatorias-

(7 5) • - P .J. Federico, CC111Ulsory licensing in other countries, en Law 
and Contemporary Problems, vol. 13 Ct 948), págs. 295-309. 

(76).- R. Reik, op. cit., pág. 823 



"~ncqndtclona les", c;:on las cuales _puede dispQnerse a~ 

cualq_u:j;~;r P!i:tente ~or19edt_o ·dei pago ele r~ga.Has. 

· · Ya me ocupé· bastante del p·rimer tipo de sistema "con . . -
dicional", la imposiciOn de sanciones tan s6lo por la· -

falta de trabajo.· Los otros dos Üpos para los que si!. 

ven de ejemplo los sistem.as inglés y alemán, son inte're 

santes desde el punt9 de vi'sta, de las. clases de licen. -

cia que pueden imponerse, de acuerdo con los t~rminos de 

la Convención Internacional (77) • 

. El concepto de los "abusos que pueden resultar del - . 

ejercicf'o de los derechos exclusivos conferidos por la -

patente", lo tomó la Convenci6n Internacional de la _ley
inglesa. A falta de una descripción de las condicionés- · 

que pueden considerarse como " abusos ", ia disposición
es bastante vaga para pemitir el uso de la licencia obli . -
gatoria con.cualquier propósito que un pa1s pueda desear. -

No puede considerarse que la ley inglesa establezca un -

precedente para la interpretación de la Convención Inte!. 

nacional, en parte debido a que la ·verdadera importancia 

de la ley b'iit~nica está sujeta a cambiar según la volu!! 
tad de la legislatura, y de hecho ha cambiado·después de 

que la Convención adoptó el concepto de ·~abu~o"; sin em
bargo, las condiciones previstas por la· ley inglesa. ind!. 

can el tipo de situaci6n que P.Ueda requerir i.m~ · licenda 

obligatoria. 

·'. 

La legislación ali.:.mana es mlis simple, más flex.ible y 
en general conti~ne un. uso mb apr~piado de.-i sistema ·ele·~ 
patentes que Ía inglé'sa. La sección TI del .·Acta de Pa :. .. 
(77). -Re1CJiS~esetza6latt 1936, II, pág. 117 



tentes de. l9ll, .que introdujo de licenc:.i:a obligatoria en 
una fo-rl!la ·que es. todav.1'.a básicamente la que se aplica en 
el pats, di'c:e como sigue: 

Si el dueño de la patente rehusa conc.eder una licen
c.ia para usár el invento a otra persona, aunque ésta 

·ofrezca pagar una adecuada compensaci6n y dar la requeri_ 

da segurida_d, entonces puede concedérsele el permiso pa

ra usar el invento -(licencia obligatoria)' si es que lo
requiere el interés público. La licencia puede sujetar

$e a limita~lones y condiciones.especiales. 

Las lic~ncias obligatorias se han concedido por una-· 

serie de razones. .En todos ios casos en que se da una -
licencia; el interés privado del duefio de la paten-te ti~ 
ne que supiementarºse con el interés püblico, tal como lo 

juzgW~·ri las autoridades competentes. Al tomar sus deci
siones los ·tribunales alemanes· han a"iimitido las razones
siguientes, como base para emitir una licencia obligato
ria: 

Mejorar la formalidad- de las operaciones (1927); as~ 

gurar el tráfico (1934); dar seguridad a los trabajadores 
(1919,1926,1928); promover la salud pública (1929, 1935); 

r~ducir el costo d~ los árticuloi de primera neceiidad -
. (1930); mejorar el abastecimiento del mercado nacional -

(1918); evitar el cierre de plantás (1926,1931,1934); lll! 
jorar la balanza de coiner.cio niedia~te el· impulso a la ex 
portaci6n (.l 923, 192~, 1934, 1935) •. 

· La· licencia obligatoria seria. incondicional', si ,to-
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dos los PQ!1~bles t~nes:lo;re.s de. licenci.as tuvienm derecho 
a obtener h para. µsar los in~en~os p¡¡tenta.do~: el sí~te
ma. de la "licencia del derecho" que es voluntaria en la
Gran Bretaña y que en Alemania se ampliaria para aplica~ 
se obligatoriamente a todas las patentes. Si ese sis·te
ma se adoptara, el peor de los costos sociales del sist! 
ma de patentes seria abolido de un sólo golpe (78). 

Casi todos los sistemas de licencias obligatoria con 
dicional, permiten apelar de las decisiones adminisfrat!, 
vas ante ~os tribunales. El costo de los procesos lega-. 
les es muy grande y son muchos los medios de que disponen 
las grandes firmas para intimidar a las pequeñas y eva -
dir las exigencias de la ley. El sistema incondicional
elimina la necesidad· de la determinación administrativa
º judicial, respecto a si se ha abusado de la patente o
si en algún caso particular es necesario que se conceda
la licencia pór el interés público (79). 

Por otro lado, muchas autoridades han insistido en -

que este sistema, si bien elimina el costo social de las 
patentes, tambi~n elimina sus .. ganancias socia les. Todas 
las objeciones sobre cualquier sistema de licencias.obli 
gatorias se aplican con mayor fuerza a un sistema incon
dicional; en particular se teme que la sola retribuci6n
dc las regalias, sea insuficiente para que haya una can
tidad adecuada de inventos e innovaciones. En todas las 
partes en que se ha propuesto la licencia obligatoria in 
condicional, ha sido rechazada(80). 

(78).- Akennan, op. cit. págs. 311-:Z, 

(79).-Daniel G. üillen, Patents in litigation, 1941-45, en Journal of 
the Patent Office Society. vol. 18(1946), págs. 903~4. 

{80). - Chemical Trade Jrumal and Chemical Engineer, vol. 114 (21 de
enero de 1944), ~g. 61-4 
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La prQpuesta de que s6lo las patentes extr~njera~ ~! 
tán sujetas a la l:j:cencia obl:iga,toria incondi'donal es ~ 

atacada con menor violencra; pero todavía se considera -
como una medida dema5iado drástica, asi corno discrimina
toria, que viola la Convención ~nternacional; hay que r~ 
cordar que en este estudio el t~rmino "patente extranje
ra" se refiere a las que protegen inventos ya desarroll!!_ 
dos y patentados en el extranjero. Las cláusulas del 
trato nacional de la Convención tan sólo disponen que 
ios extranjeros no sufran discriminación por el solo he
cho de serlo;'~ en consecuencia, no sería violar ls. Conven 
ción el que la licencia obligatoria se aplicara a el ex
tranjero; pero el articulo So. 4 prohibe la licencia obl.!_ 
gatoria antes de tres años de la concesión de la patente 
(o cuatro a partir de la fecha de la solicitud, lo que -
sea más tarde) y entonces s6lo que el dueño no pueda pr~ 
sentar "razones legítimas" para su inacci6n. Por supue~ 
to que se necesitaría revisar la Convención, para permi
tir que cualquier país miembro adoptara el sistema inco~ 
dicional de licencias obligatorias; las "razones legíti
mas" no serían pertinentes, pues no se involucraría el -
"abuso" del derecho de patente. 

En 1944 el subcomité del Senado de los Estados Uní -
dos para la Movilización B~lica (Kilgore Committee) rec~ 
mendó la licencia obligatoria incondicional de los inven 
tos desarrollados en el extranjero: 

.•• se sugiere que se hag~ una revisión de los actu~ 
les procedimientos para las patentes, respecto a los in
ventos originados en el extranjero. La intenci6n princi 
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pal de las lere$ de pat~nte de lo$ Estado$ Uni~o~ e~ pr2 
mqyer el progre~Q de las ciepci,s y artes nacionales, 
conced±endo patentes a los ~nyentores: al aplicar esas -
leyes a los descubrimientos de origen extranjero no pue
de considerarse que sirva a este propósito. En realidad 
su subcomité ha encontrado. que la aplicaci6n de la ley -
nacional de patentes a los descubrimientos iniciados en
el extranjero ha sido uno de los pilares del sistema de
los carteles internacionales. Hay pruebas abundantes de 
que sirvi6 muy útilmente a los alemanes para impedir el
desarrollo de la técnica y la producci6n en este pais. 

Con objeto de evitar cualquier posible repetición de 
esas restricciones a la producción nacional y de interf~ 
rencia con la defensa nacional, las actuales leyes de p~ 
tentes pueden ser revisadas de modo que se establezca 
que cualquier descubrimiento originado en el extranjero, 
sea concedido en licencia a cualquier productor norteam! 
ricano que deseee usarlo sobre bases no exclusivas, me -
diante el pago de regalías razonables. 

Esta recomendaci6n tubo considerable apoyo durante -
la guerra, cuando se revel6 la extensión y naturaleza de 
los acuerdos sobre patentes establecidos entre las empr~ 
sas de los Estados Unidos y las de Alemania, muchos de -
los cuales eran en detrimento de la organizaci6n indus • 
tria! de la ecoriomia básica de los Estados Unidos (81). 

Sin embargo_, la propuesta no prosperó nntcho en los -

(81) .- Report from Slíbconuttee on War Mobili2ation to the Canittee on 
Military Affairs (~ilgore Report). Senado de los JiJA, 1s: Con
greso, 2a. sesión, noviembre de 1944),· Parte ·I Findings and
reccmnendations, pág. 13, 
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Estados Unidos debido a la, oposición a la licencia obli
gatoria en todas sus formas, y en Inglaterra porque se -
estirn6 que el sistema existente ( con algunas enmiendas) 
era suficiente para remediar cualquier restricción seria, 
mie~tras que un sistema incondicional podría reducir de
masiado la protección -y otorgada. y no favorecer el exten 
so desarrollo de la investigación. Alemania nunca se ha 
mostrado partidaria de las propuestas tendientes a res -
tringir las patentes extranjeras y hasta ha establecido
tratados con varios países que disponen que los naciona
les de ellos se exceptúan de los requisitos sobre el tr.!!_ 
bajo de la ley alemana, a cambio de un trato recíproco -
para los ciudadanos alemanes (82). 

El punto destacado ~n el informe Kilgore, respecto -
a que las patentes eran uno ·de "los pilares del sistema
internacional de carteles" representa uno de los proble
mas más graves y de mayor alcance relativos al trato de
las patentes extranjeras. Las corporaciones privadas 
han desarrollado hasta un extremo refinado el aprovecha
miento· de las leyes de patentes de los diversos ~éises -
del mundo, con lo. que se· ha llegado a conocer como cár :.. 

te! internacional de patentes. Este tipo de restriccio
nes a··la industria ha llegado a ser tan extenso, que me
rece ser considerado en un capítulo aparte (83). 

(82).- Walter Winter y Jung G. Engi, Des limites du droit d'exclusi 
vité assuré par la Brevet d'invention avec réference spéciaie 
aux·dispositions concernant l'obligation d'exploiter en la -
Propriétéindustrielle, vol. 62 (1946) , pág. 18 7. 

(83).- Second inter:im Report. pág. 11. 



CAPITULO SEPTIMO 

LA LICENCIA OBLIGATORIA Y LOS CARTELES INTERNACIONA
LES DE PATENTES. 

a). Naturaleza de los cárteles internacionales 

b). Un dilema para la política pública. 

c). Las patentes y la política internacional de 
comercio y de inversión. 
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LA L!CENCI,A OBLIGA~Q~IA Y LOS ~',l'~LES IN'fE~AClQNALES -
DE. PAT~NT~S. 

A pesar de las numerosas quejas relativas a las prás:_ 
ticas restrictivas que se basan ·en los ac~erdos para las 
licencias sobre las pa~entes, estos acuerdos han sido 
tratados con sumo cuidado por los gobiernos. Esto se de 
be no sólo al poder polftico de los carteles internacio
nales de patentes, sino también el temor de que se pier
dan las innegables ventajas de un uso más libre. y exten
so de la nueva tecnología si no se permite que las empr~ 
sas establezcan acuerdos restrictivos. La patente prot~ 
ge a las empresas de la competencia, ya se les pide con
urgencia que no cencedan licencias, que no formen un pool 
con sus patentes y las ajenas y sobre todo, que sus con2 
cimientos secretos no queden· a disposición de los demás, 
a menos que puedan protegerse de la competencia en sus .,. 
propios mercados particulares; esta protección sólo la , 
pueden asegurar con. disposiciones apropiadas en los acuer 
dos sobre las licencias. Por ello muchos escritores C9,!l 

sideran· que se ha creado un "dilema" para la polHtca pú . -
·blica, en lo que respecta a los pools de patentes y los-
acuerdos para el intercambio de licencias (84}. 

·a) Naturaleza de los cárteles internacionales de pate~ 
tentes: 

El tema de la regulación internacional o nacional
de las prlicticas de los ca·;rteles de patentes, no lleva a.,. 
la relación entre la poHtica internacional de comerci'O y 

de invenci:6n y la Convenci6n Internacional sobre la Pro -
. piedad Industrial •.. rambi·@n nos conduce a las más amplias 

(84).-Terrill, op., p&gs. 752 y 830 



cuestiones relativas a la transferencia de la tecnología 
de los p~íses industriale~ má~ avanzados a los menos 

avanzados, junto con el asunto de la naturaleza de la 
protecci6n que debe darse al valioso, peso impatentable

know how ténico. 

No es posible aqui entrar a analizar los diferentes
movimientos internacionales, destinados a frenar las prá~ 
ticas restrictivas en la industria y el comercio, facill 
tar la transferencia de la tecnología patentada y su co
rrelativo know kow, especialmente hacia los países menos 
desarrollados y para ayudar a regular la inversión extra~ 
jera primvada directa, tanto en lo que r.especta al trato 
que le han de dar los países receptores, como al compor
tamiento que en ellos han de tener las empresas transna
.cionales. Hay una extensa literatura acer.ca de los dif!:_ 
rentes aspectos de estos temas, gran parte de la cual 
tiene poca relación con el sistema internacioal de pate~ 
tes en sf, pero taoda ella trata en algún punto el tipo
de problemas que hemos estado estudiando en relación con 
dicho sistema (85). 

Uno de los primeros intentos de la posguerra para h! 
cer frente al probl~ma de la práctica restrictivas rela
cionadas con los carteles internacionales de patentes,
fue el de la abortada Organización Internacional del Co
mercio, un Tratado al que se adherieron 54 naciones en -
1948, pero que fue destruido por la negativa de los Est! 

·dos Unidos a ratificarlo. A pesar de su propia politica 
muy enérgica respecto a las prficticas restrictivas en sus 
actividades internas y de sus vigorosos intentos para 
obli ar o ersuadir a otros paises bajo su control o in
(85).- ºttlesey, op. cit. g 34, 
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fluencia, para que adoptaran politicas similares, el Co~ 
greso~de los Estados Un±dos se negó a unirse a una orga· 
nizaci6n internacional, una de cuyas tareas más importa~ 

tes era lograr la reducción de las prácticas restricti -
vas.internacionales. Había demasiados grupos pricados -
en el país, que consideraban que estaría en desventaja
en el extranjero, si una organización como esa llegaba
ª ser realmente efectiva. 

El Tratado del Comercio Mundial, en el que se habría 
basado la organización, prestaba especial atenci6n a las 
prácticas de los carteles de patentes. Entre las "prác
ticas restrictivas", el Tratado incluía las siguientes: 

(e) evitar por medio de acuerdos el desarrollo o la
aplicación de técnicas o inventos sean o no patentados;
(f) ampliar el uso de los derechos protegidos por paten
tes, marcas o derechos de autor, concedidos por alguno -
de los miembros, a materias que de. acuerdo con sus leyes 
o regl~entos, no caen dentro del alcance de esas conce
siones o a productos o condiciones de produccióni uso o
venta, que tampoco sean objeto de esas concesiones. 

Además, se autorizaron "estudios especiales" sobre: 

Convenciones, leyes y procedimientos referentes, por 
ejemplo ••. a patentes, al intercambio y desarrollo de la 
tecnología, cuando se relacionen con las prácticas res -
trictivas que. afectan al comerc~o internacional. (Art.49, 
secci6n · I (a) C.H1. 
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bl Vn dilE:J!Ja para la p9lftica pOblica. 

La libertad del comerc~o requiere que el gobierno in_ 
terfiera en las prácticas restrictivas de las empresas. -
Por otro lado, la Convención de la Propiedad industrial
reduce la capacidad de los gobiernos para inferir en el
uso que haga de la patente su poseedor. Aunque los acue! 
dos privados sobre patentes estén clasificados entre los 
"abusos resultantes del ejercicio de los derechos exclu
sivos conferidos por la patente", sólo hasta recienteme~ 
te es que los miembros de la Unión de la Propiedad Indu~ 
tria!, han quedado en libertad para actuar en su contra
de la manera que consideren conveniente .. H~sta la conf! 
rencia de Lisboa de 1958, no se podía otorgar una licen· 
cia obligatoria antes de tres afios de ser concedida la -
patente. Esta restricción se impuso, sobre todo, porque 
originalmente la licencia obligatoria se veía como una -
penalidad por la falta de trabajo y el acuerdo general -
era que no debía imponerse una sanci6n al dueño de una -
patente por esa causa, hasta que pasara un periodo razo
nable durante el cQal hubiera podido tratar de llevar a
la práctica su intento (86), 

A medida que se fue reconociendo que la licencia obli 
gatoria era un útil -instrumento para enfrentarse a una -
serie de situaciones en las que el ~xclusivo monopolio -
del' dueño de la patente; al parecer por su mera existen
cia, ·operaba en c'ontra del interés público o porque se -
usara ~n·prácticas inaceptables en particular como base-

(So). -Federick Jaussmann, Iñternationale Patent·und Lizenwerstandi
gung als Herrm:i.nsse des Wel thandels, én Aussemwirtschaft {Berna) 
tc.mo 4, cuaderno II (junio de 1949), nota 28, pág. II. 
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para prkticas restrictivas, se hizo obvio !o t~des.~áble 
que era la limitaclon de los tres aftos para el uso de la 
licencia obligatoria; en la primera edi·ci:ón de este tra-
bajo afirm~ que si "la licencia obligatoria era vista co 
mo una manera de enfrentarse a los acuerdos inteinaci6na 
les de patentes que son· restrictivos, realizados. entre -
organismos privados, el 'período de espera' de tres años 
perdía su justificación y de hecho pod1a ser un buen me~ ·t. 
dio de escape para evadir las leyes nacionales" y urgía-
que la "Convención reconocería la necesidad de permitir -
que los países tomaran medidas imnediatas ya fuera para
revocar las patentes o para imponer licencias obligato -
rias, cuando se comprobara que las patentes habían sido
usadas para actividades considerables ... " (87). 

Como hemos visto, en la conferencia de Lisboa se cam 
bi6 el artículo SA. 4, (88) y parece que ahora la restric 
ción respecto al periodo durante el cual no se puede 
otorgar una licencia obligatoria, sólo se aplica al caso 
de una· explotación inadecuada. Al mismo tiempo, se re -
ch~zó una proposición para prohibir la revocación de las 
patentes que no eran usadas y sustituir el trabajo obli
gatorio como remedio Cínico en caso de explota.ci6n inade
cuada. 

Si se adopta alguna forma de· licencia obligatoria P! 
ra las patentes que hayan sido objeto de acuerdo de li -
cencias~ un punto adicional de importancia es si consti
tuye una polltica más sensata especificar en la legisla-
ci6n o en los acuerdos internacionales, qué pr~cticas son 

(fi;).- op. cit., p§g. 35. 
(88). - William Adms Brown, Jr., The United States and the restoration 

of wold trade (Washington,1950),pág. ·126. 
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ilegales en si misma$ o si ~n cada caso hay que e$tudiar 
si las prácticas denun~iadas p~rjudica realmente al in~! 
r~s público. Por ejemplo, deben prohibirse los acuerdos 
que establezcan la división de los merc~dos mundiales en 
tre las empresas participantes o deben examinarse todos
los a~uerdos que contengan esas disposiciones, para de -
terminar .si lá divis~6n del mer¿ado resulta o no perjudi 
cial para el interés público, según las circunstancias -
particulares de cada caso. 

El proyecto del tratado de la Organización del Co 
mercio Internacional, en esencia adoptó el último proce
dimiento; que estip~laba que se ·investi~arlan las quejas 
relativas o una lista específica de prácticas; por tanto, 
se establecía la presunción de que estas prácticas eran
rest ricti vas pero habia que examinar cada caso en lo par 
ticular; probablemente este proc.edimiento era sensato en 
la circunstancia de entonces. Aunque no se intentó est! 
blecer un acuerdo internacional respecto a·si determina
das prácticas debían proscribirse en todos los casos, p~ 
día haberse establecido un cuerpo de leyes para.el caso" 
que estableciera pruebas más definidas para las reglame~ 
taciones.~enerales, que las que existen acutalmente. 

e) Las patentes y la política internacional de come!_ 
cio y de inversión. 

Las Naciones Unidas y algunas d~ sus diversas organ! 
zaciones, han tomtado un interés cada· vez más intenso en 
.la relación que existe entre las patentes y el intercam
bio internacional de tecnología, capacitaci6n y capital. 
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En d~ciembre de 1961, la Asamblea General solicitO que -
se hiciera un estudio de la legislación de patentes ~n -
determinados paises y de los efectos de las patentes so
bre la economía de los países en desarrollo. El informe 
que presentó el Secretario expresaba que la cuestión de
las patentes tenia que ser considerada de acuerdo con el 
contexto más amplio de la corriente de tecnología paten
tada y no patentada y hasta recomendaba que se diera ate~ 
ci6n al problema de la técnica no patentable, sugiriendo 
que era importante definir el know how y establecer su -
protección legal, a causa del papel que desempeña en la
efectiva transferencia de tecnología a los países en de
sarrollo. 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo (UNCTAD), desde el principio expresó su in
terés en este problema. En su· primera reunión se urgió
ª todos los países para que tomaran medidas tendientes a 
facilitar la influencia de tecnología patentada y no pa" 
tentada, y en la segunda conferencia se presentaron pro
puestas al Consejo de Comercio y Desarrollo; el Consejo
admitió la necesidad de que hubiera algunos acuerdos per 
manentes para facilitar la transferencia de la tecnología 
y estableció las funciones de la UNCTAD ~n este terreno.
Estas incluían, entre otras coasas, una estimación de los 
costos en divisas extranjeras d_e la transferencia de teE_ 
nol?gia, las licencias y los otros acuerdos similares, -
particularmente si contribuían a retardar la industriali 
zación y las exportaciones. 

Al prepararse la Segunda Deécada de Desarrollo, no -
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se descuid() Elst~ teD;Jíl en."Estrategia para E:ll Desa:r;rollo 
lnternactc;mal de la St;gupda .Décal'.la de Desarrollo de las 
Naciones Unidas" se reconoció la impoFtancia de la tran~ 
ferencia de la tecnología y de la eliminación de las res 
tricciones, en dos significativos pArrafos: 

· Las prácticas restrictivas, principalmente las que -
afectan al comercio y desarrollo de los países en desa -
rrollo, serán identificadas con vistas a considerar las
medidas adecuadas para remediarlas, teniendo como meta -
log!ar concretos e importantes a principios de la Década. 
Se harán esfuerzos tendientes a alcanzar estos resulta -
dos antes de 1 31 de diciembre de 1 972. 

Los países desarrollados y en desarrollo y las orga
nizaciones internaciona.les competentes, trazarán y apli
carán un programa para alentar la transferencia de tecno 
logia hacia los países en desarrollo, el cual incluirá .
ínter ali~, la revisión.de las convenciones internacion! 
les sobre patentes y la identificación y reducción de 
los obstáculos para esa transferencia; así como p'ara fa
cilitar el acceso de los países en desarrollo·a la tecno 
logia y patentada y no patentada, bajo términos y con"di
ciones justos y r~zonables y su utilización de manera que 
se les ayude a alcanzar sus objetivos comerciales y de -
desarrollo; y tambi~n para facilitar el desenvolvimiento 
de una tecnología·. adecuada a la estructura productiva de 
esos paises y establecer las medidas necesarias para ace 
lerar la. formaciOn de una tecnología nativa. 

Por tanto, es de esperarse que las principales orga-
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nizacion~s int~rna~~OP.íile~ que se Qcupan pe la polftica 
internacional del comercto y la ipyersi9n. en e~peci-al
con respecto a los paises en desarrollo, reali~ar§n un
examen adicional del uso de .la licencia obligatoria y -

otras formas ae reducir las restricciones que el privi
legio de la patente puede imponer sobre el uso, desarr~ 
llo y transferencia de la tecnologia, asi como intentos 
adicionales para hacer que el sistema internacional de· 
patentes sea una fuerza más positiva en ~a transferencia 
tecnológica. 



CAPITULO OCTAVO 

LAS PATENTES. INTERNACIONALES ·y LOS PAISES POCO DESA 

RROLLADOS. 

a): Esfuerzos regionales de regulaci6n de patentes. 

b). Concesi6n de patentes a extranjeros como forma 
de transferencia de tecnología. 

c). La inversi6n extranjera. 

d). Restricciones prácticas en el aspecto de las
patentes. 
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LAS PATENTES INTERNACIONALES Y LOS PAISES POCO DESARROL~ 
nos. 

a) Esfuerzos regionales de regulación de patentes: 

Actualmente, la _mayoría de los miembtos de la Unión- · 
Internacional para la Protección de la Propiedad Indus - . 
trial est4 constituída por los países poco desarrollados 
de Asia, Africa y América Latina. Hasta 1960, sólo 15 de 
esos países eran miembros, pero a medida que un número -

_¡;reciente de antiguas colonias se hicieron independien -
tes, muchas de ellas sin pérdida de tiempo se han adheri 
do a la Convención. En los 7 afios siguientes, 27· nuevos 
países del mundo poco desarrollados .• entraron a fonnar -
parte de la Unión; como resultado, de }os 78-países que
ahora son miembros de ella, .42 pertenecen al Tercer Mun
do. Para muchos gobiernos, el pertenecer a la Unión en
un paso más hacia la igualdad internacional con los paí-
$~S desarrollados, y la mayoría de ellos parecen creer ~ 

que el unirse a la Convención les ayutlará a realizar la
transferencia de tecnología que es esencial para su·ple
no desarrollo económico. 

Sin embargo, menos de la mitad de la· centena de paí
ses poco desarroll'ados del mundo, han considerado conve• 
niente firmar la Convención. Sólo diez (de los cuales -
seis son del Medio Oriente) de los 39 países en desarro- -
llo en Asia lo han hecho ocho de los 25 de América Lati
na y el Caribe, y 24 de. los 42 países de Africa. Algu -
nos de.éstos, cuyos r~g±menes han cambiado por completo
respecto a los gobj:ernos que originalmente se adhirieron. 
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a la ConvenciOn, son miembros de ella más por las accio

ne!?· del pasad<;>, que hoy en dia tienen poco si:gnificad<;>, -
que por una convicción actual: por ejemplo Cuba, que se· 
uni6 en 1903; Siria que se hizo miembro en 1924, cuando
estaba unida. al Líbano y eran to~:avía un tel'ritorio suj.=_ 
to ·a manda to y Marrue·cos, que firmó la Convención en 1917, 
antes·de su unificación e independencia. 

También se han realizado varios esfuerzos en el Ter
cer Mundo para establecer acuerdos regionales, a veces -
referentes principalmente a las patentes, otras a paten
tes y marcas y algunas.otras a las patentes como parte -
del problema más general de las inversiones y la tecnol~ 
gía extranjeras y l~ transferencia de esa tecnología. En 
América Latina, la Convenci6n.de Montevideo de 1889, el
Tratado de México de 1902, la Convenci6n de Río de Janei 
ro de 1906, la Convención de Buenos Aires en 191 O, y e!
Acuerdo Bolivariano de 1911, todos ellos incluían medi -
das para la protección internacional de las patentes y -

eri algún momento han estado firmados por un número cons! 
derable de países latinoamericanos. El Grupo Andino, 
compuesto por Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Perú,
quienes son signatarios del Acuerdo de Cartagena también 
se ha ocupado de establecer algunos acuerdos comunes re! 
pecto a las patentes, en especial las extranjeras, y las 
prácticas asocidadas con las. actividades de los poseedo
res ·de patentes extranjeras; es bien conocida la Decisi6n 
número 24, que establece la reglamentaci6n·para el trato 
común ·que debe darse el capital y marcas extranjeras, las 
patente~, acuerdos de licencias y regalías. e incluso 
los contratos para la importación de tecnología, y que ·-
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dispus~ para los p~lses signatarios el estableci~iento de 
una oficina de. la pt:opiedad indust,ri'al ~ sin embarg<:>, ~sta 

será pri'nctpalinente una agencia consultiva y de enlace,no 
se pretende que sea un registro común de patentes (89). 

b) Conced6n de pa1:entes a extranjerqs como forma de 
transferencia de tecnología: 

Desde 1961, la Asamblea General de las Naciones Uni
das present6 una resolución *173 XVI, diciembre de 1961) 
solicitando se hiciera una encuesta sobre la legislación 
de patent~s en ciertos países seleccionados y un estudio 
de los efectos de las patentes sobre los paises en desa
rrollo. El Secretario ·General presentó un informe en 
1964, en el que se indicaba que las patentes y en espe -
cial la concesión de patentes extranjeras en los países
poco desarrollados, y podrían estudiarse mejor en el co~ 
texto más amplio de la transferencia de la tecnología en 
general; este informe sigue siendo el mejor estudio de -
que se dispone sobre el tema. Ahí se comparan las legi~ 
laciones de un gran número de países y sus opiniones so
bre la importancia de .las patentes, especialmente de las 
extranjeras, para su desarrollo industrial. La mayoría-

. de estos países, ~ntre los que se cuentan 12 poco desa -
rrollados, opinaron que las patentes son una valiosa ay!!_ 

da para su desarrollo y que el .sistema de patentes con -
tribuye a la difusi6n de la tecnología mediante su publ! 
cación, promueve la producción y la inversión e~los 
países que otorgan las patentes y estimula a los extran
jeros para conceder licencias sobre sus patentes a los -
productores locales. Sólo la India, Líbano y Cuba, de -

(89). - t6ia. , pitg. 73. 

.• 
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los 29 países qu.e respondi~ron al cuestionario de las N~ 
ciones Unidas, declararon qu~ no se b~neficiaban con el
sistema internacronal de patentes. 

Los argumentos más fuertes que sostienen que ia con
cesión de patentes a los extranjeros ayuda a la transfe
rencia de la tecnología y asi contribuye al desarrollo -
económico, son en esencia como sigue: gran parte de la -
tecnología necesaria para el desarrollo industrial está
patentada y las patentes son propiedad de corporaciones
mercantiles de los paises industriales. Los informes so 
bre la tecnología, que están contenidos en la patente, -
su conocimiento póblic~, rara vez son suficientes para -
permitir su completa aplicación sin.el know how y la ay~ 
da técnica de los duefios de las patentes; éstos no pro -
porcionarán ese know how y esa ayuda más que en condicio 
nes que los mantengan bajo la protección que conceden 
las patentes; no los darán end.rcunstancias que permitan 
que cualquiera utilice la técnica así disponible. Ade -
más, la"tecnología involucrada", o sea, la maquinaria P.!! 
tentada, con frecuencia sólo puede obtenerse de las em -
presas que poseen las patentes concernientes, las que 
pueden rehusarse a vender en ausencia de la ~rotecci6n -
de una patente. De ese modo la pat_ente se convierte en
una condición necesaria, aunque naturalmente no suficien 
te, para la transferencia de la tecnología. También se
aduce que además de la transferencia de tecriología que -
se realiza por medio de las licencias a las empresas lo
cales y que suministran el know ·how requerido, la conc.e
sión de patentes extranjeras se mostrarían renuentes a -
establecer plantas que utilizaran· técnicas patentadas, • 
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en países que nQ reconocieran la protección d~ sus pate~ 
te~ y que en e~as circun•tanci'~ e'tariap e~pec~almente
poco dispuestas a interveni'r en emp-resas conjuntas con -
los nacionales. 

Estos argumentos han sido.atacados sobre diferent"es
bases, Se ha señalado que de las patent~s registradas -
por extranjeros en los países en desarrollo, son muy po
cas las que se "trabajan" en realidad; que los contratos 
para la venta de tecnología son algo muy distinto y apar 
te de los ~ontratos para conceder licencias sobre las P! 
tentes que no son ni explotadas por los extranjeros ni -
co.ncedidas en licencias a los productos nacionales, no -
pueden "transferir tecnología"; cualquier transferencia
que tenga lugar, se hará por medio de contratos relativos 
al ~~o~ ñow, es decir, a la técnica no patentada, y si é~ 
ta es un secreto de la empresa, la patente será redun -
dante, al menos por un tiempo; si la técnica no es un S! 
creta, entonces los competidores estarán dispuestos a 
venderla, y ·podrán hacerlo si su uso no está restringido 
para los posibles compradores por medio de la patente de 
su poseedor original. En consecuencia, desde este punto 
de vista, el principal efecto que tiene la concesión de
pa~entes extranjeras es restringir la transferencia· de ~ 

tecnología, porque reduce la competencia que de otra ma
nera se establecería entre los·vendedores extrarijeros de 
la misma. 

e) La inversión extranjera. 

Se aplica un ~azonamiento parecido a la inversión ex 
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tranjera. Se afirma que la inversi6n extranjera se reali 
za en gran parte para defender y proteger los mercados -
de exportación, cuando son amenazados por productores r!_ 
vales que empiezan a producir en el país o por una acción 
.gubernamental destinada a forzar la producción local. En 
estas circunstancias, la perspectiva de obtener patentes 
se vuelve poco importante paia las empresas, frente·~ la 
importancia que tiene para ellas retener su posición en
el mercado. Es claro que las empresas extranjeras soli
citan y obtienen patentes, pero se sostiene que lo hacen 
sobre todo porque con ellas pueden imponer legalmente y

con mayor facilidad, una serie de condiciones restricti
vas sobre las operaciones de las compañías productoras -
locales. 

Esto es en lo que respecta a los argumentos y contr~ 

argumentos. Ahora bien, cuáles son las pruebas. Se tra 
ta casi de una preguna injusta, dadas las cincunstancias, 
pues como observé a~tes, es evidente para empezar, que -
contamos casi con la misma clase de pruebas tanto en fa
vor como en contra de los argumentos presentados, al 
igual que ocurre con los que se ofrecen a la importancia 
de las patentes como un estímulo de la inversión en gen~ 
ral. No hay duda de que la tecnología de las industrias 
está controlada casi en su totalidad por medio de paten
tes, ya sea sobre los procesos o los productos. Es ci~r 

to que las patentes s61o tienen ~igencia por un nGrnero -
determinado de años, después de lo cual los productos o
procesos patentados quedan a disposición de todos; pero
tambHn es cierto que la tecnología obsoleta por lo gen! 
ral es de poca utilidad ~Gn para las paises poco desarro 



llado!?, i;i,lguna~ yeces porque esta vinculada a m~quina'ria 

que ya no se produ~~. otras porque los nuevos productos
son más baratos, mejores e ambas cosas. Ademlis, es fre:.. 
cuente que el know how no patentado se necesite tanto p~ 
ra la antigua como para la nueva tecnología y normalmen
te tiene que adquirirse de la_s empresas, con ·expei:,i_encia
en los procesos de producción involucrados; pero ·~on las 
pruebas de que se dispone, no se puede establecer con 
firmeza si las empresas extranjeras estarían dispuestas
ª suministrar la ayuda técnica necesaria para usar la 
tecnología patentada, sin contar con la protección de p~ 
tentes obtenidas en la localidad. 

Tal como lo implican las últimas palabras de la de -
claración arriba citada, del estudio de las Naciones Uní 
das, hay que llegar a conclusiones similares respecto al 
efecto de las patentes sobre la transferencia de la tec
nología por medio de la inversión extranjera directa. Ya 
se ha-señalado que en la mayoría de los estudios sobre -
los incentivos u obstáculos a la inversi6n extranjera d!_ 
recta privada, rara vez se menciona la existencia de las 
patentes; pero es difícil saber qué se puede deducir de
ésto. La mayorí~ de los países tienen sistemas de pate.!!_ 
tes; ciertamente .los tienen la mayor parte de las nacio
nes en las que efectivamente han invertido los empresa -
ríos extranjeros, aunque no se.an ideales desde. el punto
de vista del inversionista extranjero. Por tanto, la p~ 
sibilidad de que no se dispusiera de patentes, quizás ni 
se les ocurri6 a los empresarios a quienes se interrogó
acerca de lo que los ±mpu!saba o los desanimaba paTa in~ 

vertir en el extranjero. 
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Una de las explicaciones .ll)~s destacadas sobre la ex· 
pansión de la inversi6n extranjera norteamericana, e~ la 

"teoría del ciclo del producto", desarrollado por Raymond 
Vernon de Harvard, y en esta teoría la perspectiva de la 
protección de una patente o la falta de ella, no juega -
absolutamente ningún papel, el mismo escritor, en un es
tudio realizado para el co~ité jurídico del senado de 
los Estados Unidos, ha llegado a esta conclusión . 

.. • parece ... que aunque los inversionistas y sus 
abogados especialistas en patentes desearían una mejor -
protección si fuera posible, la naturaleza de esta proteE 
ción rara vez es un factor iJnportante para decidir en de 
finitiva si se va a invertir. 

Por otro lado, con frecuencia se menciona el ejemplo 
de la industria farmacéutica de varias partes del mundo, 
para demostrar que a pesar ~e que falte la protección de 
las patentes, en la realidad sí hay inversión extranje -
ra. Como antes apuntamos, es. frecuente que las leyes -
de patentes excluyan expresamente a los alimentos y las
medicinas_ de los artículos 'patentables, basáridose en que 
son vitales para la salud y que por lo tanto debe vetir
se su libre producción. En algunas· legislaciones los 
productos farmacéuticos no pueden ser patentados, pero -
s( pued~ pateritarse el proceso con que se producen. Es-

. to se hace para fomentar la investigación experimental -
tendiente a encontrar mejores· métodos para elaborar el -
mismo product9. Ni en Italia ·ni. en Turquía se permitía
patentar los productos farmacéuticos y en ambos paises -
surgió una floreciente industr.i:a. farmac~utica ;·parece que 
en Turquía con la ayuda de la inversi6n extranjera y en· 
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Italia debido a que las empresas locales pudieron usar · 
y desarrollar la tecnología extranjera, S~:n emb-argo, -
no está bren documentado el estudro sobre la industria -
de estos paise~ y del papel desempeftado por las patentes. 
La industria farmacéutica tiene características muy esp~ 
ciales y las patente~ son tan s6lo uno de los ~actores -
a los que se debe la fuerte organización monopolística -
de la producción de drogas específica. Se necesitaría -
mucha mayor información de la que se ha dispuesto hasta
ahora, para poder llegar a una conclusión definitiva so
bre este tema. 

Está univeTsalmente aceptado, que muy pocas de las· -
patentes concedidas por un país se trabajan realmente 
ahi; cqmo ya hicimos notar, esto es de esperarse, ya que 
las empresas internacionales, que s'on con mucho las qué
obti~nen la mayoría ·de las patentes extranjeras, no ela
boran sus productos patentados en cada uno de los países . 
en donde poseen una patente. El principal objetivo de·-
las numerosas patentes internacionales es proteger los ~ 

mercados de los productos amparados por las patentes; si 
nÓ se obtuvieran las patentes, las empresas competidoras 
podrían, ya fuera encargarse de producir en los países -
"libres" o bien exportar a ellos desde otros paíeses "li_ 
bres". Por esta ~azón es frecuente que se llegue a la -
conclusifm de que las patentes extranjeras sirven princi_ 
palmente como un derecho de importación exclusivo para -
los productos extranjeros. El informe de la India cita-
do antes concluye que la principal razón por la que los- ., 
extranjeros obtiene patentes es para proteger los merca
dos de exportación, de los productores rivales de otras-
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partes del mundo, y qu~ esas patentes sirvan al pais de· 
obtener mercancías de fuentes alternativas a pre~ios má~ 
bajos. 

d) Restricciones pr§cticas en el aspecto de las pa· 
tentes, 

No está claro de ninguna manera, qué tan restrictivo 
ha sido en la prlctica este aspecto de las patentes; pues 
para que un productor rival pueda vender el producto pa
tentado en los mercados no cubiertos por las patentes, · 
tiene que elaborarlo en algún sitio; aún cuando suponga
mos que la producci6n no se emprenderá l¡ln un pais deter· 
minado, aunque no exista la patente, y que el único pro
pósito de esta ha iido proteger el mercado de exporta 
ci6n de su poseedor, esto sólo tiene importancia si se -
implica además que los productores rivales podrían prod~ 
cir en algún otro lugar y exportar al mercado de que se
trate, si se suprimiera la prote~ci6n. Por tanto, todo· 
lo que ·el dueño de una patente necesita hacer es asegurar 
se de que su producto o proceso esté patentado en los di 
versos pa·ises en donde la producci6n pueda realizarse en 
forma económica. En todo caso, por lo general hay produ~ 
tos competidores que sólo difieren muy poco de otros pr~ 
ductos·patentados similares, que sirven para los mismos
propósitos y ·que compiten activamente en el mecado. Por 
estas.razones, es posible que las restricciones sobre 
las importaciones que se deriva~ de la concesi6n de las· 
patentes extranjeras, en la pd.ctica no sean tan importan . . . . -
tes como parecen a primera vista O COJllO lo sugiere el T! 

ionamiento abstracto, Pero de nuevo carecemos de prue · 
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bas firmes. Hasta donde yo se, nadie ha tratado.de es
tudiar las importaciones de un pats que carece de pate! 
tes, v~ gr •• el Sudán, para comparaTlas con las de un -
país semejante que sí posea patentes, para ver si en rea 
lidad las mercancías similares.se venden mis barato, de 
bido.a la competencia-entre los productores rivales, en 
tre el mercado no protegido. 

Sin embargo, como sefialé antes, precisamente a causa 
de que las patentes pueden utilizarse tanto para restri! 
gir las importaciones, como para bloquear a los otros 
productores, es por lo que se han insertado en tantas l~ 
gislaciones de patentes las cláusulas relativas a la ex
plotación obligatoria y por lo que todavía la Convención 
Internacional de Patentes permite penalidades tan dtásti 
cas como la· revocación de la patente por.la falta de tr~ 
bajo {aunque se restrinja a los casos en que la yigilan
cia obligatoria es insuficiente para remediar el ~buso). 
El estudio de las Naciones Unidas no apoya la idea de 
que debería de haber una prescripción automática de la -
patente en caso de no ser trabajada; señala que las con
diciones en un país cambian con el tiempo y que puede s~ 
ceder que las patentes que en un momento dado no fueran
utili.zab1es provechosamente, m1is tarde sí lo fueran, al
volverse mlis f·a:vorables las condiciones. 

Por otro lado en su informe sobre la ley de patentes
de la India, Ayyangéf recomienda vigorosamente que se in
cluyan disposJciones sobre la revocación; propone que 1a
ley de patentes se tnclu:ya una sección que en parte diria: 

• \. 
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Satisfecho las demandas razonabl~s ~~~ pOblico • 
cQn respecto al invento patentado, puede emrt±r una or
den revocando la patente. 

Por supuesto que la concesi6n internacional de pate~ 
tes hace surgir problemas especiales para los paises po

co desarrollados. Actualmente esto se reconoce en todas 
partes. Hasta hace poco, los pai~es industrializados .se 
dedicaban a tratar de persuadir a las naciones no indus
triales de que debían adherirse a la Uni6n Internacional 
y no hacía ningtln esfuerzo para considerar sus circtins -
tancias especiales; pero cuando la Convención apenas em
pezaba, muchos de los países que ahora son desarrollados, 
tenían reservas muy. semejantes a las que hoy tienen los
paises en desarrollo. Sin embargo los paises industria
les siguen ejerciendo una presión considerable sobre las 
naciones poco desarrolladas, para que unan a la. "comuni
dad de naciones" de la Uni6n; pero al menos alguno de 
ellos, lo mismo que BIRPI (el Secretariado de la Uni6n), 
ahora hacen serios esfuerzos para considerar a la co.nce
s.ión internacional de patentes desde el punto de vista -
de los paises poco desarrollados. El esfuerzo más impo.!_ 
tante en este sentido es la ~'Ley Modelo sobre Inventos -
para los Países en Desarrollo" presentada por el BIRPI -
en 1965. 

Naturalmente el. BIRPI sostiene que las patentes esti 
mulan la inventiva y promueven la industrializaci6n me -
dian te la aplicación de los i,nventos; pero ha reconoc.ido 
que no.puede ignorarse la ·vulnerabilidad de los países -
poco desarrollados. a ser explotad~s por lo.s duefi.o:; de P!. 

',,·. 
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tente$ .d~l mundo f;ndustr~aliza.~o y la posibilldad de qu~ 
la~ pat~ntE:S del mundQ industrializadQ .Y l~ posi·bilidad
de que las patentes se utrlrcen para retardar el desarr2 
llo econl)míco. Además el BIRPl deseaba poner a disposi
ción de los paises en desarrollo su experienc~a legal,~ 
que indudablemente .es -consider.able, para ayudarlos a fo!, 
mular leyes apropiadas a sus circunstancias. La mayoría 
de los problemas que hemos expuesto, fueron notados por
el Comit~ para la Ley Modelo del BIRPI y se han sugerido 
m~todos alternativos para enfrentarse a alguno de ellos.
Sin embargo, es claro que las proposiciones del BIR'PI es
tán de acuerdo con las disposiciones de la Convenci6n In
dustrial y en consecuencia n.o violan el principio básico
del "trato nacional" para las patentes extranjeras. El -
Proyecto de Ley se sometió a un gran número de paises pa
ra que lo comentaran y finalmente fue aprobado por un co
mit~ de expertos representantes de 22 países poco desarro. 
llados. 

En esencia, el BIRPI considera que la concesi6n de li 
cencias obligatorias puede hacerse cargo de los "abusos". 
que hemos mencionado, incluyendo el empleo de las paten
tes como un medio para proteger un mercado de exportación. 
En la Ley Modelo .se estipUlan las tres· razones usuales. p2_ 
ra conceder licencias: La importancia d.el invento paten
tado para la.defensa o la econo¡nía del.país, o para la -
salud p<iblica, la necesidad de explo.tar un invento pate!!. 

· tado antes de poder us.ar un invento posterior, y el tra
bajo inadecuado.·. Esta t'.iltima incluye la falta de explo
taci6n, el no satisfacer la demanda un producto en candi 
ciones razonables, obstruir la producción local con la -



importación y perjudicar el desarrollQ i::con~Jllico al rehu 
sarse a conceder licencia en t~rminos convenientes. Es
indudable que una aplicacHm rrgu:rosa y estricta de es -
tas disposiciones sobre' las licencias obligatorias puede 
ser bastante adecuada para hacer frente a la mayoría de
las dificultades que hemos estudiado, si ~l uso de las -
patente~ no requiere la ayuda técnica de sus propietarios 
o si éstos ·se muestran d.ispuestos· a .proporcionarla bajo· 
la iicencia obligatoria¡ pero no puedén utilizarse para
abrir el mercado nacional a las importaciones de los pr~ 
ductores rivales del exterior. Además, la Ley Model.o di~ 
pone. que la licencia obligatoria; debido a la explota 
ción inadecuada o por razones.similares, no puede conce
d~rse sino hasta cuatro afios despu~s de '1i fecha en quc
se solicitó o tres años después de concedida -la patente; 
en todo caso, los litigios necesarios les darían inevita 
blemente la ventaja a las grandes empresas. 

El Comité para Ley Modelo (que estaba puesto casi t~ 
talmente por abogados) consideró y rechaz6 propuestas P! 

. ra.el uso mis libefal de la licencia obligatoria, sobr~
todo las proposiciones ~elativas 'a que la licen¿ia obli
gatoria "debería' estar disponible en nombre del interés-. 
pQblico,. sin especificat las grandes categorias de ~itu! 

ciones en las.que el interés pdblico puede .justificar 
las licencias obligatorias",. y que debian e.stablecerse. -
por. la falta de trabajo "siempre que el poseedor de la - . 
patente no haya presentadó al. gobierno .•. tin .plan concr! .· 
to y sa Üsfactorio. para iniciar ia. explotaci6n del inven 

. . . . -
: to· dentro de un determinado período de tiempo"; Estas. -
proposÚion~s.fueron rechazadas.principallllente porque el' 



el Comit~ del BlRPI creía que proteger el monopoljo que 

confiere la patente, es un medi'o i·mportante para impul

sar a inveTttr y a inventar: 

Se ha encont.rado que si las. disposiciones sobre las -

licencias obligatorias son demasiado amplias y vagas, S!:.· 
ría muy Ucil abusar de ellas·. Esto puede ocasionar una 
desconfianza general_ en cuanto al valor de las patentes

en el país de que se trate, con la consecuencia de que -

no se fomentaría la invención y se desalentaría la inve!. 
si6n industrial en el país. En conexión con la falta de 

trabajo, el Comité .también consideró si sería aconseja -
ble castigarla no ~61Q con las licencias obligatorias,s! 
no tambHn con que prescriba o sea revocada la patente;
en otras palabras, que-si debiera establecerse que cuan-· 

do el propietario de l_a patente._no trabaja su invento d~ 
rante cierto número de años, la patente debe prescribir
automáticamente o deberá poder ser re~ocada por una aut~ 
ridad ·judicial o administrativa.· La posici6n del Comité 
fue negativa. Aunque la prescripci6n ~- la revo~ación de
las patentes no trabajadas podría facilitar la importa -
ci6n, estas medidas indudablemente que no alentaban la -
Í.riversi6n y la indUstri.alizaci6n, que sin la protección
de la· patente, se volvería atin menos atractiva que antes. 
-~.Finalmente, un sistema de prescripción automática· po -

día ser demasiado rígida, po:rq_ue algun.as veces la.s ra:zo
nes muy v41idas para l_a .falta de trabajo, Il.i ·siquiera se 

. toman en consideración. 

J?or tattto en lo que ·se refiere a las disposidones -
sobre las licencias obligatorias, la Ley Modelo simple -
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ment~ confirm6 las r~~tricciones prevalecientes sobre el 
uso de ~sas licencias, aunque se aceptan que al prohibí! 
se la revocaci·ón se podria "facilitar la importaci6n", · 
ni siguiera se estudian los usos posibles de la conce -· 
si6n condicional de las· licencias obligatorias (licencias 
obligator.ias del derecho). Sin embargo, en esto el Com.!_ 
té del BIRPI sólo actúa de acuerdo con su firma convic · 
ci6n de que un sólido sistema alienta a la invención y a 
la aplicación de los inventos, aún cuando se trate de p~ 
tentes desarrolladas y explotadas en el extranjero. Por
otro. lado~ el Comité Teconoci6 que el gobierno de un ·pais 

.Y en especial de un país pobre, tiene un inter~s legiti
mo eri ias condiciones de las licencias sobre las paten -
tes; cuando está involucrado el pago de regalías al exte 
rior; pero de nuevo se ocupó de restringir lo más posible 
el alcance del gobierno y no consider6 conveniente esta
blecer un control más general de las licencias o de los -
contratos de asignaci6n. 

En.lo que se refiere a las pricticas restrictivas, el 
Comit~ para la Ley Modelo se contentó con establecer una
disposición para el efecto de que "las cláusulas en los -
contratos sobre licencias sean nulas e inv§lidas cuando-. ' ' . 
imponen· al tenedor de la licencia, en el terreno t;omer -
ci~l ·o industrial, restricciones que no se derivan de los 
derechos conferidos por· las. patentes". (Secci6n 33 (1); -
pero debe considerarse que las ºlimitaciones ,referentes • 
al grad·o, extensi6n, cantid¿9, teTr~torio, o dtiraci6n d~-

.. la explo.taci6n del. objeto .de· la patent.eº no constituyen -
esa clase de restricciones. (Secci6n 33 (2) (a). Por otra 
parte, las restd.cciones de la ·exp_ortaci6n a pahes en .. 



los que no esté todavfa limitad~ por la existencia de P! 
tente~,déberán considerarse como restricciones que estdn 
fuera de los derechos conferidos por la patente y por 
tanto están 'prohibidas, 

'Aunque se declararan· nulas e invlilidas las cláusulas 
restrictivas que se prohiben en los acuerdos sobre las -

O patentes, no se afecta el acuerdo de la licencia en si,a 
~enos que las cláusulas prohibidas' sean esenciales para
el cantrato, porqu;"··· es en inter6s de la seguridad de 
las relaciones comerciales del país en el que se trabaja. 
la licencia,. mantener la validez de los contratos sobre-. 
licencias siempre que sea posible". 

La Ley Modelo también establece disposiciones respes 
to .a las patentes de introdu.cci6n y a los certificados -
de ·inventor. La primera se concede por un periodo menqr 
que el normal, sobre un invento ya patentado en el extra!!_ 
jera, para que sea trabajado en el pa:f.s por medio de la -

· patent-é de introducci<Sn; su 11nico propósito es alentar la 
o explotaci<Sn, por lo· que no se permite la importaci.6n, ni

puede ser vendido previamente' en el país el producto de -
que se trate; no son clara.s las ventajas que pueden deri
varse de esta· clase de patentes, excep1'o· su corta dura 
ci<Sn. Cuando las patentes de introducci!Sn se basan en 
las patentes e"xtranjeras y' tan s61o las confirman (enton-· 
ces se les llama patentes de confirmación), no surge el -. . . . 

problema de estudiar la patentabilidad del invento, lo · 
que ·en si es !Jna ventaja~ Más aan, ya que son de una .du
ración menór que la· ~e las patentes norma.les, pueden pro-· 
porcionar al·pab que fas concede, un método útil para 
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re~tringtr el alcance de las patentes ~xtranjeras, si se 
establece que el extranjero no pueda escóge;r el tipo de

patente que ha de obtener. 

Los certificados de inventor han sido diseftados bási 
camente para los países en donde las empresas privadas · 
desempeñan un papel mínimo en el sector. industrial de la· 
economía. Por tanto, son partedel sistema de protecci6n 
de los inventores, en la Uni6n Sovi~tica y algunos otros 
paises socialistas y existen junto con las patentes~ En 
esencia son certificados de auditor concedidos a los.au
tores de los inventos· y tienen que ajustarse a las mis -
mas condiciones que requieren las patentes. El inv.entor . . 
no obtiene el derecho a explotar el invento o darlo en -
licencia a otros; e~tos derechos le pertenecen al Estado, 
el cual, sin embargo, tiene la obligación de explotarlo, 
siempre que sea econ6micainente practicable hacerlo; el i!!_ 
ventor.recibe: una compensación proporcional al valor de -
su invento una vez que se trabaja. 

A causa de la ·obligación del gobier:rio a explotar el -
invento, es claro que el sistema de .certificados de in -
ventor s6lo es practicable en los países en que elgobie! 
no puede y desea intervenir ampliamente en la actividad ~ · 
industrial. ~ambi~n parece que la decisi6n acerc·a de si
la. explotaci6n de~ invento es o no econ6micamente practi
cable qÚeda por completo .a disereci6n del gobierno; el · 
~echo de: que el inventor reciba o no alguna recompensa;d! 

. pende rio s$lo de esta d~Cist()n ·, stno. de la e;ftcácia. con -
la ~1,1e el Estado. e:xplote su i'nvento. Encconsecuencta,en• 

las econom~as ·en dQnde. d sector· ·pi-ívado )tit:1ga. un papel .. 
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impqrtant~, ~s f:recuElnte quei up. i.nvento pre;H~;ra i.lna pa~ 

tente. a un cert*f*cii.d<?, ~ pe~~r lle las apare~tt;~ venta ~ 

jas que pueda -T-epertarle el hecho de que el Estado tenga 
la obligación de explotar su tnvento cuando es practica

ble .. 

La Ley Modelo del BIRPI avanza lo más que es posible, 
para a la vez permanecer f:i:el al principio del trato na

cional a las patentes extranjeras y sostener la firme co~ 
vicción de que un sólido sistema de patentes proporciona 
un importante incentivo a la invención y la innovación;• 

pero· como.hemos visto~ en realidad no llega muy lejos. -
El propósito expU.cito .de la Ley 1:"1odelo, además de sumi
nistrar un a.ti! ~dnsejó legal en forma de ll!~delo, es to
mar en cuenta especialmente lo~ intereses de los paises

en desarrollo. En este sentido, el reconocimien:to expl!, 
cito del derecho de los gobiernos a controlar ciertos a~ 
pectos financieros de los acuerdos de licencias que im -
plican regalías extranjeras (lo qCle en realidad es una ~ 

forma de d.iscriminatoria de la práctica de pasar por al
to las disposiciones sobre el trato nacional) y la proh! 

· bici6n explicita de ciertas prácticai resttictivas, son
pasos dados en l~ dirección correcta. Por otro lado,los 
persistentes intentos para debilitar las disposiciones -

. sobre las licencias obligatoria.s, parece· indicar que el~ 
.BIRPI sigue interesado princip<!-lmente en proteger a los
dúeiios de patentes. Las pruebas econ6~i~as jus.tifican -

· la' po$tura qtie el· Comit.~ del BIRPI adopta con tanto vi. -
gor en favor .de un trato liberal para. la.s patente:? extra!;_ 
jeras en. los paises pr;>co désa·rrollado:S. Seguralllente que· 
,e.n el Camid f~~raban representantes de estos paí-se$~ 
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perQ eran sobre todo abogado~ e~pecialistas ~n patente$ 

y es proti'able que· CQlllQ ¡¡bogados, dieron m?-yc:- va~or ·~ -

otras considerac:i:ene$ que las estrictaJIÍente ~·=onóm:b;a$. 

Al mismo tiempo, no es de despreciar el ±'..ader de r!:._ 

gateo que poseen loa paises poco desarrollad~s y:deben
apro:\l'.echarlo para asegurarse· que sus interes"':s están de 
bidamente protei!'Ídos·. Por supuesto que los =:.istintos :

paises daran valores dtfe~ntes a la varias ·:·.:msidera -
cienes involucradas; algunos preferirán que :s--l desai-ro
llo sea ~as· lento, pero que se· reduzca· la in.El.uencia e! 

t~anjera en su economía; otros estimarán que lo princi-. 
pal es una acelerada .tasa de crecimiento y ~s~arán con
_vencidos de que la lc:>grarán con una el~vada ""versión -
etttran).era: No hay duda de que la inversi6n "'!:' la tecno-
log1q exJranj eras pueden increJ)lentar la tasa !e crecí -
¡ni en to, pero también pueden ser tan costosas ·:tUe lo re
·tard~n en el período largo, a menos que se tE"1ga cuida
do· de controlar l_as condiciones ·en que se obtienen; 

pue~. existe un costo y tJª veces mu:>'.' elevado. :onocemos-
lair fCirmas de reducir este costo, pero no poii!-mo.s esta-

··. bla~er .con ce;rteza en qué punto los costos e::;-.-::eden de -

lo~ bene.f~.c:i: os para una econo:m.fa. En i:onsecue:!cia, la -
der;:i.si~n . final para c¡ida economía debe. basa7.s;- en un 

jui,C:to-J>ion informado, el cual inevitablemente estará 
mu')I' i.niiui$. por la orientaci6n poÚtica del gobierno. 



CAPITULO NOVENO 

CRITICAS Y PRINCIPIOS ECONOMIC.OS DE LAS REFORMAS. 

a) Un ataque extremo a la ConveJ'l.-Ci6n internacional 
para la protecci6n de la propiedad intelectual. 

b) Criticas a la convención desde el. punto de vis
ta de los poseedores de patentes. 

• c) La patente internacional. 

d) Posibles consecuencias de establecer.la p~ten
te internacional. 

. .· 
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CRITICAS Y PRINCIPIOS ECONOHlCOS DE LAS REFOIU{AS. 
• • • •'. • . t ·. 

a} Un at.aque ext·remo. a la Convenct6n lnternactonal"'. 
para la. protecci6n de la propiedad i:ntelectua l. 

:La$ disposiciones sobre patentes de la ConvenciOn -
Internacional para la Protéccí6ri de la Propiedad Inte· -

lectual, han sido desde el.principio tanto atacadas con 
; . . 

. vigor, como' defendidas ardientemente. Para algunos· es -
critor.es vari demasiado lejos en su protecci6n dé los pg_ 
seedores internacionales ·de pa.tentes y para otros no 

avanzan lo suficienJ:e~ Es indudable que la Convenci6n
atiende al interés de los dueños de patentes; su prop6-
si to fue modificar ~as leyes y costumbres de los dife:
rentes países para uniformar internacionalmente el .tra

to a los dueños de patentes; pero, en el proceso p~ra -
alcanzar esta uniformidad, se hizo evidente que había -
que tomaren cuenta otros intereses niás ampli~s que los 

' . . . . 

ue los poseedores. de patentes. Las posibilidades de 
conflicto.entre los intereses privados de éstos y el i~ 
terés general de la economía nacional, que han.sido am
pliamente· discu.tidas en la mayoría de los país~s en re-

. lac-i6n con. sus leyes nacionales de patentes, se volyie· 

ron· aún más evident.es cuando se propuso un ª~)-lerdo i'n -
ternacional de patentes. Además los países con:sistemas 

ci.e patentes establecidos, no aceptarian' dese_char !Os 
acQerdos ya familiares y experimentados, para adoptar -

'otros nuevos y ex'traños, propuestos. por extranjeros. P~r 

tanto, el alcance de la~ disposic:¡:.ones ·de la Convenci6n.· 
debido.a 'la necesidlld de lograr el consenso,' se ha vÍstQ 
severamente limitado, primero,por .. 13 propQrd6n en que • 
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hay que pennitir que lo$ gobier~o$ int~r~ieran cqn el • 
.. . . 

uso qu~ · h.aga de la patente . su -poseedor. y segundo. por. 

la naturale:z.a de las drsposic~ones admtni'strati'yas en ., 

l.as ·que era deseable que _hubiera una uni:forrnidad inter- · 
nac~onal, Aunque la Convenci6n ofende a sus. enemigos, - . 

·no satisface a sus amigos y en ve.rdad necesita ser mod! 
ficada, tanto desde un p\lnto de vista de fa economia i!! 

ternacional, como desde el de los dueños. de las paten -

tes~ 

Un reciente y extenso ataque a las disposiciones de
la Convención argumenta en la. forma Siguiente: 

La Convención y las. prácticas que se han desarrolla
do de·. acuerdo con ella, forman la base de toda la estru~ 
tura poUtica de antes de la Segunda Guerra, de restric

ción al dés~trollo e~on6mico en los países poco industri~ 
lizados y detttionopolizaci6n o formación de carteles en '-:-. 

los más industrializados. 

Los autol,'es de esta crítica sostienen que la Conven
.ci6n es .respÓksable de que sea posible la formación de -

los carteles internacionales de patentes e insisten en -
.que 1iestaba estrechamente coordinada cori las políticas -
' aracenlarias .nacionales' en la estructura de antes de la 

. . ' . 
<:guerra de pdcticas restricti.v~s sob.re el comercio inte!:. 
nacional"; puesto que tanto los Estados Unidos como Ale
mania trabajaron ju~tos para lograr que se aboliera el • ' 
trabajo obligatorio y: se .reforzara lá protecci6n a los "' 

d~efios de .~ate~tes, la concfüsf6n qu~ se d~riva e~ que 
· " •. , la Convenci6n Internacional de· Patentes ca.st puede• 
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ser designada como una ali¡inza Gffmano-Antericana sobre -
las pat~ntes~' .. 

Esas declaraciones no se apoyan en pruebas, a ~enos 
que supongamos que si no. fuera por la Convencr6n, la M! 
yoria de los países no habrian adoptado leyes de paten- · 
tes, que no hubiera tenído lugar la cooperaci6n Germano
Americana y que la Convenci6n ha impedido que las nacio
nes emprendan acciones en contra de las prácticas restri~ 
tivas privadas; y aunque no estoy segura de entender la-· 
16gica de su razonamiento, tengo la impresión de que. los 
autores hacen tácitamente todas estas suposíciones. 

Como vimos al estudiar el desarrollo d~ la Convención· 
Internacional, es verdad que su existencia fue un íitil -
argumento para persuadir a los paises de que adoptaran -
leyes de patentes y ciertamente influy6 en algunas de 
las disposiciones de las legislaciones nacionales de pa
tentes. Pero esto es todo. La magnitud de esta influe!. 
·cia se presta mucho a especulaciones. También es cierto 
que los Estados Unidos y Alemania, con la entusiasta coo 
peraci6n de Bélgica·, y de la Gran Bretaña e Italia por "' 
un tiempo y más tarde de Suecia y Noruega. lucharon por
que se aboliera la explotaci6n obligaioria, con bastante 
éxito. Pero ni siguiera Alemania y los Estados Unidos -
sé pusieron de acuerdo en esta "alianza", respecto a la
iinportante cuestión de l~ licencia obligatoria; los Est!!_ 
dos Unidos,. que por lo -general est lin sol.os. consecuente~ 
mente ~an Votado en CQntra de los intentos para eliminar 
la· li:cencía obligatoria. Tampoco én ninglin, sen.trdo ha;; 
estado la Convencían "estrechaJ11ente" coordinada con las. 



poltticas arancelarias naciQnalE!$", a .111erio~ (\Ue ~e acE:p
te el supuesto de que har upa relaciOn causa! entr~ l~ -
aboltci6n del tubajo oM~gator±o y el aumento de las b!_ 
rrer.as arancelartas.; supuesto que no es apoyado ni por -
el análisis ni por las referencias cronológicas 

b) Crítica a la convención desde el punto de vista -
de los poseedores de patentes: 

Mientras ·que las críticas a la Convención que acabo
de analizar, afirman que es demasiado lo que se ha hecho 
por los duefios de patentes, otro grupo 'de críticos sos -
tienen que lo hecho es demasiado poco. Si estos criti -
cos desean que se supriman las limitµciones gubernament! 
les sobre el· poder monopolístico exclusivo de los duefíos 
de patentes; sus proposicio~es deben ser rechazadas como 
contrarias al interés pGblico; si tan sólo desean obte -
ner una mayor simplificación de las formalidades y trrun! 
tes administrativos a los que se enfrentan fos dueños de 
patentes que desean obtenerlas en varios países, desde -
el punto de vista económico hay una buena razón p~ra 
.aceptar sus. proposiciones, ya que la concesión interna -
ci~nal de patentes está''permitida. Mientras. mayores sean 
las dificultades administrativas para .obtener patentes -
en ·los diversos paises, debido a la diferencia de idio -

. mas, de. los método.s para redactar las solicitudes, de la 
forma de las muestras y modelos, enumeración de las peti 
ciones, etc., mayores ventajas tendrán las empresas más
grandes, mejor finan!=iadas y equipadas legalmente,· sobre 

.· ' 

las más pequeftas. 
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En este estudio no ne analizado este aspecto admini~ 
tratiyo de la protecci~n ·int~rnacional a los poseedores
de patentes. Ya ha sido ampliamente estudiado por los -
abogados en libros y artículos, principalmente en Europa, 
y se han hecho muchas proposiciones, ninguna de las cua
les. ha logrado todavía una aceptaci6n tan amplia co.mo P! 
ra que se la incluya en los acuerdos internacionales; ni 
siquiera se ha llegado a un consenso sobre los esquemas
para la. clas ificaci6n uniforme de. las patentes. Una de• 
las propuestas considerada como más practicable por mu -
c.tios escritores, es .la' de un registro interJ?.acional de -
patentes. Se mandarían las copias de las solicitudes h~ 
chas en.un país, junto con otros docume~tos pertinentes
ª la· Oficina Internaciond; ésta registraría las solici -
tudes y junto con los documentos necesarios las enviaría 
a los países miembros. La acci6n de la Oficina equival
dríán a .que las solicitudes se. presentaran directamente-. 
en los países miembros y se simplificaria much1'.simo la -
tarea del.que deseara obtener protecci6n en un gran n(im~ 
ro de naciones. La decisión de conceder la patente y 
las condiciones en que se otorgara, seguirían estando su 
jetas a. la legislación nacional de cada país. 

c) L.a patente internacional. 

Aquí definimos a· la patente intern.acional como 
una pateiite concedida por una organizaci6n internai:ional, 
que es vUidad ·en todo~ los, paises 1!1iembros. Hay dos - . 
ju~tif.icacion~s generales para esa patente,· La p:rher.a
es _de procedimiento: si· un hombre merece legalmente .. rec:i'" 

• c1' . • 

b'ir protecci6n para su invento· en un cierto· ntlmeio de. 
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pais~s diferentes, la ley má!;i eficümte r e(\PitatiYíl ~e- . 

r!i la que le permita oqt:eper. ~u p,rotecd6n SQfl ·el .111fnl.Jq9 
de gastos, molestras e bnpedrmrentos legales. La s~gun· 

da ·es económica~ puesto que se supone que la patente pr!!_ 

. teg~ al inventor, para que no hagan competencia otros 

que utilicen su invent:o, esta_ protecci6n', para ser efec

tiva, debe extenderse a todo su mercado. Si es que hay
una justificación ecPriómica para las patentes como un fil! 
dio de alenta~ a la invención, esta justificación es tan 
válida-para ios inventos cuyos productos tienen un mere! 
do ·que se '.extiende mlís allá de las fronteras de un sólo

país, como para los inventores que s6lo están. interesa -
dos en e 1 mercado nacional. La infJ,.uencia econ6mica de -
las arbitrarias fronte·ras políticas.· que limi t.an a la pa
tente nacional, debe reducirse· al mínimo para promover -

la utilizac;i6n 6ptima de los recursos del mundo. 

Los innecesarios inconvenientes administrativos y el 
costo de los. sistemás.de patentes separados, fueron en·
parte la base de los diferentes moV'imien tos para "arman!, 
zar'' las' le.yes de patente de varios grupos de paises, 
principalmente eri Europa. El Consejo de la Convención -
Europea sobre la Unificación de Ciertos Puntos de las L.!:, 
yes Sustantivas para las Patentes sobre· los Invent.os (la 
éonvención de Est:rasburgo) firmada .en. 1963 por once pai
ses. pero hasta ahqra ratifica~a por muy pocos, estaba -

- destinada a. armon~zar ciertos . aspectos de las leyes . de -
patente. de los paises europeos. · Su objetivo no era el'a
borar una pa~ente internacional, pero proporciona un "m!!_ 

delo" de ella en '1os asp~ctos que abarca •. Trata extens! 
mente de definiciones (:v.gr. : normas para los inventos ·-



·patc;:ntables, novedad, etc.) y· asuntos administrativos, y 

a ~us recomen~ac;:i:ones se ha ape¡aado bastante las nucwas~ 
leyes de yarr0s países europeos, 

En 1962, los países del EFEC, estimulados por el de
sarrollo del Mercado Coman, elaboraron un proyecto de 
Convención sobre la Ley de Patentes Europea, que establ~ 
ce que se tramiten a las patentes a trav~s de una Ofici
na Europea de Patentes, para. las que se requiere una so
la solicitud y confieren los mismos derechos en todos 
los paises. Con el desarrollo de esta iniciativa bien -
puede surgir una patente europea internacional, que ten~ 
ga el status de una' sola patente unitar~a· en todos los -
países del EFEC y equivalga a una patente nacional en· 
los demás países. Ademlis, el BIRPI ha propuest':' un Tra
tado de Cooperaci6n de Patentes, que establece·un proce
dimiento por medio del cual una solicitud de patente;una 
investigaci6n y un examen serviría p!}ra solicitarla en -
varios países, pero las patentes otorgadas seguirán sie~ 
do responsabilidad de las oficinas nacionales de cada 
~aís y no sería necesario modificar las ley.es nadona 
les. Esto· parece ser algo semejante ala Convenci6n de
la Propiedad Industrial_ Africana y Málgache tratada más· 
atrás en el capítulo X. . . ' 

Todos estos movimientos tienden a dar efecto ·a la 
conclusión 16gica que se deriva de los ·argumentos que se . 
esgrimen en apoyo del principio de que hay que pel'lliitir
que los inventóres obtenga~ sus patentes en m:is de un 
país; pero como la principal ganancia que para·laecono-. 
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mía mundial se derivará de las patentes in~ernac~'onale~, 
probabli::mente no se·rá un marcado aumento de !a activi -
dad inventiva,· si-nQ más bien la reducción de la influeg 
cia·arbitrar~a de los sistemas nacionales de patentes, -
en la localización de la inversión internacional y la d.!_ 
recci6n del comercio,.asi como en los costos administra
tivos de las patentes interna.cionales, tambi~n es impor
tante que se establezcan salvaguardas adecuadas para el
público y para ·las _diferentes economías nacionales, den
tro de las condiciones que gobiernen.la concesión de una 
·patente internacional; si esta· patente confiere a su po
seedor un monopolio ilimitado, estaría expuesta a las 
mismas objeciones, aún. má.s ·fuertes, que lanzamos en con- · 
tra de la concesión de· patentes internacionales ?in res
tricciones, en las actuales condiciones. 

No es necesario, ni parece aconsejable, que un sis te 
' . . ' 

ma internacional de patentes reemplace por completo a 
los sistemas nacionales, ya que ta patent~ internacional 
está destinada a los que desean vender en más de un país; 
no tiene objeto sobrecargar a una autoridad internado -
_n~l con la concesión de patentes para quienes sólo están 
interesados en su mercado nacional; es obvio que esta 
función debe continuar en manos de las autoridades de C! 
da pa1s •. En cons~cuencia, la patente internacional d"ebe 
ser un suplemento y no un_ sust~tuto de los sistemas na -

· cionales de :·patentes que existen. actualmente. Por otro'" 
lado, si los dueños de patentes pudieran obtener paten ~ · 
tes internacionaies, no habfh raz6n para que los países 
.concédieran patentes .sobre inventos ya patentados o ex -
plotados priinere> en otras nactones. 
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~n otras palabras, si un duefio de pat~nt~s deseara • 
obtener protección en más de un paiS como en los otros; 
no existi'r.ia ninguna otra forma. de patentes internacion! 
les. Sin embargo, puesto que estarían vigentes al mismo 
tiempo, tanto las patentes internacionales como las na -
cionales, la relaci6n de las patentes internacionales 
con las leyes de los diferentes países harían surgir di
fíciles problemas. Los puntos más importantes de esta -
relación que necesitan aclararse son como determinar la
validez de la patente y las medidas que un país tiene 
permitido tomar para controlar el uso que h!l&ª de la pa
tente su poseedor. 

La validez de una patente internacional debe ser de
terminada por las autori.dades. internacionales apropiadas; 
si estuviera sujetas·ª las leyes nacionales, no 'tendría
ninguna ventaja una patente internacional sobre el sim -
ple procedimiento de registro internacional. Esto sign.!. 
fica que los países deberán ponerse de acuerdo respecto
ª las normas de patentabilidad, los procedimientos de 
examen, condiciones en· que se. permita hacer ob je dones -
en contra de la concesi6n de la patente y cuestiones sim!_ 
lares; El concenso más difícil de obtener será el rela
tivo a las normés· de patentabilidad. Algtinos pa!~és pe! 
miten que se patenten los productos químicos, alimentos, 
plantas, etc., otros no'. Es.claro que ningún país conc! 
dería producción a. los eitranjeros s.obre un tipo de in -
vent.o para el cual sus ·propios naci~nales no podrían ob
tener patentes; en consecu~nc.ia, un acuerdo sobre las 
normás de las patentes internacionalef>, requeriría lá. 
uniform.idad de. las legisl.acione·s· nacionales de patente.s• 
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en ~ste ~specto y de modificaciones sustanctale~ en la -
mayQrta d~ ellas, PQr ¡~~ mi~~a~ razones, las bases ·so -
bre las cual~s· podri-an declararse inválidas tendrían que 
ser·sustancialmente las mismas, tanto para las patentes
internacionales como para las nacionales. 

Por otro lado, no hay ninguna razón en especial para 
que los procedimientos administrativos se~n los mismos -
para lai; patentes n.acionales y las internacionales·, ni ~ 

hay motivo para que lOs países que actualmente no exigen 
el examen de la novedad o utilidad del invento, tuvieran 
que.requerirlo, aunque un invento para el que se solici
tara una patente internacional tuvie.ra que pasar por un
amplio examen respecto· a su utilidad y novedad en todo -

. el mundo. E.l hecho de que algunos países hayan adoptado 
el sistem_a de "examen", mientras que otros no lo han he
cho y que ambos grupos están firmemente convencidos de -
la superioridad de su respectivo sistema, ha sido consi
derado por la mayoría de los escl"itores como· uno de los·
m~s grandes obstáculos para llegar a un acuerdo interna
cional respecto a una mayor uniformidad en ~as leyes de
pa.tentes ~ Si los ·países pudieran pónerse de acuerdo SO· 

bre lo deseable o no del previo examen para la patente · 
internacional, no habría raz6n para qué no siguieran ca-· 
minos divergentes .en: sus sistemas nacionales de patentes. 

d) Posibles consecuencias de establecer la patente -
internacional. 

He sugerido que si: lle~ara a establecerse una paten
te internacional, ·deber.fa quedar sujeta a la concesi6n i!!_ 



condtÚonal de las Ucenci~s obligator*¡¡s; 6sta es una -
de cuatvo postbiUdades, qui; son: la patente tnteritacio· 
nal podria dar un· .del'e!=ho e.xclus.tvo incondicional a su -
poseedor' el que podr! conceder licencias voluntarias; -
la·patente podria ser sometida a la explotaci6n o a li ·
cencias obligatorias por un tribunal internacional; cada. 

·país podria sujetarla a la explotación o a la licencia -
obligatoria; podria estar sujeta a licencias incondicio
nales, ya sea desde el principio o desp\lés de un periodo 
inicial de posesi6n exclusiva •. 

Por muy. buenas razones, la pr_imera posibil~dad seria 
inaceptable para muchos paises; igu_almen.te, la segunda r~ 
querida ,que se abrc;>gara la soberania, lo que pocos paf -. . . . . 
ses periuitlr1a a menos que tuvieran una gran confianza en 
la capacidad del tribunal·· internacional para juzgar su -
propio bienestar econ6mico, desde su propio punto de.vi! 
ta, actitud que es poco· probable sea adoptada por alg~n
pais. De las tres Gltimas pasibilidades, la licenci~ 
obligatoria incondicional, desde el.principio o después
de un periodo inicial, sería ~a m:is sencilla. No hay _n~ 
cesidad .de repetir aqui los argume.ntos sobre la l.icencia . 
obligatoria estudiados en capitulo anterior. El que se
recomiende la licencia. obligatoria condicional o la in • 
condici~nal' depende de la estimación ºque se haga del 
efecto de cada una de esas medidas sobre la tasa a que • 
se introducirlin y. pondrán ,en .pdctica lós foventns pate!l 
tables,·· comparada ·cC!n 'tos beneficios que habr'n de obte

.nerse en la industria por la reducdón de las· rest.Ticcio 
nes. en .las .patentes'.. ·.Yo ·ya he .. llegad°'. a la condusi6n : 

de. ~ue al h-ace.r el balancé, ia licencia obligatoria in -



concl:kional es lo mejor, al menos en lo que..$~ re.fic:re -
a las pa~entes intern.aci;o~ales, que es e 1 tln*é:o aspc:cto 
de la. cuestiOn". que e$ta11os ~studiando ~· 

_Una de las ventajas de la patente inteTnacional que
todav1a no se ha menciona~o, ~s la que se relaciona con
la cuesti6n· de la "indep~ndencia" de las patentes canee

. didas para el m_ismo invento en diferentes países. El ar· 

ttculo 4 (bis)de_la. Convenci6n dispone que: 

Las.patentes solicitadas en los diversos paises de· 
la Uni6n, por nacionales de _los. paises de la Unidn, serán 
independientes de las obtenidas para. el mismo invento en 
otros paises, se~n o no miembros de ·la Uni6n. 

Esta independencia se extiende a los aspectos de ne
gaci6n, revocaci6n y duraci6n normal. En consecuencia, -
puede concederse una patente sobre un inveto en varios. -
paises; subsecuentemente, puede ser invaÜda en el pais:.. 
que la concedi6 originalmente, con base, por ejemplo, en 
la falta de novedad, por dependencia o por fraude·;, ·Sin
embargo, .de acuerdo con el derecho de prioridad, e.l po -
seedor de las pate~.tés tiene dere.cho a solicitar otras -
para ei' mismo invento· en otros países,: y pued·e obtenerlas 
a pesar de qué la pat~nte original le haya sido invalida,·
.especialmente en los pa!ses qt.i~, no tienen el sbtema del 
examen pre\'io. Por. tanto, _el .acceso de la industria de
.los diferentes paises a un mismo invento, está re.strin:g.t 

. do en forma desigual. 

Mientras ·1as normas de pate~tabilidad sean difer~n -



te~ en lqs div~rsos paises, no hay modo d'e eliminar este 

efecto colateral antiecon6mi~o de las patentes tnterna -
cionales, Sólo med~ante el desarrolio de disposiciones
uniformes en las legi~laci·ones· nacionales de patentes o

con la creación de una patente l.nternacional, pu~de eli
minarse una situación en que la industria de algunos 
países tiene l_ibre acceso a lilgunos inventos nuevos, en
tanto que no lo tiene la industria de otros países~ 



e o N e L u s I o N E s 

1, L~ patente de los rnventos es un privilegi9 de mo 

nopolio de antiguo origen, concedido con el prop6sito de 

·fom~mtar la innovaci6n. Primero fÚ~ usad~· sistemáticame!!_. 

te en Venecia en los.sigl?s·x~v y XV y en la actualidad

ha sido adoptado por casi todos los países. El ünico 

.'ataque serio al principio del sistema de 'ias patentes t!:!_ 

vo lugar en el Siglo XIX bajo la. influencia del movimie!!_ . 
to librecambista; .fue rechazado, pero sirvi6 para desta- · 

. car los efectos econ6micos de las restricciones a la in

dustria, que son inherentes al .sistem.a de patentes, y 

que la mayoría de los paises tratan .de reducir estable -

ciendo limitaciones específicas al monopolio concedido. 

2. El odgen del sistema de patentes es .claramente ~ 

ec?n6mico .. En el Siglo XIX se hicieron inten.tos para 

justificarlo, apelando al derecho "natura~" de propiedad 
de las ideas y al derecho. moral ael inventor a recibir ·
una. recompensa por sus servi.cios. ·Aunque todavía .hay 

vestigios de este último argumento en' las discusiones s~ 

bre las patentes, en la actualidad los principales argu- · 
mentos< que se esgrimen en favor del sistema de paterites

s.on necesarias para:persuadir a lo~ inventores a que rev~ 

len sus secretos, .para alent~r· la realización e introdu~ 
ci6n de los inventos. y para prt;>teger el interés nacional, 

al recibirse un~ago por los inventos de los nacionáles, 

.utilizados por· los extranjeros. 

3 •. Desde el punto de vi•sta de iá econoni!a mundial y 
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de la de los patj~s individuales, no es conveniente la -
justificación usual· para el estableéi'lllrento de un si:ste ... 

ma internacional de patentes, de que promueve el progre

so tecnológico. Pero la sirnpl.e existencia de legislaci~ 
nes nacionales para las patentes crea un p·roblema econ6-
mico, que sólo puede afrontarse con. la ampliaci6h inter-

. nacional de la protección de ia patente. Para mostrar -
esto claramente, he examinado las consecuencias económi
cas que .t,endria ·el prohibirlas, esto es, de un sistema en 
el que s6io se pudiera obtener una patente en un solo mer 
cado n:acion'al. · Un sistema as! tendria. por efecto permi• 
tir que los productores de los articul.os patentados, de
bido a sus patentes, obtuvieran utilidades más elevada.s
en'- un pa1s que_ en los demls. La perspectiva de esas uti 
lidades, que 
subyacentes, 
económica en 
tria. 

no tienen relaci6n con factores económicos-.. . . . 

ejercería por lo tanto, una influencia .anti 
' . . -

la localización internacional de la indus -

4. Supongamos 
puede obtener una 
donde lo produce; 

por un momento, que.un individuo s6lo -
patente sobre su invento, en el p~~s en 
sin embargo, nada le impide dec.idirse a 

producir únicamente en la nación en que desea obtener una 
'. . . ' 

patente •. En· muchas industrias la elección del sitio ·en-
que ha de localiza~~e la planta depende en.gran parte de 

. . 
consideraciones sobre el mercado:; si al establecerla en-
cierta 'regi6n, será posible: obt~ner utilidades d~ mon~p~ 

· 119, que no.se tendrían si se situara eri otras áreas, el 
~· p~oductor inteligente incluirá la posibilidad de logr~r~ 

esas util'idades, en sus ·cálculos'·respectp a la ubicact6n 
in~s conveniente de su' planta, Por tanto se .crearía un -
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gran incentivo para que los poseedores de· patc;nte.$ situ!_ 

ran sus plantas en los grandes países industriale~. tan· 

~~lo porque asl podrí'.an obtener mayores utilidades mono

polisticas que en cualquier otra parte; si las utilida -

des previstas fueran muy elevadas, el productor:. bien po
dr!a estimar conveniente incurrir en·.costos de produc 

·ción mucho mayores, con tal de conta~ con un mercado. pr2, 

tegido. Además, la investigaci6n industrial y las inno
vaciones t.~cnicas tender.ian a. concentrarse en esos países. 

S.Esta tendencia de .los solicitantes de pate~tes que 
desean en los grandes mercados, a· obtener sus patentes -
en ellos, tendria además otras consecüenciás. · Una pate~ 
te ejer~e un doble eiecto en el territorio en donde es ~ 

válida: evita que otros produzcan o vendan en ese terr:i -
·t:orio; pero fuera de ese territorio, los product:os o pr2._· 
cesos quedan libres de:las restriccfones de la patente .. -
En consecuencia, si un inve~to s6lo pudiera. patentarse -

·en un pais, las empresas interesadas de usar el invento, 
tendrían incentivos para establecer .plantas fuera del t! 
rritorio cubierto por la patente y producir ahí para el· 
rest_o ·del mundo. Por tanto, resultarfan perjudicadas 
las. industrias exportadoras de los paises en donde se 02_ 
tuviera el mayor número de patentes, pues cuando una em
presa posee una patente sobre tin nuevo proceso, .est:in en 
desventaja tocias las demás que produc~n. artículos compe·. 
tidor,es del mismo ramo; en las ·in.dustrias en que .todas • 
las empresas producen_ principalmente. para los m~r<i~dos -. 
exteriores y están en competencia con. las empresas ex· · • ·• · . . 
ttanjeras e~. los mercados extranjeros' la~ que :'no tienen 

·acceso. a los nuevos adelantos n.o sólo estarían en desve!l 



taja frente a la.industria extranjera, 

6. Si no se exígtera que el duefi,o de la patente pro· 
dutca en el país en donde la ha obtenido, ni el temor a
perder ·su monopolio de patente, ni la esperanza de con -
servarlo, entrarían en los cálculos del productor al _de
terminar la ubicación .de su planta;. sin embargo, la pos!,·· 

•ci6n de los países que. contienen los mercados más grandes 
se vería afectada aún más adversamente .. Aumentaría la -
tendencia de las patentes ha concentrarse en esos merca· 
dos, y en consecuencia aumentarían las restricciones a -
las industrias en esos países. Es parte del propósito -
del sistema de patentes retardar el desarrollo de los 
competidores del poseedor de la patente, con· objeto. de • 
permitir obtener una recompensa por su empresa innovado
ra, ·pero es difícil justificar la discriminación entre -
estos competidores, según la cual se retrasa a un .grupo· 
el bastante infortúnado para estar en el país seleccion_! 

·do para obtener la.patente, mientras que todos los demás 
quedan en libertad.... La empresa qu~ p~see la patente 
probablemente .ganará muy poco con este efecto secundario 
ya que quizá venda en mercados que de todos modos no se
rían abastecidos por el grupo de ias empresas res·tringi
das, las que sí resultarán muy perjudicadas •. Si no se·-· 
permite que el poseedor de. la patente extienda su monop2 
lio. ·sobre la mayor parte de su mercadq, ·al ·asegurarle 
protecci6n sobre algunos de sus competidores; ia.patente 
autoin&tica:mente hace una discriminación entre ello~~ Es• 
to s·410 es suficiente para ju,stific~r alg11n conveni~· iri· 
·t~rnacional respecto a las patentes. extranjeras. 



7. Aunque es deseabl_e que haya una Con,v~nciOn· lnter
nacional ~obre Patentes entr~ los paises industriales 

del mundo, 1.os que no $Qn indils tp i'ali·zados, .de 1 os que .: 

pocos de sus nacionales solicttan patentes ·en los países 

extranjeros, no ganan nada directamente al conceder pa -
ientes a las empresas_ .extranjeras .. Sin embargo, ·es pos!_ 

ble que la concesión internadonal de patentes, con una-
, protecci6n adecuada, pueda ayudar a la transferencia de
la tecn_ologia y de~ know · how no patentado que está aso -
ciado.con las patentes y cuyo acceso depende de la buena 

voluntad de los .poseedores de éstas~ Al mismo tiempo, -
. . 

hs patentes extranjeras puede~ resti:ingir de varias ma-
. rie~as ~l desarrollo industrial de los paises poco des~ -

rroll.ados. En vista de lo conveniente que es alentar el. 

desarrollo de 6s.tos, debería permi tirseles establecer so 
bre las patentes·extranjeras, restricciones que no se 

.. ' ' 

aplicaran a 1.as nacionales y por tanto, eximirlos de 'al-
gunas de las disposiciones de .la Convención. 

' ' 

8. La Convención también ha sido criticada por los -
partidarios de la pr~tección intern.acional de· 1as paten
tes, porque no establece la unif9rmidad en el aspecto. a2_ 
ministrat~vo de la ·p~lctica de las patentes; Las leyes

y prácticas de los diversos países son muy diferentes y
todavía no se ha ~emostrado que sea p.osible. obtener un -
acuerdo sustancial sobre algunas disposiciones uni:forme>s. 
En ·realidad esto es verdadera .debilidad de la Convenci6n·, 

ya qu~ si ha de permitirse la concesión internacional' de· 
. ' ... - . ... '· .... 

patentes, es _deseable una reducr.ión de las dificultades.-

legales y admini~tr-at±vas, '.no s6lo desde el punt~ de vi! 
ta de los dueftos.de patentes, sino tambi6n·del int~rés• 



.· gen~ral, .MientJ;~$ .l!lh dHicil y cara s~a la ~QP~e~iOn -
~nte;rnacjona 1 de la~ patE;n.t~s, lll~~ ve!l tajas tendr'n ~Q. • 

bre las· empresas. pequefias las corporac.i'ones más grandes, 

bien ·financiadas y equipad.as legálmente. .En realidad~, -

una so.la patente int~rnacional, vUida para todos los 

países d_e la Uni6n, lo que desde hace mucho ha sido el -
ideal de los más ardientes partidarios de la c:oncesi6n -
internacional de patentes, es una meta deseable aunque -
mu'y lejana; siempre que las técnicas patentadas estlin 

fácilmente disponible·s para· todo el ·que desee usarlas, -
·mediante el pago de una reglaía razonabl.e. 

9. _Hasta el presente, el régimen de' la protecci6n in 
ternacional de los derechos de patente se ha desarrolla-. 

do sobre todo en iriterés de su~ poseedores. Se han toca 
do las ganancias que se derivan de la ampliación del si~ 
tema de patentes; pe.ro se ha de·scuidado seriamente el CO!! 
comitante aumento de sus costos sociales. Hasta ahora -

la Convención Internacional no ha. sido incompatible, en
grari:.prop·orci6n, con los mejores intereses de la econo -
mía mundial. Sin embargo, la Conyenci6ri no ayuda en 11i!!, 

. guna. forina a aliviar las restricciones al comercio y la
actividad indus.trial, que son posibles 'por la concesi6n
no regulada _de .·las patentes internacionales.. Conviene. -

que· se efectúe una reconsid~ración: de sus Ciisposiciones-
'desd~ este purito de vista. · .. 
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